
Sesion l.a orloinaria en a oe Junio ue '1906 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SANFUENTES 

.s u JY.J: .A. R o 

Acta de la sesion anterior. Cuenta.-Prestan 
juramento los señores Senadores que aun no 
lo habian hecho. -Se aprueban los poderes 
de Senadores, no objetados.--Se procede a 
eleccion de 11esa i resulta elejido Presi
dente el señor Sanfuentes i vice Presidente 
el señor Matte.-S'J nombra consejeros de 
Estado a los señores Sanfuentes. Blanco Viel 
i Barros Luco.-Se da cuenta de haberse re

Figueroa, Javier A. 
Henríquez, Manuel J, 
Infante. Pastor 
Irarráza\·al, CirIo,> 
L,zcano, Fernand,) 
Mac her, Enriq Ilte' 

Sotomayor, Rafael 
Tocornal, José 
U rrejola, Gonzalo 
Valdcs Valdes, Ismael 
vial, Leonidas 

Villegas. Enrique 

Actas 

::' .. ~ lever()!1 /1ter()n "¡probadas l,:IS siguientes: 

·cibido solo el informe de mayoría de la ter- «SESION DE LAS DOS CAMA RAS REUNIDAS 
cera comision de elecciones. lo que da luga r EN [.0 DE JUNIO DE 1906 
a un deb'üe en que toman parte los señores 
Figueroa, Cifuentes i Besa.-A indicacion En la ciudad de Santiago, a primero 
de! señ<;>r.Puga Borne s: a~uerd~ .oficiar al de iunio de mil novecientos seis, reuni
senor Mllllstr.o de ColOlllzaClOn pld¡endo dI :" i - (" ,. " f· 1 C _ 
versos datos 1 antecedentesrelaClon;¡dos COn)da., Ls (o:; ,a.1Ltlasque ollnan~ .on 
concesiones de tierras.-Se acuerda lJOS- ~ greso N acion 11, cad3 una con el slgUlen
tergarladi~c~sion.s~brelae.lec~ionde.\lanle>te número de sus miembros, a saber, 
hasta el. p!,oxll,no Jueves. - Se slg.ne un de~a:lde. la de senado.re:: su Presiden~e el 
te so?re SI el orden reglamentaflo de prece señor don Juan LUIS Sanfuentes 1 los 
denCla de norte a sur que se debe guarrlar _ ' . 
en la discusion se refiere a todos los poderes senores Besa, Cqste~lo:1, Klstman, Flg~e. 
objetados, estén o no informados por COiYII- ron, Infante, frat'razaval,Montt, San .. 
sion. o si solo debe tomarse como base p;¡ra chez Masenlli, Sube~'c:asen\jx, Tocornal, 
~l órden reglam.eJ?-lario de discuston los \J rreje:;), Vial i Vil legas. 
mformesdeC,omlslOllquesehanpresenta'10 1) 1, d Di 1,d S' su p. 'de te 1 
a la Mesa.-Usan de la palabra sobre este ~ e ,t ,e ./. pu J o,., . 1 es] ~ e 
asunto los señores Mac lver, Silva Ureta, senor don Rafael Orrego, ] los senores 
Besa, Lazcaoo, Espinosa Pica i Sanfuentes Alemany, Baql1edano, Claro, Concha 
(Preside~lte).-Elsef¡o: Bc:s~ renúncia e~car .. don Jua'n Enrique i don Malaquías, Cor
~o de miembro de la ConllSlOn ~e El~cclOnes balan Melgarejo CGrrea Bravo Correa 
1 se nombra en su lugar al senor FIgneroa. - r' '" • ' , . 

-Se levanta la sesion. don l'ranClsco JaVIel, el uz Dlaz, Ed .. 
wards, Eyzaguirre, Flores, Freire, Gue-

Asistieron ¡os señores: na, Gutiérrez, Huneeus don Antonio 

Balmaceda, J. Elías Matte Pérez, Ricardo (Ministro de Relaciones Esteriores), Lei-
Besa, Arturo Montt, Pedro va, Leteller, Larca don Rafael, Lyon, 
Castellon, Juan Oliva .. Dapiel ¡ Mattc, Meeks, Ossa, Ovalle (Ministro 
Cifuentes, Abdcn Puga B?:ne, Federico de [n(;ustri~ i Obras P.úb~icas), Puga 
Charme, Edu:1f,\O ¡\CV",,,. \ lcente B')"n, R"ull~:írrc"l Riv'ls River~ don 
Eastrnan, Adolfo l~ozas-,l\.alllOl1 RicardOl '. ,,1(. '-. ¡ ,,'-' ',"'" , e . 

Escobar, Ramol1 Sáachez M" Uarío J urlll d? D105, Rodr:guez don ~nl~~ue 
Espinosa Pica, M. Silva Tireta, I¡.¡;nflcio .A., RU1Z V8 11edor, Salas J"avaqul, ,an ... 
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chez, Subercaseaux, del Rio don Frar1-
cisco, Veas, Viel, i Zañartu don Enri
que i don Héctor. 

Habiendo concurrido S. E. el Presi
dente de la República ~ señor don J er
manRieseo, acompañado de los Minis
tros del Despacho, al salan en donde se 
encontraban tambien reunidos el Cuerpo 
Diplomático i las corporaciones nacio
nales, fué recibido en la forma acostum-
brada. ' 

En seguida los señores Senadores i 
Diputados electos prestaron el juramen 
to de estilo. 

S. E. leyó despues el discurso que 
dirije al Congreso en la apertura de 
sus sesiones ordinarias, i terminado 
este acto, se retiró acompañado de las 
comidones que lo habian recibido, 
,,~ Se levantó la sesion», 
~ . : 

«SESION PREPARATORIA EN 1 5 DE MAYO 
DE 1906 

Asistieron los señores Sanfuentes, 
Besa, Cifuentes, Espinosa Pica, Figue
roa, Henríquez, Infante, frarrázaval, 
Lazcano, Mac-Iver, Matte, Montt, Mu

Don RafaeL Sotomayor, por Acon
cagua; 

Don Pedro Montt í don Abdon Cí· 
fuentes, por Santiago; 

Don Ismael Valdes Valdes, por Col-
chagua; 

Don Fernando Lazcano, por CuriCÓj 
Don Manuel J. Henríquez, por Maule; 
Don Pastor fnfante, por Lináres; 
Don Gonzalo Urrejola, por Nuble; 
Don Juan Luis Sanfuentes, por Con-

cepcion; 
Don Anfion Mufíoz, por Bio,Bio; 
Don Ramon Subercaseaux, po 1 

Araueo; . 
Don Maximiliano Espinosa Plca, por 

Cauti n; 
Don Dado Sánchez MasenUi, por 

Valdivia; 
Don Ramon Ricardo Rozas, por Llan

quihue; 
Don Ricardo Matte Pérez, por Chi,. 

loé. 

Reclamaciones de nulidad 

De haberse recibido las que en seguj
dU:~H\lenumeran : 

fioz, Puga Borne, Rozas, Sánchez Ma- Elecct'on de la provincia de Coqulmbo senlli, Silva Ureta~ Sotomayol', Subel'-
casellUX, Tocotnal, Urrejola i Villegas. Dosreclnmaciones: una remitida pOI Reunidos estos señores Senadores en el señol' jl.\ez letrado de JIlapel, queha la Sala del Senado, n la hora i con el deducido don Manuel Ruiz Valledor objeto que se indica en el tItulo···· contra la eleccion verificada en todo el del Reglamento Interior, que fija reglas tcnttorio municipaqde)a comuna do de proce.dimiento para la calificacion de Illapel i de otras secciones que se esprelas elecclOnes, aprobado por acuerdo de san: i la otra, remitida por el señal' juez 2? de enero del pr~sel1t~ año, ,se proce- letrado de OvalIe, dedó.1cida por don dIó,. despue.s de leId~ dICho ~Itulo por Juan E. Dfaz, en representacion de don el Secre~arIo. a ele?Ir PreSIdente en Manuel Ruiz Valledor, por faIta de fUIlconformIdad a lo dIspuesto en el al' .. cionamiento de las mesas receptoras de 
tícUJO.I.

o 
1 . . la subdelegacion de ~L1amalata ... VerIficado e. escrutlI1lO, resultó ele- Espresó el SecretarIo haber reCIbIdo, jido el señor Sanfuentes por catorce ademas, con relacion a la eleccion de votos .c~ntra uno por el señor Silva esta provincia, una informacion rendida Ureta I sle~e en bl~nco, por don David F, Aguirre, en represen-En segUIda se dIó cuenta: tacion de ~don Manuel Ruiz:tValledor, 

Poderes ante el juezletrado dela Serena, acompa-

De haber pl'esentado 
Senadorea los seftorea: 

fiada de una protesta:ante el notario del 
poderos eomo departamento 1'01' no haberse escrutado 

cinco actae de la subdelegacion octava 
de Minc:ha. Don Enriq~e Mae-lvill', por Atacama; 

Don Enriqué ViIlogu, POl'Coquimbo\ ¡ tambien una eSl:H)lIi,iQn 'lue el mis" 
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IDO señor Ruiz Valledor hace al Sena .. 
do, ccn un certificado adjunto, para que 
se tenga presente en la cfdiücaciol1 de 
la eleccion de Coquimbo. 

E!cccíon de la provincí.¿ de Acollcagua 

005 recla:11~lCiones rcmiticlns por el 
juez letra.LJ dü Petoren, deducidas, una 
por don Eduardo Silva de la Barra con
tra las ele¡;ciones efectuadas' en las sub
delegaciones de HiclfO Viejo, Pedegua, 
Huentelauquen, Las CaJi.ls, Quelcn, 
Los Vilos (seccion 1 :), Quilimarí í Pu~ 
pío; i la otra pordonJosóJesus Probos
te, contra la eleccion l18 la primera i 
segunda sc..:;cion de la primera subdele ... 
gacion Alicuhue. 

Elecciofl de la provincia de Colclt,1gua 

Una recla01acion. remitida por eljuez 
letrado de Caupolican i deducida por 
don Rafael Canales contra la elcccion 
efectuada en lassubdelegacioncs 1.",2.") 
14 del departamento. 

Elecciún de la provincia de Maule 

Tres reclamaciones: una romitida por 
el juez letrado de Cauq uéncs i deduci

de la octava subdelegncion; otra remi
ti Ja por el juez de letras de Nacimiento 
deducida por don Santiago Pérez con tra 
la elecciol1 de todas las scccÍones de la 
comuna de Negrete i algunas de las de 
la comuna de Nacimiento; i la tercera, 
remitida por el señor juez letrado de La 
Laja, deducid a por don Herminio Sán ... 
chez V. contra las elecciones efectuadas 
en todas las juntas receptoras de las co, 
munas de Rinconada i de Santa Fe i 
contra las de diversas mesas receptoras 
de las subdelegaciones de Quilleco, 
Humar, Curmnávida, Rarinco, Cañibal, 
Coreo, Guanacos, Santa Bárbar,l, Los 
Natros i Villucura. 

Con relacion a esta misma eleccion el 
Secretario espresó haber don Luis De
voto A. hecho una presentacion acom
pañada de documentos para que sean 
pasados a la Comision a que correspon~ 
da informar sobre la eleccion de Eio-Bio. 

E leeúoll de la prOJJmci,l de A rauco 

Una reclamacion remitid:l por el juez 
letrado del departamento de Arauco, 
deducida por don Leonidas Lermanda 
C. contra la eleccion de las secciones 
tercera i cuarta unidas de la cuarta sub, 

da por don Gregorio Bravo R. contra delcgacíoll i de las seis secciones de la 
los procedimientos de la junta escruta- quinta subdelcgacion. 
dora provincial; i otras dos, remitidas 
por el juez letrado del t&ta, i deducidas Eleccillll d~ la provincia de Chiloé 
una de éstas por don Emilio Varas con-~ .., . . . 
t1'a la eleccion de la subdelegacion de; I?leclslete recia ma ::: !Or:: es re 1111 tIdas por 
Pocillas, i la segunda por don Nicanor ~l Juez letrado de Castro;, trece de ~stas 
Espinosa contra la eleccion de las lOterpuestas por do~ Jose 1. Garcla en 
subdelegaciones pdme1'a i segunda de que r~clarrta, re.spectIvamente, del nom
Quirihue, quinta de Lonquen, octava bramlento .d~ Jl:ntas receptoras hecho 
de Ninhue, seccion tercera de la se sta por la MUr:lCJ.paltdad de Puqueldon; de 
de Tre11uao;o i seccion primera de la 13 los procedimIentos ?fJ las mesas ~'ecep
de Cobquecura. toras de la segunda 1 tercera secclOn de 

la subdelegacion 1: Rilan; de la primera 
segunda i tercera seccion de la subde
legacion 11 Puqueldún; i de la primera 
segunda, tercera i enarta seccion de la 
12 subJelegacion de Aldachildo, todas 
en el departamento de Castro; de los 
procedimientos de la j un~a escrutadora 
departlmental de Quinchao; del nom
bramiento de juntas receptoras hecho 
por In MunicIpalidad de Curaco; i de 
103 procodí,nieutos de las mesas de la 

Eleccion de la provinciel de Bio Bio 

Tres reclamaciones: una remitida por 
el juez letrado del detlartamento de Mul· 
chen, deducida por don Aparicio Liza
mn contra la eleccion verificada en la 
tercera seccion de la primera subdele 
gacion; en las secciones primera, segun· 
da i tercera de la segunda subJelega· 
cían, i en 11 primera i segunda secCÍon 
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seccion primera de la subéclegncion ,; ",) 
i de la olimern de ]e¡ "ubtil-'~,"rr.ci"l~ .. ") .L • ( (~., ~ • \. L'>' - \j • ""\. 

del departamento ¿l, QllillcLa0; , 
Dosinterpue"las j'ordOi¡ Aníbaí G~¡t' 

cía en que reclama del func;on8m;eni,' 
de las mesat primera el se"ta i ncltsi\c 
de la subdelcgacion de Cunico; i de! d,; 
las mesas primerr. asesta i ncltlsive .i,; 

la subdelegacío[) de Huyar. dd c1epartn
mento de Quillchao; 

I dos deducidas por don Malluel 
Díaz B. en que reclama de la eleccion 
de las secciolles primera i segunda de la 
subdelegacion 6 ce, i de las de las subde
legaciones de Queilen i de Chelín del 
departamento de Castro. 

El señor Presidente dijo, en seguid', 
que para dar cumpliuíento a lo dis
puesto en el articulo 2 o del título regla 
mentarío relativo a la c,lificácíon ck; 
elecciones formaba los tres grupos de 
reclamacion( s i poderes en la siguien té: 

forma: 

Grupo A 

Reclamaciones i poderes cic::~ las plO' 
vincias de Atacama, Coquimbo, Acon 
cagua, Valparaiso, Santiago i Colc113-
gua. 

Grupo B 

Reclamaciones i podere3 de las pro
vincias de Curicó, Talca, Maule, Liná 
res, Nuble i Concepcion. 

Grupo e 

Reclamaciones i poderes de las pro
vincias de Bio·-Bio, Arauco, ..\lallecu, 
Cautin, Valdivia, LJnnquiiluei Chiloó 

En seguida se dió lectura, por el Se 
cretario, a la nómina de miembros de las 
tres comisiones nombr~H1as por el seDcn 
Presidente en conformidnd al artículo 
).0 del título reglamcdario arriba in(11· 
cado. Se dió a cad? \Lla de e~,t8s c!)·~,i· 
siones un núnlero de ó~'de:l. i '[:jor sOlt',_I~1 

se procedió a desigwH el g;.-:; ;'0 ,J" 

c;lamaciones i puden;:, t.obrc) que debJ 
informRf cada una de ellas, 

Se obtuvo el siguiente resultado: 

Grupo A 
De Td.l ¡¡¡",'lOues ¿ poderes 

Provincia de 
, PIU;\HJRA OOMISJON 

J'\'l[l('Hllii1 .... ¡ 
n . 1 J ,'" A B 1.;')qUIIl1l10. 'f >::Jéll;)rei'!: rturoJei'a, 
AC'o[lcagua"í "MaxiiLiiianu E"pinosft Pi· 
VaJpal'ai::.;o .. , ea, Javit'r A. Figue¡ (¡a, 
Sall! lagO) ... 1 h~'tlHeJ!) Silva Ureta i J 0-

Cnlchagua .. ! S0 Tue,ll nal. 
, i 

G'upo B 
, 'nJIWERA COMISION 

Curic(} ..... : 
TaJca ..... • 1 Señorc--: Arturo Besa, Ah 
lVIailL~ .... .. r' don Uifi]cntt:i', Javler A. 
i) !lúes .... \ :FigueroH, Hamon R Ro-
Nuble ..... ,1 zas i DarÍo Sánchez Mu-
Concepeion. ' 

f3iuBiu ... ~ \ 
l\raueo o ••• 

~8l! ¡ 1 i. 
Grupo e 

SEGUNDA COMISION· 

:\;hllec(¡ .... Set'lOres: ArturoBesa, P~s-
Cautin ..... r tor Infante, Cárlos Irarrá· 
Valdivia " > zavAl, Enrique Mac Iver 
Llanquihut:. .¡ Federi(~o PUiYa Borne. 
(i"1 . I ~ 
.jJl] 00 ...... ) 

Se levantó la f:iei'ion». 

«SESION 7 r • a ESTRAORDIN ARIA DEL 22 

DE MAYO DE I906 

,,\o;istieron l(ls señores Lazcano, Bal~ 
macella, Bannen, Barros Luco~ Besa, 
Blancu, Escobar, Figucroa, lrarrázaval, 
~Iac [ver, Matte, ";ontt, Puga Borne, 
Reyes, Rozas, Sanfuentes i Tocornal, 
i los señores Ministros del Interior, de 
Justicia e fnstmccíon Pública, de Ha
cienda i de Guerra i Marina. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajf's 

Dos de S. E el Presidente de la Re
públiCA: uno en que inicia un proyecto 
<le lei que establece que los cuadernos 
~lnra firm,ls, los formuj¡ll'ios para actas 

los e.obres ,¡ue deben repan:r íos Pre
.-ilenit:s ¡ vi,>: P1"csidciltes ele las Cáma
(as, en ci pre--enrc rnes de ma3To, no 
Ilev11<~n im presos ~~l número de la sub
de!egacion Ili ci .1(; lH secciún, i que esa 
lJumera¡;ion será puesta por el primer 
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alcalde de la respectiva municipalidad. 
Se adoptó la resolucion que mas ade .. 

lante se espresará. 
1 en el otro participa que ha resuelto 

incluir entre los negocios de que puede 
ocuparse el Congreso Nacional en el 
actual período de sesiones estraordi na
das, los proyectos de leí sobre creacion 
de Cajas de Ahorro, sobre aumentos de 
sueldos a los preceptores, sobre reo1'
ganizacion de la Direccion del Tesoro i 
de la de Contabilidad, sobre aumento 
de sueldos a los empleados de aduana 
i el que crea los juzgados de policía 
local, -

Se mandó tener presente. 
Oficios 

Dos de la Cámara de Diputados: en 
uno participa que ha aproba<do, sin mo 
dificacion, el proyecto de leí que le re
mitió el Senado que autoriza al Presi~ 
dente de la República para invenir hasta 
la suma de quinientos mil pesos en la 
adopcion de medidas para combatir las 
enfermedades infecciosas i en los gastos 
ocasionados por las mismas. 
. En el segundo participa que ha tenido 
a bien insistir eplas modificaciones que 
introdujo i que desechó el Senado en el 
proyecto de lei que autoriza al Presiden
te de la República para entregar en 
préstamo hasta la suma de veinte mi 
Hones de pesos en billetes fiscales de 
nueva emision a los bancos establecidos 
en la actualidad que tengan un capital 
no menor de dos millones de pesos. 

Respecto de ambos oficios se adoptó 
la resolucion que se espresará. 

Dos del Tribunal de Cuentas en que 
participa que ha tomado razon, despues 
de haberlos objetado como ilegales, i 
por haberlo así ordenado S. E. el Pre
sidente de< la República de los siguien 
tesdocretos supremos, respectivamente: 

a) Decreto núm. 2,266, del Ministerio 
del Interior, i fecha 28 de abril último, 
que ordena que la Tesorería Fiscal de 
Santiago entregue sin sujetarse a lo dis 
puesto en el artículo 5'° del decreto 
supremo del Ministerio de Hacienda 
núm. 4,120, de 24 de diciembre de 
1903, al inspector i jefe de almacenes 
de policía la suma de tres mil pesos para 

adquisicion de caballos para la policía 
de Antofagasta; i 

b) Decreto núm. 580, seccion 1:, del 
Ministerio de la Guerra, fecha 24 de 
abril último, que ordena a la Tesorería 
Fiscal de Chillan entregar al comandante 
del batallan de infanteria Chillan la 
suma de dos mil quinientos pe;;os para 
adquisicion de la casa Que habitó el 
jeneral don Bernardo O'Hfggi ns en dicha 
ciudad. 

Pasaron en informe a Ola Comision 
Permanente de Presupuestos. 

Antes de entrar a la órden del dia el 
señor Ministro del Intedof hizo índh 
cacion para q'Je una vez terminados los 
Incidentes se tornara en cOt!sideracion 
el mensaje, de que se ha daJo cuenta, 
relativo a establecer que los cuadernos 
para firmas, los formularios para actas 
i los sobres que deben repartir los Pre· 
sidentes i vice Presidentes de las Cáma
ras en el presente mes de mayo, no lle
varán impresos .. el número de la subde
legacion ni el de la secc10n í q uc esa 
n umeracion será puesta por el primer 
alcalde de 1" respectiva Municipalidad. 

El señor Mac 'Iver con motívo del 
mensaje de que tambien se ha dado 
cuenta, relativo a la inc\usion de diver
sos asuntos entre los de que se se p\le~ 
de ocupar el Congreso Nacional en el 
actual período de sesiones estraordina
rias. hizo algunas observaciones enca
minadas a demostrar que era importuna 
esa inclusion, tratándose de negocios 
que no revestian carácter de urjencia i 
en momentos en que iba a espirar el 
mandato de los miembros del Congreso 
que estaba en funciones< 

Contestó a estas observaciones el se
ñor Ministro del Interior, quien espuso 
las tazones que S. E. el Presidente de 
la República habia tenido para hacer la 
inclusion a que habia hecho referencia 
el señor Senador de Ñuble. 

Cerrado el debate sobre los inciden
tes, se puso en discusion jeneral el 
proyecto para el cual habia solicitado 
preferencia el señor Ministro del Inte
rior, i se dió por ~probado tácitamente. 

Sometido a discusion particular eJ at;-
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tículo 1.°, el señor Ministro propuso se 
modificara en los términos que mas 
adelante se copian. 

Dió algunas e~pJicacion('s en apoyo 
de su indic¡:fcion. i en seguida el artículo 
fué aprobado tácitamente en esa forma. 

El artículo 2.° se dió por arrobado 
sin debate. 

El tenor del proyecto con la modifi 
caeion aceptada es el siguiente: 

PROYECTO DE [El: 

4'ArtÍculo I. ° Cuando en los cuader 
nos para firmas, en los formularios para 
actas i en los sobres que deben repartir 
los Presidentes i vice-Presidentes de las 
Cámaras en el presente mes de mayo, 
no alcanzare a imprimirse la numera
cion de lassubdelegacibnes i secciones 
en época oportuna, el primer alcalde 
de ]a Municipalidad respectiva haní 
estampar manuscrita, en letras j en ci" 
fras, dicha numeracion al tiempo de 
entregar los mencionados documentos 
a)os comisgrios de las juntas receptúrns. 

Art. 2.° La presentelei comenzará a 
rejir desde su publicacion en el «Diario 
Oficial»; -Tomóse despues en consideracion el 
oficio de la otra Cámara en que parti
cipa que ha tenido a bien insistir en las 
modificaciones que introdujo i que de
sechó el Senado en el proyecto de leí 
que autoriza al Presidente de la Repú
blica para entregar en préstamo hasta 
la suma de veinte millones de pesos en 
billetes fiscáles de nueva emision a los 
bancos establecidos en la actua:idad que 
tengan un capital no menor de dos n~i
nones de pesos. 

U saron de la palabra los señores Mac 
Iver, Reyes i Besa para espouer las 
razones que, en concepto de Sus Señorías, 
aconsejaban' que el Senado insistiera en 
sus resoluciones anteriores, i el señor 
Ministro de Hacienda, que disintió de 
esta manera de ver, fundado en que con 
esa insistencia no habia lei, por falté 
del acuerdo constitucional entre las dos 
Cámaras. 

No habiendo hecho uso de la palabra 
ningun otro señor Senador, quedó ce· 
rrado el debate i se procedió a consultar 

a la Sala acerca de la siguiente propo
sic ion: 

«¿Insiste el Senado en sus anteriores 
resoluciones por las cuales desechó 
algunas de las modificaciones introdu
cidas por la otra Cámara en el proyec~o 
de leí que autorizaba entregar en prés
tamo hasta veinte millones de- pesos en 
billetes fiscales de nueva emision a los 
bancos establecidos en la actualidad 
que tengan un capital no menor de dos 
millones de pesos?» 

Resultó esta proposicion desechada 
por ocho votos contra siete, quedando 
resueU0, en consecuencia, qu~ el Senado 
no insiste eh sus anteriores resol ucio
nes. 

A virtud de este acuerdo, el proyecto 
queda aprobado en los mismos térmi nos 
en que lo ha devuelto la otra Cámara, 
o sea en la forma siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.° Dentro de los treín
ta dias siguientes a la promulgacion oe 
la presente lei, el Presidente de la Re ... 
pública emitirá cuarenta millones de 
pesos en billetes fiscales de curso legal. 

Art. 2.
e Veinte millones se destina

rán a las obras autorizadas por las leyes 
número I,835, de 12 de febrero de 1906, 
i número 1,813, de 21 de febrero de 
[906, i se garantizarán con igual canti
dad de pesos oro de dieciocho peniques, 
que se tomarán del producto del em
préstito contratado en virtud de las le
yes citadas i que ingresarán ál fondo de 
conversion en la forma determinada por 
la lei número 1,721, de 29 de diciembre 
de 1904. 

Los veinte millones restantes podrán 
ser tomados por las instituciones de 
crédito o por particulares, dentro del 
plazo de seis meses, entrega.ndo igual 
cantidad en oro sellado, o en buenas 
letras sobre Lóndres. El 010 ingresará 
con sus intereses al fondo de con ver
sioo depositado en Bancos europeos. 

La cantidad que no sea tomada por los 
h"ancos o particulares" en el plazo de seis 
meses designado, será invertida por el 
Es:ado en edificacion escolar, adquisi" 
cion de material rodante i construccion 
de obras en los Ferrocarriles del Estado 
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o de otras obras que determine la lei de 
presupuestos. 

Art, 3,° La cantid¡;d que invierta el 
Estado en las obras que determina el 
artículo precedente será garantida con 
igual cantidad de oro sellado o en letras, 
tomado de las rentas de aduana, a con
tar desde ell.o de julio de 1907. 

Art. 4.° El producto de la ver.ta de 
las tierras magallánicas j de los terrenos 
salitrales ~fecto al fondo de conversion 
por la lei número 1,721, de 29 de di~ 
ciem bre de 1904, ca n tinuará afecto a la 
conversíon de los bílletes emitidos por 
esta leí hasta completar la totalidad de 
la emision. 

Art. ,: Miéntras el Gobierno hace 
uso de los fondos emitidos con arreglo 
a la pre~ente leí podrá depositarlos en 
los bancos nacionales, a prorrata de los 
depósitos, con arreglo al balance de 
abril próximo pasado, a un interes infe
rior en tres por ciento a la tasa que ellos 
cobren por los saldos deudores.» 

A propuesta del señor Presidente se 
acordó tramitar los dos proyectos de leí 
despachados en esta sesion, sin esperar 
la aprobaciol1 del acta. 

Se levantó la sesion». 
(~neuta 

Se dió cuenta: 

1.° Del siguiente mons<\je de S. E. el 
Presidente de la República: 

«Conciudadanos del Senado í de la Cámara 
do Diputad( s: 

~envolvimiento ecónomico trae consi
go, hacen sentir con ma~ 01' intensidad la 
U1'jencia de completar las reformas inicia
das en 1897. 

En esa fecha, como se carecia del valio
so concurso de la esperiencin, no se dió 
a la reforma todo el alcance que debía 
tener. 

El principal Jefccto, quizas, de la leí de 
lS07 ha consistido en la ausencia de diE:
posiciones convenientes para la acertada 
eleccion del personal, su promocion í es
tabilidad. 

Se ha hecho sentil' tambíen la falta de 
disposicio,lCls para aseguI'ar el correcto 
i e!icaz funcionamiento del servIcio, en 
forma de podel' pI'oducir una suma de re
sultados benéficos que compensen los 
gastos que demanda i que ~ati~fagan las 
espcctativas de todos los ciudadanos. 

Es ve,'dad que hasta ahora se habia ca
I'ecido de una oficina especial, directiva 
del servicio, como la que recientemente 
se ba creado en el Ministerio de Relacio
nes Esteriores, para elat' impulso a los 
trabajos de los Cónsules, prestar atencion 
a sus esfuerzos, vijihr su buen ccmportv.
miento, dur'co!tesion i ullí,larl al servicio. 
establecer el buen funcionamiento de las 
cancillerlas i la debida rendicion del I ':lS 
cuolltas consl!lal'es, 

Creada la Seccion Consular del Minis
terio a cargo de un jefe especial, el Go
Iliorno ¡la encido que era llegada la (1[J'Jr
tunidad de I'ofonn~l\' la lojislaciün COIISU

lar vijcnto p:lra eolocal'la a la altura de 
nuestras necesidades i de lo que han juz
gado práctil'o i eonveniento paises mas 
adelantados que el nuestro, como Béljica, 
Francia Estados U nidos í demas nucio
nes. 

Una comision especial compuesta de 
funcionados con prepara\'Íon en el ramo, 
f'ué encargad:l de elabora¡' el pruyecto de 
reforma de la leí de 4 de marzo de 1897, 
teniendo muí en cuenta las dificultades 
con que se ha tropezado en la práctica i 
los vaclos que mas notablemente se han 
hecho s0lLir. 

Corno rC::iultado de este estudio, te 19Q 
ahora el honor de prese:Jt;.¡ro~, oíd) el 
Consejo de Estado, el siguiente 

Ln. leí de 4, de marzo de 1897 organizó 
el sOl'vicio consular por medio de funcio
nal,jos l'entado"", Desde tiempo atras se 
nabia reconocido la insuficiencia de los 
servicios que p"est« ban los antiguos cón
sules hono!'ari"s i la con venirncia de re
formar el si--tema a fin de údaptado a las 
necesidades del pais. en un variado ór
den de materbs, tales como el desarrollo i 
fomento dol comercio esterior j de la na
vcgacion, el estudio de nuevos mercados 
pura los productos nacionales, la propa
ganda i defensa. de los intereses chilenos 
en el estranjero, etc. 

Los pl'OpÓ~itos de esta lei no podian ser 
mas útiles pnra. el p:1is. Los resultados 
CJllO ella ¡w dado, sin embargo, no han 
cOIT(>~pondido enteramente a las especta
tiv<.J~ que so tuvieron en mira; i a las nue
vas necesidades que nuestro ¡rápido de-

Proyecto de leí: 
TITULO 1 

O'g¿>!i-arion del; ""1'[0 ('onsul'l' 
Al t'culo 1.° L' s C)n~i· les do C'll.¡') SC'-

1';; n de dos el; ses: de ProresioJ i do Eloc
cion. 
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Pertenecen a la primera clqse los que :~. o Conocer espe('¡111mente la historia 
obtuvieren nombramiento del Presidente física po:Hica i eco!Jórniea O'\ Chile; 
de la República p'lf'a UIt cargo rE'lltarlo, 4,,0 Tetlel' COil'lI;¡lllient.) e:<>:!,) de la 
con los requisitos i ¡'n¡'rnalidades que e"h- COllstitnci 'n P()l¡t.i'~:l dI) la i{epu11;(:a i 
blecen los articulo::> J,", 4.", 5. ,6," i 7." .:0 IIOciolll3S jÚLlol'aics d(~ su ¡l~.ií~la:i<)JI \;ivil 
esta lei. Estos l'uncíoll:1l jos !lO podrán ~(~I' ¡ ¡ comel'¡~ial; ele las leyes i ~iste!!la..¡ adua
comerciantes n! eji;¡'¡~el' ninguna PI',)!';- neros, de la est'ldbtica comer'cial i de las 
sion o industria en el país en que l'esi:lan. producciones e indu"tríns de Chile; 

Pertenecerán a la segunda, los que !'1I'~ 5.° Tenel' cono/:irniento ,j¡,l (10l'e\'.llo in-
roen nombrados por nI Presidente de 13 ternacional púul¡\;o i ¡Il'Ívalo, ,k los 1m
República sin sueldo i sin las formnli:l:J- tados existentes entr'e Chile i los l'ui"es 
des ni los requisitos que seflalan dicho", estrl1njeros, del Rpglarneutq C/;!lsular, 
articulos. de las leyes do nav'3gcHj i m, po]ic!;¡ ;..'uui-

Art. 2.~ Habrá Cónsules Jencl'ales, Cón- taria i demas que se r'ei;¡cjon;¡n con el 
snlp.s Particulares i vice-Cónsules, tanto movimiellto marttirn') dp la \{ppuhlil',¡; 
de:Profesion como de Eleccinn, 6,° enllocer las t'u!1(;iones n r tariales 

rlabrá tambien Ajente:,.; Consulal'es, que teÓf'iC~1 i práetic1ment¡·; i 
serán nombrados por' los Cónsule,.; Jone- 7." Pdseer' versacj(}1! ell contabilidad i 
rales (} Particula¡'es, con itl apt'obacioll estad¡ ... ticH jenel'iil. 
del Mi n istel'Ío de Helaciolle'i Esterio tc·', A r'L 8. D P:ll"1 I~, 1 rn p' olla r' e",tns ¡() no(~i-

Art. 3: Queda autorizado el Presi,Jente mientos el candid:\io dehurá f'dlldír' un;)" 
de la República para nomb,'ar hasta die prueba conforme ai l'e~;iam')'lto l'cspectI
cisei5 Cónsules Jenerale!'l, veinticuatro vo Podrá sel' exil\licl) d,~ h prueba en 
Cónsules Partieulare:s i treillta i seis více- todas aquellas malerias cllyo cOllocimien
Cónsules de Profesion. to aeredite con diplomas de ullÍversi rlH-

El n\;mbramiento de los Cónsules de des o de J; ,s institut/TS cnrnel'ciales que el 
Eleccion se hHrá atendiendo a I;ls necesi- Pl'esident.J de la H.epública dotc'I'mine. 
dades del país, previo infnl'Ine del respec- Art. 9,0 P3ra :,.;el' nombl'ado Cónsul 
tivo Cónsul Jeneralo Particular que sea Particular' d\3 PI'<lre~i()n "e l'er¡Uil;¡'¡J haber 
Jefe de! servÍc;o en -el establecimiento o desempeíiadn pOI' d0S o Hl!l" nflo'i el eHr
ell los distritos consula¡'cs puestos bajo go de víee-Córhul de l>['ofe"lo11, de ofi{~ial 
su dependencia, de Legacion o de oficial dr~ p:ll'tes del }'vli
, Art, 4." Los funciorwI'lOs Consuhll'es, llister'io de H.elaciollc:,,¡ E~Ll'iol'es. En es' 
tonto de profesion como dfl elf:c('ion, p¡'es- tos dos ultimo", ca"o,.;, el caIJlll,j;¡to deberá 
tarán, ántes de entral' en el desempeflO de sujetal',,;e a 1:1 prueba que d':tol'rniIlc el re
su cargo, juramento o pm!YJo,a de obse!'- glArnento I'cspeetivo. 
vancia de la Constit.ucioll i de las leves AI't. 10. Pal'<l ser Ilum\)I'!ld" Cónsul Je
de la República en el ejercicio de sus fun- noral de Pr'(¡fesion se rcr.¡u;ol'e hab¿r' de
ciones, sempeñaoo pOI' dos aiio;;;:, 11 Jo ménos, el 

Art. 5. 0 No podl'á nombrarse pal'a un car'go de \ ónsul Pal'ti:,ul:ll' do Profesion, 
cal'go consulal' de profesiolJ a persona al- de ~ecl'eü)I'iorle Leg:tci(11l () de jefo de sec
guna que no esté en posesioll de la ciuda- don dd Ministcrio de lLi:¡cioues' Esto· 
danJa chilena, tellga ménos de veintiun riores. 
flÜOS o esté incapacitada legalmente P()l'i~ Art. 11. Los Cónsules Jel.e¡a;,.ls de 1'1'0-
desempeñar cargos pÚblicos. fesioll, sin pel'juieio de sus funciones con-

Ar·t. (j.O Los funciollHrios Consular'e" de sulares, podnín !-'cr investi¡jos con un 
Profesion prestaran, alltes rle entrar en el nomlJr'amiento de (';¡r:idO" diplomútieo, 
ejercicio d,~ SIlS funciunes, fianza por una Art. 12, Los f'uneional'j, '8 consulares de 
suma equivalcllte a un año del sueldo que profesion pueden 81'1' IIam3,dos en comí 
les correspollua, sion del "ervício i Agregados a: Ministerio 

Art. 7.c Para ser nombrado v;ce-Cónsul da Relaciones Este¡'lOl'os; pero en ningun 
de Pl'ofe:-ion ~,e requieren los siguientes caso la comision podrá exceder de seis 
requjsitos: meses. 

1.0 Conocel' el idioma del país en que va Art, 13, Si las necesidu'!e"l del servicio 
a ejer'cel' el cllrgo; lo requieren, el Pr'2'sidellte de la República 

~.o P,s"er C(dlOCimientos jenerales so- podrá agregar un vice-Cónsul de Profe
bre lejisladon civil i comercial, eeonomfa)sion, Con el carácter de cancillor', sua a 
pol1tica, historia jener'al i jeograf1a t'bie(l i¡un Consulado o a una Legacioll. 
económÍL:a; ( Art. 14. El P,'esidente de la Hepublica 
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podrá tambien nombra¡' un ofki·J/ de plu- i mI. contorme 81 inciso anterior, e, Pl'esi
ma en aqt.IeJ.los con~ulados de PrufesiolJ deute de la República pediJ'á el acuerdo 
cuyo mOVIIIlIetlto lo demande. del Consejo de Estctdo. 

TiTULO II 

Dependencia de los funcion', ríos r.onsulares 

Art. 15. Les Cónsules dependerán di
rectamente del Ministerio de Rela(~jones 
~steriores, sin perjuicio de la subOl'din3.!' 
clon que se establece en la presente lei. 

En los caso'" que :"e especifiquen en el 
R\'g,am,'nt .. Con"'ular'i particularmente en 
t?do~ a ,uell .. s qlJ~~ exijan Ul'jento resolu
clOn 1 que !lO pu.Jltll'ell eon:,ultai'se COIl el 
Ministerio, eí Cónsul Jenel'al procederá 
deacuer-do con la Lga"ioIl respectiva. 

COrTesponde a la:s legaciones de la Re
pública velar por la conducta funcionaria 
de los Cónsules que I'esid::lli en el pais en 
que se encuentran acreditados. 

Art. 16. El Cón"ul Jener.d o el Cón.;.;ui 
Particular q lle el Ministerio de Relacione~ 
~"t~riüres de",igne (~()mo jet'! del estable
crm.lent0 con,.;~lar r'es~)ctivo, s'r'á el su
perldT' ]erár'lulcu de II)s Cúnsules i vi,~e
C.óllsule,.; t-l;-tablecj'los en el pals en que 
e]tlrl.il SilS funciune,.; ¡) un los disll'ito" \~ue 
se le hubier'en seflaladu como de su de
pendeIl~ia. 

Art. 17. Lo..; je:'es de establecimiento 
consular o de los distritos puesto;.; bajo 
su dependencia. se comunicarán directa
mente con el M:nisterio de Helaeiones 
Esteriures. 

Lus Cóll,.;ulí1S i vi,:e-Cóllsules rernitir'án 
sus comunieaeione", al Milli",tel'io por in 
terme,ilo de su :,;up'-'l'iol' .iel'al'qui,'o, salvu 
los casos en que tengan que formular' re
clamos graves contra éste i los domas 
señalados en esta lei. 

:I\rt. 18 .. LOSCóllsllles I)() po'Irán cumu 
llIcarse directamente con Otl'OS MillístB

.rios ni oficillas públicas gue uu sean 
aq.uellas que la lei espresamente deter
ffima. 

TíTULO 1lI. 

Jurisdircion d- lus funcionarius consulares 
AI'.t. ~19 .. L~s Cónsules J en erales e] erce

:,án ]UI'ISdlCr:WIl en todo el pais para el 
cual hayan Sido nombrados; sin embargo, 
si d P~esidente de la R'~publlca cr'eyer'e 
el IIlV 'lllPCt'1 ~Fjri:l úl m, ¡, ,['." rVlci·) aCI'e
d,tar- mas de un CÓn..,u! .Telera! ell un 
I1J,,,,,mll p"ji"" (, pn hs fj()H:~:';I"1 l~S de ést.(~ 
en el d\!clet .. de lJ\lIIlt.l'cllni""[lt, I se dctel'
minar¿ la juriscliedon de c;~da ULO dl~ 
ellos. 

Para Ilombrar mas de un Cónsul J ene-

Art. ~O Los Cónsules Particulares de 
profesion ejercerán jurisdiccion en el lu
gar o distrito para que hayan sido nom
brados. 

Art. ¡¿1. Si no existiere Consulados Je
neral en un pais, el Presidente de la Re
pú~lic.a ~ondrá todo su territorio bajo la 
]UrISdlCelOn de un Cónsul Particular de 
Profesion. En este caso, i'e podrá dar al 
nombl'ado el título de Cónsul Jeneral de 
P:leceion, sin cambiar el carácter del Con
sulado. 

Tambietl podrá estender la jurisdiccion 
de un Cónsul J eneral a uno o mas paises 
vecinos d~ aquel en que resida. 

Art. 2~. Lus vice-Cónsules ejercerán 
sus funCIOnes dentr'o del lugar o distrito 
qUi.J ~e les haya seüalado, siempre que no 
exi"ta en ese luc:ar o distrito un Cónsul 
JeneraJ o Particular, o prestaran su;o; ser
VICIOS corno cancilleres en la for'ma esta
blecida por el articulo 10. 

Art. ~3. L\ s aj entes consular'es ej erce
rán las funcione,., que espr'es'lmellte les 
señalo el Cónsul que los nombr'e. 

TiTULO IV. 

A!ribuciones de los Cónsule.s 

Art. 24. Los Cónsules de Chile están 
especialmente encargados de pr0mover 
01 desarrollo del c:mercio i la navegacion 
con los paise.., estranjeros, de hacer activa 
propagauda en favor de los intereses na
cionales, i de fomental' la eOl'l'iente de 
agricultures, industriales i personas útiles 
hácia el pais. 

Les .corTe.;;ponde, igualmente, pre&tar 
protecclOn a las personas i bienes de los 
ciudadanos chilen?s en el estranjero, con
forme a las leyes I tratados. 

Art. 25. Los cónsules de Cbile son mi
nistr-.,<?s.de. fé pública i oficiales del Rejis
tro ~lVI1, 1 en tal carácter podrán asten
del' ln~tI'Umelltos públicos, ejecutar los 
actos 1 desempeñar la::; funciones que las 
leyes señalan a estos funcionarios. 

Art. 26. Les cOrt'esponde especial
mell~e: 

1.0 H.ccihir- ,~e los capitanes de naves 
mel'can:c·; nací, ·uale:s las declaraciones e 
Illl"nrll,ij!-; relatIVOS a ia !lavegacion; el de
pósit) ,1" 10,., papelc.,; de los bWjues ¡hacer' 
su visCicilJu; auto['in\r contratos de tleta
mento, seguros i préstamos a la gruesa; 
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dil'ijirlo, fTocedimientosdesalvamentodel Al crear nuevos consulndo~ 
buques nnufragos; hacer los ajustes i dis- I dente de la Hepública determinará la ca
tribucion de averías; repatria¡' a los mari- j tegoria dentro de la cual deba clasificar~e", 
neros nacionales náufragos o abandona-¡ En :1lllbc,s cnsos, la nucva cl¿¡="ificacioll 
dos en el estranjero o chilenos desvalidos ~ se hnrá previo iiJfonne del respectivo Cón-
i ejecutar los demas actos que ~e relacio- I sul Jenernl o del Cónsul Partieulnr que 
nen con la navegacion i la marina mercan-) haga sus veces. 
te en que se requiera la intervencion con- Art. 29. En les Consulados de pr'imera 
sular; crntegoI'ía, los CÓIIsules Jellerales tendrán 

2.° Proceder a la formacion de inven- un sueldo anual de cuatro mil pesos i los 
tario de los bienes i efectos dejados por cónsules pnrticubres uno de dos mil qui
los.nacionales fallecidos en el estranjero, nientos pesos 
1 administrar i liquidar' las sucesiones de En los Con:su!arlos de segunda categoria, 
los mismos nacionales, confol'llle a LIs es- los Cónsules Jenerales telldl'án un sueldo 
tipulaciones de los tratados i la" leyes del de tl'OS mil pe~os anualos i los Cónsules 
nai~;ausiliar con su intLll'vcnciun i bueno,,,: Pill tieulares UllO de UOS mil doscientos 
oficios n los nacionales CUYOS illtoresos pcso~;. 
lo reclamen; " A¡1. :30. Los vice-Cómulos de Pl'ofosiOl. 

3.' Hecibi¡' los actos matel'Íi:les ¡del gOZéll'(1n de un nlClclo allual de mil qui
estado civil de los naciomdos: entI't'i!;ll' o nicntos pesos. 
visar los pasaportes, patentes de s~ll:irJad Al t. :31. Para la remuner:lcion de los 
i certificados de supcnivenci;]; I'ccilJil' de- ofkilllos do pluma de que habla el Dl'ticulo 
pósitos; legalizar' los :leto" qlle em~lllen 14, poc1l':í dost:narse l¡a~ta la suma de qui
,le las autOl'ídades tenitnl i;l:cs i qUé de- llionlos pesos nnui.lles parH cada COIISU
ban tonel' erecto en Chile; II:lcel' LIS illS- lado, 
~ripcio¡;cs i espcdlr los (,CI",ir:\~;llk,s I'ch- Al t. 32, Si l¡n Cónsul Jcner:¡] fuera in
tivos nI ser'vieio militnl' de los ciud;¡dClIJtJS vestido de un llomlJl'arniento diplom¿l:kc, 
chilenos en el cstr:lnj¡'¡O í dcrn:l:-' acto:" a,]crn3S de su sue:do, percibirá Lt mitad 
especificados en el ar:JIlccl; i del sueldo que c'orresponda, segun la h.!i 

4,' Pl'cst:1I' facilidudes i clUsiJio a las na- re:zpcctivD, al empleu diplomütico que <Ic
ves JLl la Al mada Nacían::! que ¡ce~¡Jen i:'elrlpCClO, sin que tenga Jel'ccllO a asig
en puertos estl'Dnjeros. llacíoll cspcl'ial para gastos de l'cpresen-

ArL '27. Los cónsules de Chile i los taeion. 
<,ónsules estl'anjel'os en Chilc gozDl'án tio Art. :):3, Los Cónsules .Jenerales,Cónsu
las j1l'errogntivas que les ::cuenl:!n las le les Particulares i vice-Cónsules de Profe
yos, tnl!<lclos iprincipios jenel'alcs ele [e- Fion, c~t(JS últimos cuando tenga'J plena 
l'ec:110 In(ernaclOn~ll. jurisclicci"D, peI'cibiráll el diez por ciento 

TITULO V 

rurldo etc: los Cónsules de rJOfesioll 

A rt. 28. Los consulados jonel'ales í 
p:n'tir:u]ares de 11l'ofeFion, ]lal',') los cf.'ctos 
0101 sueldo del cónsul, seuíll,'e l,rill1CI':J i 
segunda catcgOl'i:1. 

La categol'i:l ele e,dos c(:nsu];.¡Jos se 
d8tenninaní atendiendo:1 la illll:()l'tar~r:í:l 
dl~ (>llos bajo el punto do ,i"La cornel cial 
o) de los intereses cJ¡ilell(¡~, fJUll deball pro
teje;', a las (',mdiciones de ,id;'! i :3 Ll ~:t
lu\))'idad del clima dI} lus IlJgarc~' en que 
('sién cstal,lecidos o '"'0 esfablezclll, 

1'>1 el :'Cgl~ltnCllto Consular fe e,~Lblc
CCI'Ú h cnt2gol'fa de los consulados de 
pr\)k:"¡on, :l'Í como el Illgm' donde debcll 
fUJ:ci\'lllr. No POd";'l ¡:tlmd¡¡cir.;o m:;diti
\',:;"11);1 :1 lhhl respecto :,.illn c:llja tiCS 

sobre el tot.al de los cmolulrlcllltus que re
caudaren e:l conf'ormidad al arnncel. 

Art. 84, Los Cónsules de Profes:on son 
'~mpleadcs l,übl'eJs i p:¡ra su retiro o jubi. 
lacitlll so suj,·t;il;in a las di-posi\~iones de 
las k,Y!:';; de :20 de ;)go~t,) ele lt-57 i de 28 
dI) diciümbl'e Jd 189('), Par'a e~!.os efectos 
ia juLJil(Jcioll () I ctiro se otorgará s(,br'e el 
trcinta i tros pOI' ciento de los sueldos que 
(:::tablece h l'l'o!:;cnte lei, 

TíTULO \'1 

Cónsuirs de Elcrcio,'l 

Al!. 3;), PLll'a sel' nombrado CÓllsul do 
E!cccion Jebe la pCI'~on:l intercs:lda acre
dita!', por medio de ulia inform¿leion, fJue 
cueJlta (O!l recursos fJue le permitell vivi¡' 
1'( 11 iu:lellC'llclenci:l i d\'('nro i qllC rj('!'cc 
U!::: prore~ic',[l o iI! 'u-II':;' ]¡,'1lI ',,.:1, 

h rt. 36, Los Cónsules de VI, e i·'u h-n-
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clntn las mi:::.mas atribuciones que los de 
Profesion; pero si cxi sticra en el 
.utiar un Cónsul Jen~l'al de Pl'ofesion i uno 
Particular de Eleccion, este último no 
tcndd otra..; atl'ibucio:Jcs [Jlw las que pOI' 
e~t:1 lei k e')ITJ"'P0f! bn €.Il 1..::1..;0 d,~ ausen
cia O de impo"íbilidcl!l de aquél o las que 
cspres:lmGllle les delc}!uc. 

En las ciud;ldcs en que cxisla un COll

sulado Jeneral o Pa:·tkulal' de Pl'oresion 
no podl'á crear'se otro dc clecc:ioll del mis
mo rango. 

Si existiere un Cónsnl Jenel'~¡] o P~t!,tieu
lar de Elcccion. i se nombl':u'c uno de Pr'o
fesion en la mi-;rn:l l.calidaJ, ces:1rá el 
pl'imc/'o en sus funci'·'I:C". 

¡ht. :37_ Lo,:; vice C,jnsulcs ,Jc E'eccion 
tienen las mismas atribuciones (I\lO lo;:; 
Cónsules si I'c"idcll Gil IOl:"li'l.des distí:l' 
bs; si ,f. resi lell,~ia es e011ll111, el vit:c
Cónsul reemplai".nl'á :11 Cónsul t)!l caso de 
ausencia o impedimento. FU01'<l de estos 
casos no eje!'ce,;i oh'as funcluncs que las 
q\le espresamcntc les delegan el Cónsul 
respectivo. 

Art 38. Do 10<:; Clnl)lUIl1C~ltt)., que per
cib:m, los CúnS¡llcs JCllel'ale-; do t-:lecciun 
(ladrán retener anualmeilt,) par,¡ sí basta 
la suma de mil quinientos p,J.~()~;; los Cón
sules Pal,ticulal'es ha:;,ta mil pJSOS; los 
vice-Cónsules hasta f¡uinielltos pesos i 
. os. ajentes consulaf'es hasta cien pesos. 

TITULO V[f 

Forma de pago de los Jueldos i remunr:rac~on 
de los Cónsule.s de Pr'ojesi:m 

Art. 39. L'ls sueldos qu.} establece la 
¡wescnte leí se pagarán, por mensualida
des vencidas, en libras estor'Jinas, a razon 
du una libra esterlina por cada cinco pe· 
sos. 

¡\ I't. 40. El pago de estos sueldos se 
hal'á en la siguiente forma: 

De los emolumentos que perciban los 
Cónsules de Profesion I'etendrán pal'a sí 
el importe de su sueld') mensual. 

Si los derechos pcr'c'biJos di) alC,l1Z'l
ran a cubrir dicho sueldo, el Cónsul jil'ará 
pOI' la cantiJad qU3 falt0, lotl'as a tr'cs 
dias vista contra la Tesoreria Fiscal en 
Lóndres, mas la diferencia de cambio que 
sea necesaria para obtenel' sin descuento 
la suma adeudad;l. 

Art. 41. L,)s Cónsules de Pl'ofesion 
rlevenglr<1!1 sa sueldü desde quince días 
á:ltO"¡ de la pal,tida allugrll' do su de':itino, 

sea que se encuentr'en en el país o en el 
estl'anjer'o, 

Si se encontraren en el mismo pais o 
ciudad en que deban ejercer sus funcio
nes. el sueldo correrá desdd quince dias 
ántes de que tomen posesion de su clrgo. 

Art. 4?, E¡ Cónsul nombrado deberá 
pal,til' a hacerse cargo de su puesto den
tro del plazo de un mes, contado desde 
el día del nombl'amiento. Si no partiere, 
o si üncontrándose en el mismo lugar n 
que debe ejercer sus funciones, no toma e 
poscsion de su empleo dentro del segundo 
mes sin cau~a previamente calificada pOI" 
el MinistCl'io de Relaciones Esteriore~, 
caducará su nombl~amiento. 

,\rt, 43. Si el Cónsul nombrado estu"'! 
viere ausente en comision del serVIcio, 
dohcni partíl' a su destino o haccl'se oar-_ 
gl) de su puesto, segun los casos, dentl'o 
de los plazos sef'wlados en los articulos 
antel':ol'os, una vez terminada la comisiono 

A¡'t. 44. En caso de renuncia, el sueldo 
del Cónsul, si se encontl'ase en el país, 
cesará un mes despues de la fecha del de
creto de acoplacion de la renuncia, de dos 
meses si ~o encontmse en los paises da 
Centro i Sud-América, i de tres meses eIl 
los dem~s paises. 

Art. 45. ~i el empleado consular fuera 
de:-:ititú·,¡· () separado dul servicio, el suel
do cesHrá desde la fecha del clecI'eto res
pectivo. 

¡,rt. 4ü. Si se suprimiere un Consulado 
de }'r()fcsion, el Cónsul quedará agregado 
nI l\1iniste:io de Helaciones Esteriol'es, 
hnsta que so le destine a un nuev,) cugo, 
por un plazo que no exceda de sei5 meses, 
gozanlo do ua sueldo equivalente a la 
mitad del sciínlado al puesto que ser via. 
En esto caso recibirá el sueldo integro 
hasta quince dlas dcspues de h llegada al 
[Jsis. Si 11') l'egl'osare al país sin ewsa 
calific;.¡Ja ]lOi' el Ministerio, dentl'o de los 
plazos esiablecidos en el ar'ikulo 44" f¡U,) 
SJ co:>.tadn desdo la LJcha di) la lei o de
Cl'oto quo suprima el t)uesto, el Cúasul 
quedal'á do hceh·) scpfu'ad,) riel servicio. 

Art. 47. A los CÓIIsules de Pofe:3ion 
que V:.tll ;l ha'2el"SC {~al'gn de sus p.l(.lstos, 
po:lcá :1llticipá¡'.;;;e!c:.; h lsb. U'Ll ctntidad 
equivalente al su,;llo do tres m ~-;c<;. 

TíTULO V~lI 

Licmcias i !e¡iar[iS 

Art. 4.~ Los Cón"lil,)s do P,',lf:-;»!1 p :¡. 
eirá:l ausentar.5e dol lug:u' k "11':; fdn,'i;¡-
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nes por breves, dlas o por' razone!'; ju :fifi- ;utíf:ulo 40 por el sue¡d!) m()n~ul1l a qu~ 
cada:,:, no debiendo exceder estas ¡lUsen tenga der'teJdlo, e')fjtra la Te"Ol',~J,ja FI,;cal 
cias de quince (Has en cada año. el! Lóndr'es, dobiendn eSTa "oc'ina recanal' 

Los Cónsules de Profesion, en esto-; ca- oportunamente del Mini,,-terio de Relacio-
sos, solicitarán autorizacion del respectivo nos Estel'iore:s el l'e'l0ctivo decr'oto de 
Cónsul Jeneral o del que haga sus veces, abono, . 

ne la razon i duracion de cada una de TITULO lX 

estas ausencias se deberá dar cuenta al Ga~tas de viaje e indCl1lni aclones 
Ministerio de Helaciones Esterior'es, 

Art. 49. Las licencias que se concedan AI't. 5;), El viaje de los funcionarios 
a los Cónsules de Profesion por motivos consu lares deberá hacerse poe la vía ma" 
de salud o para atender asuntos particu- dir'pcta o por la que les señ!:tle el Milliste
lares, se sujetar,;n a las prescI'Ípciones de r'Ío de Helaeiolles Est'l'íol'es, 
la leí de 24 de junio de 1898, Art. 56. ~I Estado pHgara lr.te~ramente 

Art. 50, Los Cónsules de Profesion que a los Cónsules dé Prof'r,sion que vayan a 
desempeñaren su empleo [01' mas de Ü'es hace¡':-;e cargo dI) sus puestos. los g'astos 
'Iill0S seguidos, tendrán derecho a una li- de viaje para él, su mujer i sus !lijos me
cencia especial de tres meses para venir a nOl'i~S. El Cónsul presentará una eue:lta, 
Chile. en lo posible documentada, del monto de 

Si el Cónsul, al cabo de tees años, no hi- dIchos gasto,.;. 
ciere uso de dicha licencia, tendrá ademas Alt. 57, Cuando lo,.; Cónsules de Pf'Ofe
derecho a un mes por cada uno de los sion reg¡'·esen al paí"" en caso de ser lIa
afios postel'iores que permanezca en el mados en eomísion del servido, o en u"o 
servicio; pero el perIodo total de la licen- de ia liconeia espeeiai de que teata el ar
cía en r.ingun caso podrá exceder de seis tículo 50 el }',stado abonal'á lntegramnnte 
meses. sus ga"'to,", de viaje i la mitad de los de su 

Para computar la licencia especial de mujer' e hijlJS menOl'es 
que trata este articulo, lJO se tomará en Art. ;)8. El Cón~ul de Profesíoll que se 
cuenta el tiempo del viaje, teilsladi:lre al p:¡is haciendo uso de licen-

Ar't, 51. Los Cónsules de EleccioIl po, cia, cOll,'pdiria en cnnfonnidad a la lei de 
drán ausentarse cId lugnr de sus funcio- :¿4 de juni<\ de 189,,>, rw tendrá der'echo a 
nes, previa autoIÍzacion del jefe del esta- ga"tu~ de viHje, 
blecímiento consular rcspectivn. Art ;)~. Si por motivos justificados, el 

Art, 52. En caso de que un Cónsul de Cónsul de Pl'ofesion hiciere renuncia del 
Pr?fesion sea reemplazado por otl'O de in- I cat'go o fuere removido por causas no i01-
ferlOr rango, el reemplazante gozan), pOI' I putables a mal cIesempeflode SU" funeio, 
meses vencidos. de una remunel'acion nes ni E"tado le )lbonar'á a él i a su mujer 
equivalente a la mitad del sueldo que co- e hijos menor'os I()s gastos de viaje si(~m
rresponde al titular, i, adema", tetlár<l de- prc 'fue regrese 11\ pais oC'ntr'o del plazo 
I'ech(i al diez pOI' ciento sobre el total de de seis meses a contar desde) la fecha de 
los emolumentos que perciba. la renuncia o remocÍo!!. 
::Ar't. G3, En ca~o de que un Cónsul de Art 60, En caso de de",titueio!l o sepa-
Prf,fesíon sea eeemplazado por uno de l'acíon del scrvieio el Cónsul no tend/'á 
eleeeion, i a falta de éste, pOI' el Cónsul derecho a gastos de vinje. 
de una nacíon amiga o por Illl particular Art. 61. Los Có:,sules Jenorales de PI'O
designado por el jefe del establecimiento fesion i ¡"S Cónsules Par'ticulares que sean 
consular, al reemplazante percibirá por jefes de un estableci01i~llto cunsular, de
me:-<es vdncidos, una l'emunel'3ciotl equi benin rl'actiea¡' anualmente una visita de 
valente a la cuarta parte del sueldo d8J inspeccíon, por' lo ménos, a los Consula
Cónsul a qujf\n reemplace dos de su dependencia. Es este caso ten
;, Los Cónsules de Eleccion gozaran de drán derecho a sel' reembolsados de sus 
esta l'emuneracion, sin perjuicio de lo dí~ gastos individuales de viaje i a un viático 
puesto en el 3r't1culo:.18 dillrio de siete pesos cincuenta centavos. 

Ar't, 54. Las diferencias de suelrlos (¡ Ar't I;:~_ Tendrán igualmente der'echo a 
rernunemdones a rlue so l'efkrBn los fll'- »S ga"t~\~ Iwrs(¡llales de viaje i a un viá
tlcul"" ;)2 i ~):) se dedu,'i:"ín mp!l"unlrn"/l . ;ie'j ¡gn"I, k,,.; ('ó!l~ul(ls de 1'l'ofe8ion que 
te de las ontl'adascunsulm'es, si las hu-¡ t'u'le'n nnviadns pOI' el l\li-lister'ío de j((!
tI! ~I¡;~, II (';j::;(¡ (·'.l!¡1r,'¡·¡i¡,.: C';n'u; l¡tlII -(."·íOI¡C,, LSÍJ,.,iore" en misíon de cstudiu 
ga¡;le jilani 8D. h r,¡r'rna c-.t:¡h!eeida (H! ,.:/ >a l\Ll iu,,~a¡' difel'onto (hll d~ Sl~ ret'lidenc\"l. 
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Art. 61, Sí un Cónsul de Pl'Ufesí')lJ fa
lleciere en el (ljercí~io de sus !unciones, 

el Estado concederá a la viuda o a los he 
rederosdil'eetus un ausilio ec¡uivalento a 

dos meses de sueldo. 

ter'io dé Heladolles Esteriol'0S, s.lgun uu 

modelo uniforme. 

A..rt. M. Si la viuda i los hijos menores 
de un Cónsul de Pl'Ofesion, fallecido en ,~I 

servieio, se en cimt"a ¡-r'n ell el csü'anj el'o 
i quis;er-en rl~gr'f1,-;al' :11 p í,-; ,Ientr") . de 

plazo de seis mú,.;es a Gorllal' d,~sde b fe· 

cha de la muer'te del Cónsul, el Estad J Ic~ 

abona\'á los gastos oel viRje, 

TITULO X 

T1T::1.0 XI 

Arancel eonsular 

Art. 6~. Los CónsuJes~cobrarán pO:' 10"\ 

respectivos acto~ con"ulares, los dere ~hos 

'fue se ~spresan a continuaüion: 

Actos relativos a la naregaciol~ 

1 Por el despacho de una nave 

(¡'astas dd .. el ricio mE'r(~ilnte nacional de mas 
de ciento cincuenta tonela· 

Art. 6~). Los Cónsules de Pl'of'efJion i de das de rejistro, por una sola 

Eleceion tend.rán dcre,~ho a que les sean vez en el año, en cada <':on-

\'eembq!sados l()~ :.-iguientes gastos del suladu,. , ................. $ ln.oo 
servi~il\: 2 Por el rlespacho de una nave 

1.° Fr'anqueo de la correspon'lencia ofi- mel'cante na,'ional de mas 

. eial í c:lblegl':trnas ul'jentes; de ciento cincuenta tonela-

2.' Ausilins mnderados a chilenos des- das en HITibada forzosa.... 5.00 

valid0s; :3 Por reposkion oe alguno de 

3 0 Gastos de pnbelloIl i escudo del Con- los papeles de unl nave 

,miado; mereallto naciollal, en caso 

4.° GRstos de tra,lu<~f'Íon de folletos o de pél'dída, o agrega~íon de 

doenmonto,,; 1 hojas all'c)l de tripulacíon. 2.0) 

5.° G'lst)S de SoeOI'¡'OS a mar'jneros náu- 4 Por el certificado de una nave 

f['agos, estl'anje¡'a en lastr'e. ..... . 4.00 

El MinísteI'io de Helaciones Estar'ioI'es ;) POI' el cel'titicado para una 

seilalar'á anualmente a ea,Ja Cnr,<.;ulado llave nacional. . ..... . . .. .. 2.CO 

l(js sumas que porlt'á ínve\'tir en los gris- 6 Por arI'eglo de salarios de la 

tos seflalados en 10'1 núrncl'OS 1 ,e i 2.°; los tripulaeion de una nave na 

estableci(los en el número 5.° serán auto- eional o de trabajadores 

rizados pOI' el Cónsul Jeneral (/ P.nticu- l:hilenos en naves e'itranje-

lar' que, sea jefe del establecimiento con ras.. . . . . .. . . . . . . .. .. ..... 100 

sular' I'espeetivo; i 10"- demas g:rstos serán 7 p(lJ' un certificado de desem-

autol'Ízactos eSpf'eSHmente por oll\1iniste- barque de marineros,. . . . . . 50 

rio de }{elacil'Dcs Estertore,,;. . 8 Por la' r'esolucion que se pro·· 

,\1'1, G6. Siell1pr'c que por pr'imer'(j, vez nunciar'e en cuestion de pa-

se estable¡:íerc un Cnosulado de Pf'Of8Si, ,n, sajes.. '.'............... 2,00 

el Presidefltrl do la l{epúbJic:l podd asig- 9 POI' eel'tincado de vista de 

narle pal'!l. la instalaci'.n d(~ la urk;1l3. 8S un3 nave, pal'a recono-

decir, para muebles. pabelloll, c"eudo i cm'sus escotilJas, carga, etc. 300 

útiles, una e;lutiriad que no exeeda de millO POI' espedí!' o'visar una palen-

pe<:os. te de sanidad para una nave 

Podrá asimismo asignal' a los Consu- estr'aniera, . . . . . . . ..... .. 4.00 

Jad( s de Profe"i,)!l ya estahlecih,;, cuan- 11 Por- anoté\!' variaciones en el 

do las neeesidajcs to justifiquen, una can- I rol de una llave ef>tranjCI'3, 

tidad qu~ no exceria de tr'e:-icientus pesos formado en puer'to chileno, 4.00 

p3.l'a la 1 elloVarlon oel mobiliario i rnate- 12 POI' un pasavante o patente 

ríal de las ofi,·inas consulal'es. do WtVe.gacioll pl'ovisi,)nal 

Al't. 6'7 Los libros. sellos i timbr'~s, para nave de mas de c:ento 

los tal:mal'io~ tie recibos, los cuadros de ('inl~uenta toneladas, . . . . . . 5.00 

entr'.'\',las i g;lsto!-' i los de bahnMs, i lns( t:3 Pel' un pasavante o \latenle 

fOl'lnlllalio~ paI;a~o¡{a cla~e de acto~ ~~n,') para una nave de ménos 

~1!llal'e;< 1501'10\0 $ümro.strados por el 1\11O\S { porle., , ••••••..•. , • , , ••• ¡ 2,~)(J 
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14 Por la intel'vencion en la ven
ta de una nave de mas de 
ciento cincuenta toneladas. 

15 Por la intervencion en la ven
ta. de una nave de menor 
porte ................... , 

16 Por el auto que se espidiore 
aprobando la distribucion de 
averIas i el premio de sal
vamento o la autorizacion 
de un préstamo a la grue
sa, desembarco de carga o 
abandono de la nave ...... . 

17 Por intervenir en el acto de 
levantar un préstamo a la 
gruesa, sobre el total, uno 
por mil ...........•.....•. 

18 Por intervenir en la venta de 
mercaderiat1 avel'iadas que 
no puedan conservarse has
ta la reparacion de la nave, 
sobre el produclo, medio 
por ciento ..•............. 

19 Por asistencia en ~aso de 
D.aufrajio de una nave na
Clonal, se abonarán los gas
tos, de viaje i CillCO pe"os 
diarios por espensas. 

20 Por toda 01ra cel'tificacion o 
actuacion no compl'elldidas 
(~n los números preccuontos 
para naves estranjel'as .... 

21 Por t0da otra certificacion (} 
actuacion no comprendidas 
en los números precedentes, 
para naves nacionales ..... 

20.00 

10.00 

para el despacho de cua1-
quiera clase de articulas, si 
no excede de mil pesos el 
valor de las facturas ...... . 

24 Si excede de mil peso~, dos 
por mil. . . . .• . .......... . 

25 Por cada factura extra ...... . 
26 Por comision de compra, ven

ta, CObl'O, pago i otro servi
cios análogos, sobre el valor 
total, uno por ciento ...... . 

2.00 

200 
0.50 

1.00 

5.00 Los conocimientos de las naves que lle-
guen a los puertos de la República debe
rán estar visados por los Cónsules de Chi
le en el puerto de proredencia. 

1.00 Las facturas de las mercaderlas deberán 
igualmente estur visadas por los Cónsules 
chilenos en lo:, puertos de embarque o en 
las fronter'as de ingreso terrestre. 

Las factur'us de mercaderías visadas en 
puerto de embarque que pasen en tránsito 
por otros Consulados, no están sujetas a 
nueva visacion. 

Tampoco estlrán sujetas a visacion las 
facturas de mercaderlas que pasen en 
tránsito por los puertos de la República 
can destino al estranjero. 

La omision de la visacion cé:nsulnr en 
las facturas o los conocimientos, será pe
nada con una multa de tres veces el valor 

4.00 del derecho correspondiente, multa que 
se pagará al presentar los documentos en 
las aduanas de la República. 

A falta de Cónsul de Chile, i previa cer-
2.00 tificacíon del hecho por el jefe del establ.e

cimiento consular respectivo, los derechos 
Bajo la denominacion de despacho de de visacion de facturas i conocimientos se 

una nave se comprende el conjunto de ingresarán en las aduanas marttimas o 
formalidades i actos ordinarios que pue- terrestre'3, por medio de estampillas de 
den o deben requerirse de un Consulado, impuesto adheridas a dichos documentos. 
segun las leyes, a la llegada u salida de 
una nave mercante nacional. El Regla
mento Consular determinará los casos en 
que es obligatoria la intervencion con
sular. 

Il 

Actos relativos al comercio 

22 Por certiticacion de los cono
cimienV)s de embarque de 
mercadel1as destinadas a 
puertos ehilenos, por cada 
ejemplar ......... , . , ...... $ 

23 Por certificacion de cinco 
ejemplares de las facturas 
que deben presentarse a las 
aduanas de la República, 

tII 

Actos del estado c[vill naCIonalidad 

27 Por la copia de las partidas de 
nacimiento, matrimonio, 
defuncion o cualquiera otra 
anotacíon relativa al estado 
civil, asentadas en los re
jistl'OS respectivos. . . . . . . .. $ 

28 Por un certificado de supel'-
vivencia ................ . 

0.50 29 Por un certifi ~ado de matri
cula o de nacionalidad o su 
visacion .. ' , . . . . .. . ..... . 

El asiento en los rejistros res
pectivos de las partidas que 

50 

1.01) 

50 
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se refieren al estado civil 
de las personas i a n::lCiona
lidad, no da orijen al cobro 
de derecho. 

IV 

Actos notariales o judiciales 

30 Por un poder jcneral ........ . 
31 Por un poder especial ...... . 
32 Por rectificacion, renovacion, 

confil'macion o sustitucion 
de cualquier poder ....... . 

33 Por toda escritura sobre toda 
clase de contratos que no 
excedan de mil pesos ..... . 

34 Si exceden de mil pesos, cua
tro por mil.. . . . . . ... . ..... 

35 Por una protesta, declul acíon 
o veriticacion en materia ci-
vil o comercial ........... . 

36 Por tomar declaracion a tes
tigos, absolucion de posicio
nes i notiflcacion, cada acto 

37 Por estender un testamento 
abier·to. " . , ............. . 

33 Por autorizal' un testamento 
cerrado ......... , ........ . 

39 Por intervenir en la venta pú
blica de bienes, cuandll su 
intervencion fuere requeri
da, hasta mil pes,)s, uno 
por ciento ............ ". 

40 Si excede de esta suma el pl'e
cio de venta, medio por 
ciento ..... .... , , ... el' •••• 

41 Por la intervencion que le co
rrespondiere en la adminis
traclOn de bienes de ausen
tes o intestados, o en la 
l'ealiz'acion o venta de los 
mismo~,hasta mil pesos, uno 
por ciento .. , . . .. . .. , .... 

42 Si excede de esta suma, me-
dio por ciento .......... ,. 

4:3 Por el depósito que se hiciere 
en el Consulado de merca
derias o dinero hasta mil 
pesos, un0 por ciento ..... 

44 Si excede de esta suma, me-
dio por ciento .... , ..... . 

45 Por represflntar o defender de
rechos de chilenos ausen
tes, menores o incapace3 
ante los tribunales del país, 
sobre la suma que llegue a 
recaudar, hasta mil peslls, 
UllO por ciellto., ........ . 

3.00 
2.00 

2.00 

4.00 

4.00 

46 Si excede de esta cantidad, 
medio por ciento .........• 

No se cobrul'án los emolumen
tos si por culpa del Cónsul 
resultaren nulos los actos o 
13S copias de actos notaria
les. 

El derecho señalado para un acto com
prenderá, con esclusion do los gastos, 
toios los deberes pl'incipales i accesorios 
del ministerio noto! ial a que dé lugar di
cho acto. 

No se podrán acumlllal' los emolumen, 
tos establecidos en los números 41, 42, 43 
i 44, 

V 

Actos admitlistrativos i diversos 

47 
400 48 

49 

Por espedir un pasaporte ... . 
Por visar un pasaporte ..... . 
Por legalizacion i reconoei-

$) 1.00 
50 

2.0~) 

5.00 

2.00 

1.00 

50 

1.00 

miento de fil'ma de un do-
cumento ................ . 

50 Por depósito de un d()cumcn-
to en la Canciller1a ...... . 

51 Por copia autorizada de do
cumentos otorgad03 o de 
pal,eles depositados en la 
Cancillel'la, por pájina,., .. 

f)2 Por traduccion de documen
tos o certificados de :,ra-
duccion, pOI' pájina ...... . 

53 Por asistÍ!' fuera del despacho 
a un reconocimiento o iliS
pecc¡on, aposicion de se
llos o a quitar los que se 
hubiesen colocado, forma
cion de inventario, entl'cga 
de bienes, etc., por carh 
dilijencia ................ . 

51 Si esta excede de tres hOl'3s, 
por cada hora de exceso, .. 

2.00 

2.00 

1.00 

1.00 

3.00 

1.00 

50 Por la asistencia del Cónsul fuera del 
lugar de su residencia, a cualquier acto 
que requiera su intervencion, se pagarán 
las costas del viaje i cinco pesos diarios 

1.00 para espensas. 
Todo certificado o copia de documen: 

50 to que ~spida o estienda el Consulado, 1 
que exceda de una pájina, se pagarán cm .. 
co centavos por pájma. .' 

La pájina deberá contener vemtlcmco 
I1neas i ocho palabl'as cada linea. 

Todo documento, aunque no llene una 
pájin», o la pájina solo esté empezada, se 

1.00 repuia 1fJtegl'él. 
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Todas las rli!ijflIH~iasiJl'l;~·ticadas por' el" dil'eet;¡mente id l\1illi,tel'i() de i\e!;Jciones 

Cónsul en ~;sunt()s erimin'lles se harán i t,sH~!'iol'e~ 

desrweharán gniti" , .'\Jt. 73 En lo~ primeros -lias del mes 

COIl",tlilldo ];¡ p(¡bro~'a elel ehilpno que de Rnoro de ,'ada aiJo, los CónsuJ.:!s I'erni

reclame la illlervencinn del Consulado, se b'á¡¡ al CÓIl,'ul J,'nel'111 o Partieular que 

le eximir" del (lag) de derechos. haga SIIS veces, un balance de todas ¡as 

AI,t. 09, PIJI':1 eliJe'u:,,)' en moneda es- actu (¡¡')fU,"" enil':das i .u:a",tus habirl s 

tranjel'a los derechos estahlecidos pOI' el durní:tu eJ ano, i IlB c,iem'ph¡' del lIlíS.¡1f) 

arancel, los ,g'a"tos, asigll:H:iones, remu- do(;umentc, a la Tes f'l311a Fi..,cnl eü LúlJ

nel'aeionGs, 1I1c]I'mnivicinll8s i viático,> de dIes, i otro al Ministeno de Relaciones 

"que tr'ata esta lei, :-:e curllputlllá. el valor Estel'iores. 

del peso a 1'31.011 de cU:JJ'8nia j ocho peni- Art. 74. El Cónsul Jeneral () Particular 

ques o su equivnien te ell moneda estnm rc~pectivo, junto con su propia cuenta 

jera. anuul, remitirá a la Tesorerla Fiseal en 

Art, 70. Las Hutolídndes (le puerto o Lón.Jl'es un balance .ieneral de las actua

de aduana, seglln los casos, cobrarán i ciones, entradas i ga:otos habirJc.s en el año 

remitirán a la TeSOl'l'I'la Fiscal de Chile anter'iOJ' en todos los COflsuhdos que fun

en Lóndl'es, p~Ha se!' t:Í)e'n;ldos a los Con- cicnen ba.io su depend8llcia, i I ¡tr'o ·)jem. 

sulados r'espectivos lr~,s .L ¡echos que les phI' de este documento al lVlinistello de 

hubiere cOl'l'cspondido I'ereibir por' la es- lúdaciolJes Ester';ores. 

pedicion o vi-acion de ducumentos rela- Ar't, 7b. Los Cónsules, al rendir a la 

cionados eon la nave o su carga i 'Iue fue- Tesorer'ia en Lóndr'es sus cuentas meno 

ren prescnt;¡dos sin habel' cumplido con :omales, deberán remitide dil'cctamllIlte el 

las formnlid:ldes COI'l'é'spondil'nte8. saldo que resultare a su favor', acompa· 

Al mismo tiempo cO,brarán por vía de liando los comprobantes de los pagos que 

pena i a favo!' del L' ¡-;riu Naeional una h¡¡yan llC'eho eil conformidud eon los dos 

suma equivaientc a tres veces el derocho arHculos siguientes. 

que se omitió pagar'. Art. 7(), Los Cónsulus no podrán erec-

, Se esc('ptúan de estllS di"posieiones las tuar con c~rgo a las entradas cCJn-.:ular'es 

facturas procedentes de lugar'es donde no gnsto alguno sin autorizaciull ospecial del 

haya Cónsules chilenos, que se rejirán pOI' Ministeri,) de [{elaciones E~t()I'i()t'e.;;, fuera 

lo dispuR¡"tc: en la Scceiull II del anll1cel. de :05 que se enumerall a conti:macion: 

TITULO XII 

Rendicion de las (uen/as consulares 

Art. 71. Todos lo..; Cónsules de Ch;le, 

sean de Profe:-:ion o de Elcccion, i los ajen

tes con~ul(ll'es, n~milir;~ll en los primel'Os 

dias de cada mes una ('UCJlta ~ue repre

sente los emolumelJt<Js pel'eibido,-; i lo" 

ga"tns hochos en el :-;elvieio en el mes 

anterior, al ('Óll"-UJ JOllcl'al i ?a¡,ticul:lI' de 

Profesion que sea .iefe dd servicio CII los 

respectivos estableCimientos con"ulares. 

, Un duplicado de c!-'ta cuenta lo ellviarán 

dil'eetamente a la Tesol'erla Fiscal en Lón

dI-es i un triplicado de la misma al :',¡illls

tel io de Relaciones EsteriOl'es. 
Art. 72. rJ Cónsul Jenel'al o Partícula!' 

,QU3 hq~a sus veces, concentrará las CUI'Il 

ta~; de los Cónsules que estél) b ¡jo su de 

pClldencia, ineluyenclo su propit-l cw:nta 

mensual, ¡ remitit'á a la.Tesorería eli Lón

dJ'cs, en la primera q1Jin('cna de ca<1a lllU:'<, 

un cuadro detallado de las entradas i ('3S 

t08 do dichos Consulados. .' 

Una copia do este cuadl'o ¡':(l!'á t'p,ffiitida 

1.0 Pago de los sueldos i I'emulleracion 

del diez pOI' ('iento sobre las entradas de 

que trata (,1 Titulo V do la presente leL 

referente a los Cónsu\os de PI'oles~on i 

sueldo de los Cónsules que reemplazan a 
otros Cónsules; 

2,° Pago de la I'emunel'Hcion que señala 

el articulo 38; 
3.° Ausilios moderados a. chilenos de:,;

validos, gasLs mellore,., do repatl'Íacion i 

socorro a marineros 11 áu!'r'f] ¡l'OS, 

4 o FrclIlquco de eCIIT();,;pulldcIU:iili p:lgO 

de cablegramas uJ'jentes, i 
5,0 P;lgO de ga:::tos de tl'asporte, en los 

caSOR de que trata el titu!,) IX de esta h,i. 
Art. 77. Si no hubii)ro entrarla", o si és

tas no alcanzaren a eubril' los gastos del 

Consulado, el CÓll:"ul jil <1rá contm la Te

sorel'la Fi:-:cal en Lóndres ¡otrDs a tl'es 

dias vista en la fOl'm't e:-;tablceida en O. 

art1~ulo .-íO, 
A 1'\;, ~8, La Tesororla Fiscal en L6ndres 

aeepbrá los jil'os bechos conforme al ar

tícu!o antel'im' i s li\:itiuá mcrlsualmente 

del ',linistel'io de Relaciones Estel'ioI'es, 

la ;]celar'nei 11 d0 Hbono de los gastos do_ 

Ren j,'jo efectuado por los Cónsules; ¡en-
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vial'á, a la VP'l, 1 \" ('u,'!\tas dd e .. to-; runo ['al ;1 la TO'iorel'fa Fisca~ en Lóndres i 
cion~lI'ios, ;](·(lfIlp;.f¡:da.; dí~ I()~ comprn- un luplicarIo ,11 Ministerio de R~laciones 
bantes eor'¡'espon,lientes, al Tr'¡hunal de I·;stor'i()['es. l<~stos balances se remitir'tÍn 
Cuentas pa!'a su PX mea i juzgamiento jnntr ) con las ]'espectivas cuentas de en-
deonitivlJs, 'tr,ldas i g:btOS. 

Art. 79. Al ptinci¡lio do una Ikelleia!)) Art. 87. A'lema<; del balance mensual, 
auseneia antnr-izada i ellarl'io e' titular' S0~ los Cónsu!e-; fOl'lllarán otro :mual de! mo
~agl cal'go d,~ 5>U PIHst'), el Clín,;ul "a· vimiento d!~ estampillas. procedielldo para 
.Iente d8bl~r'ci l'cn,ll!' cllcnta en h fonrl'l ello en la forma e~:p¡'esada :11 tratal'se de 
prescrita ell esta leí, del m(}vi:ni!nto (h las CLlPntf.lS anuale~, d,) entl"l,hs i gastos 
entradas i glstos. ha, .. t¡ el dia en que haga en l'iS aJ'ljculos 72 i 73 del título anterior. 
entrega 'LJ! C'):tsalarlo .Á.I'L S8. Los Cónsules d,tI'al] recibo 

Art. 80 CUilll'h, de t:ollfo¡'mi.J:1d al :11'-' pe,!, tryla adu;¡c,ion sujeta a emolumentos 
tleulo 6.° sn entl'eguen fondo .. a un COIl l:c)llforme al ar'ancel, gue n f ) im'porte la 
!·mlado paI\l h eompra oe m()bilíal'ír¡, bnn· vi .. a(~¡oll i) e"pe,¡icion oe un (tocumento. 
nera II eseulo, el Cónsul "OSlwctivo de- Todo !'eLibo oebe llevar las estalnpidas 
bel'á ellvia¡' a h Tesor',wfa Fiseal en LÓIl' que Í!ldiguen el monto de los emolumen
ores, junto eon la ellenta mellsual ¡'espee- tes fJercibidos. 
tiva, los compl'obantns de la ínvcl'=-,ion no Art, 89 POI' todo recibo () documento 
dicho fondos. que se espidie¡'a ,) visare "iti las estam-

Art. ~l. L'l contJbilida1 de los Cnnsu- pillas eOlTespolldielltes, se impondr'á, al 
ladus se llevará eOtl arreglo a las t1ispo- Cónsul que omitiere esta obllg ll~ion una 
sicione,..; del Reglamento Cunsulal' o a I:l:.; multa eqllivalente al duplo del emülu
que diete el Presidente de la l{epúbli,,:a mento f'espe' tivo, 

A igual pena quedará si)metido si no se 
inutilizare las estampillas en la forma que 
seiwle el Reglamento Consular. 

TITULO XIII 

EstamplÜas consulares 

Al't :-5'2, Pill'il ci)mp¡'qhar la pel'cepeion 
de lo~ d"l'cehns i¡IjfJ ,'st:lblc,;e el amneel, 
10:3 Cón'Sul,'s liarán uso de estampdlac; 
('onsular(~s 

-<\ I't, 83, La Dire(:{:ion del Tesoro remi
tirñ pe!'iódil:am:3Ilte a In Tesorerja Fiscal 
en Lóndrc:,;, con ia debida oportunidad j 
en la forma establecida t>ar'a la provision 
de e-;tampill:Js de impuesto a las tcsore

LélS autoridades de la República, ante 
!ClS cuales so presentar'en documentos en 
que se hallan omitido las estampillas, es
tarán obligadas a dar cuenta de est.a cir
cunstancia al Ministerio de Relaciones 
Estel'iol'e:- , 

TíTULO XIV 

Ar 1úvos conSUlares 

J'[as de la República, la (:antidad de es- Art.90, Los Cónsules son responsables 
tarnpillas con'Sul;.¡r'es 'lue fuero necesar'ia ele la consel'val:ion de los al'ehivo-i eon
par'a 01 uso ,10 I'ís Consulados. ~mlal'es j deberán mantenerlos perfecta-

AI't 8i,. Lfl Td-;(}f'Cr'¡ l Fiscal en Lón- mentn ela.,iocados i encu:lderna Ins. 
ores llev:jf'á ulla cnentl de los estampillas Al't 91. Se hal':1 un inventmio del ar
que ¡'('cibiJl'e de la 1 iil'eCCIOn del Tesoro chivo eonsular cada vez qtW un Cónsul 
i d¡,;tribllil'á perió licamelltc entl'0 lo~ C<)[1- sc'a ¡',emplazado pOI' otro; es¡wes:ml) el 
sulfultls la cantidall do c~tarnpillas que número, natul'aleza i estado de los tlocu
bast:'lI'e para el servicio ordilHll'io, f\l('- mentos, del mobiliario, de la bibliot0,ca i 
mán,lo1cs el cal'gn eOl'le:spow1iente, lo,:; valores pertenecientes al Con '>ulado. 

Ar'!. 85, Los Cónsules I'pmit;l'án mrm- Se levantará un acta en ellillt'o I'ospec-
sualmentB el la Tesl)l'<ll'ía Fiscal on Lón- tivo, sacAndose copia en t,'os ej'3mpl:lres, 
dres, junto con la cuenta mensual de en .. do los eualt~s, uno se entreg-ará al Cónsul 
tradasi gastos, un bnlance del movimien- Slcdiente, (¡tI'O Se r'emiti.rá1. la Te..;'-,r'cria 
to de estampi\ia:::;; idos e]0mplarns de Fs(~;¡1 de Lóndres i el tercero al ivliliisto
dicho tlal.1n,:(~ al l'o"'peetivo C{)llsul Jene- t'lO de I{elaciones Est'~r'iol'Os, POI' intel'
J'ClI o ai Cónslll Particular nue haga sus medio del Cónsul Jenel'al o del Cón':ul 
veel3S, eoncülltr:lJ á los b31:~Ilce.-.;' sobro Par,¡icui:íl' que haga sus veces. 
movimi.ml0 men·ual de est;lmpillas (h AT't. }12. Se haráll, ademas, inventaT'i:\s 
todos In.; COlisul ¡dos quo estén bajo ~U¡('Ollf()I'mQ a las eli"posidonas del Regb 
dep811dell(~íA. i ¡'emitirá el balallcc .iflne~ \ montcl Consul~r 
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TllULO FINAL ¡ en la par te 5.' del arllculo 4~ ¡ titucion, qu r) la Honorable Comision Con-
Art. 03. LE!s faltas o excesos que los i serv.ad"ra, durante el I'ec,~so del Congl:eso 

~ón~ules cometan en el deselllperio de sus NacIOnal ~;: ~2lebrado U~l:l sola seslür:, 
¡uncIOnes serán reprimidas con aml¡ncs· que se vcnheo el 3 de setlcmbre d(~ lUOL), 
tacion, multa, suspens'on o I'emocion, con el objdo d v constiluil';'o Fué clcjido 
segun los casos. Prosidonte el infl'aser ita 

Art. U4. Créaso una segunda plaza ele Paso a manos Jo V. E. divel''''os docu-
oficial contador en la Tesorcrf'-l Fiscal en mentos rela;iv(~s a asuntos do que la Ho
Lóndres, par'a la contabililb,l del sel'vicio 1l000able Cümisioll Cons I'vndol'a no al
consulal', con el sueldo que soilala a c!:>te cal:zó 3: tomar conocimiento, i cuya I'eso-
emn.!eo la lei de 20 (le enero de 1904. luelOn Incumbe al Honorable Scn:ldü. 

Artículo final. Se autol'iza al Presiden Son ésto:=:: 
te de,la~{epública para que dIcte, de!1t!'o D<ls r:ne!lS'ljes de S. E .e~ Pres¡detlt~ de 
del termmo d') un mes, de conformidad la Hepubllca en que sol:clta, I'C"'pcctlva
con esta leí, un Reglamentu del Servicio mento, el acu8I'''¡o J'equcl'ido pOI' la parte 
Consular, O,a del Ul'tícul,) 7:3 de la Con::;titucion para 
L~ pl'e:::e'1te lei COmen7&I'1Í, a rejir trein- r:-0mb!'aI' al senor .non ~1lJ'Írlue .S, ~an: 

ta dlas dcspues de su promlllgacion. _ rU:l~tes, actual. Env!arl.o .b"tl'aoJ'(!I~al·lo 1 

Se dOl'og:ll1 las leyes de .4 de Il1uJ'zo de l\hrustl'o Plempotcn :131'10 de (,J1I1e en 
1897 i de 2~ de eneio de 1898. FraJl(;i:l, i a los seilOres don Cár'los Con

Santiago, ;) de mayo de lUjo, -JElüIAN 
H1ESCO. F, Puga ]Jamé,) 

2. o Del siguiente ofieio el,) S. E. el 
Presidente de In. República: 

"Santiago, 23 de mayo de HlOG.-Por
el oncio de) V. E., núrncro 215, do 12 dol 
presente, me he Lnpuosto de que e,.,a Ho
Ilol'able Cúm:1ra, en sosia n de !::l dt.ll actual. 
ha tenido a bien elcjir' a V. E p~ll'a Presi
dente i a don Ignacio Silva Ul'eta para 
vice-Pl'osilente. 

Dios guar.le a V. E. - JgrnfA,' RlEseo. -
ltlalluel Salinas,» 

3, o 1)0! siguiente oficio del sellO!' Mi· 
nistro de Indu"triu i Obras Públicas: 

«Santiago. 2 do junio (l~ 1000. - Con 
fecha de ayel', este lJep<tI'tamento ha im
pal,tido las órdenes del caso a la Direccion 
Jenel'~d del !'amo, pal'u que envie u:] ins
pectol' al fel'l'oc:Hl'il d,'3 Valdívia a OSOI'
no, p:lrll~s finos s'-,licitld.),.; JI)I' \03 ve 
cinos do esta ci udad, en tcle g-I'¡J ma de 17 
de rnnyo próximo pasano, dirijido al ho
norable Senador' don Ramon Hicardo Ho-
zas. 

Lo digo a V. E. en cOlltt.lshcioIl a su 
nota número 223, de 21 de Innyo último. 

Dios !::ual'de a V. E.-Abraham A, Ova-
/le.)) < 

4, o Del siguiente oficio de 'la Comi
sion Conservadora: 

«Santi;¡go, 31 ele mayo de 19Uo.-Tcn
go el honol' de) pener en cOllocimiollto de 
V. E., en cumpiimientü dQ lo ordenado 

cha i don Emilio Bello COiiesir].), lleleg!
dos del Gobierno de la República al se· 
gundo Cl ngr'e"o de la I\lZ, quo so celc
br'aní. en 1,'1 Hélva con el eal'<Í,ctel' de 
Plenipotenciarios"arl flor; i a don An5elrno 
Hevia Hiquelme, actu:ll Enviado E"tl'aOI'
din,lI'io i l\linistl'o Plcuipotonciar'io de 
Chile on los E"ta,jos Uní I()s do! Brasil, i 
a don Joar¡uin \Valkel' l\Ltl'lin ~z, rp6 de
sempelia iguales l'urJCi.)IHJ"; en lo,,; E,t-Ld()s 
Unido,,; de Amer¡c:l, para que I'Ol'lll'JIl p.'!r
te de h Delcgacioll de la Hepúblic:l el la 
Conferencia Intel'n[l(~ic.n·ll Am ;I'i.:an:l que 
teil,ll'á lU.3'HI' en b ciulad de. Hio J IlIeiro. 
con el caráeter de Envia lOS I~straol'din:l 
rios i Ministros Plellipotendal'ios ad hor. 

1 cuatro oficios del Tribunal do Cu(m
ta~. e!l que ¡tar'ticipa que ha t'_l11:1'¡') r'u
z.,n, despues de !Jaber-los olhcl'vadu,.; como 
ilegLdes, i pOI' haberlo a~¡ ordenado S, K 
el Pl'osi,lonte de la Ropúb:ka, do lus s:
guiento."l decl'eto~, respcctlvamenfe: 

l)O(:J'eto IlIl:lwr") 2,012, o"pf),li·lo P"I' 01 
Mini.5tei'Ío del Interior', de I'ec:lw 16 dv 
abl'il último, sobre p'lgo pOI' la 1'050r.ol'la 
Fiseai de Cophpó del sueldo anual de no
vel'ientos po,-;os a los cuatro gml['(Jianes 
pr'irnel'os de o-a cill'l;¡d, sueldos qw~ pOI' 

error do imprenta no fueron consultados 
en la lei vijento do presupuestos; 

D:3Cl'eto rlúmer'o ll9, espedido por el 
Ministerio ele Reluciones Esteriol'es, de 
feclH G de febrero último, que ordena 
contratar' a dos aboga!ios, que menci"na, 
para que en la soccíon de defensa de la 
Illspecdon Jenerül de Ti'31'ras i Cüloniza
cion, atiendan a las ejocuciclles pOI' ruzon 
do deudas fbc:.1I08 ¡,l'ovcnientes de los re-
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mates del sur con los SUc!d03 de cinco i 
cuutro mil pesos; 

Decretos números 1G7 i 1 ¡5, espedidos 
pOI' el mismo I\lir.istcrio d! ¡{elaciones 
E:;tcriol'es, con I'ceha 21 de f0br'er'o últi
mo, el primero de lo,> ,:mdes contrat'l a 
don Alfredo Guliér,;'ol., com') njente judi 
cial, i a dou Fe¡'iJand>J Agu.yn, c ,010 011· 
dal de pluma do h Seceio!l do llcfellsa de 
la I'1speccion de Tion·n.o.; i C,)IOlliI.HC:Oll; i 
el segundo asigna al ajl)Ilto judíci;tl de 
colonizacion en 0:;'_111 " don I.uis Bom
bal Videlu, el sucl'lo rné~ll-n d do düseicn
tos pesos; i 

LJeeJ'ctos números ~J;).\ ~)Dí i 1,221, (lo 
17 de mJl'W üllimo, en ci I'rimef'el se 
nombra pesadul' ~llporl!utJlcr;¡¡-[o de h 
Adualla de Antol'ilg:¡St:t, {~o:: el "ucldu 
anual de tl'es mil seí"cienfos pesos :d 
gU;ll'IJa del nesBU;lJ'Ju do la Aduúll'l .Id 
Tultal, don Estanislao 2.° ZúiJiga; el s-
gundo crea P'U';l el servicio (IJi H.o . ..;gutl'· 
do dJ la Aduana 00 A Il'Of;)glstr], o h 
plUZ;lS de marineros primeros i 0::11') 1'11-
zas de mal'Ínot'os segundos, con 105 suel
dos que se indican: i el tor¡;ct' ucact,) er'ca 
tI'es pbzas do gU:lI'Ih··;dmnc.)llc.; ausilia
re,; r:ll'a la A,lll'UJ:l do AlItot';¡;: 1St;¡, con el 
f'ueldo all\1:11 do du'-'. tnil ,'U l\iociJ!l!i':'; jI)
sos cada uno i l10fllbl'a al:1s íH~I'~f)llaS quc 
enumera para d6::cmpeil:I¡-\;ts. 

Dios guar,Jc ti. V. t-:.-F. LA'éCANO.
Fernando /)e- Fíe TU!J"JF)1' , pro ·Se,~l'ctar'iO», 

5,0 Del siguiente ofiCIO de la Munici. 
palidad de Camhul': 

«Carahue, 2,2 de mayo de UJ;G.-Etl 
cumplimiento del nl'~[¡;ulo !:¡4 do la lei uu 
municipalidadcs, adjunto remito a US, el 
presupuesto de el/tl'adas i suliJu5 do esb 
comuna para el ailO 1907, apl'ub:ldo P'l!' 
h llu"tl'o ~Iunicjp:llida'¡ on sC:úJn elJ 3J 
de abril últim') i ¡"ltitka,l,) pOI' 1.1 a:;:ull
blea, de electoro,; Jo 1;~ dd :!ctual. 

D,o>; gU:ll'tle a US.-Sl:\FOHOS') V/~ltGA
!lA !l!'im2l' alcalde-A !f,?llsla ,-Iulze, so
creturio )) 

Steam Navigltion Company, la canti,Jud 
de dos libras diez chc'inps por pas;¡.ir:s 
contl'atn(los pOI' ese l\lini!"t"rí') entre Val
p:ll' ,iso i Punta Ar'onns. 1''11':1 un gU<tnl¡un 
do h policia de l\bgallánes i Llos hijos 
nwni>!'cs do edad, o imputa. el gas10 al 
¡t'~m 7:.35 do la partida 32 del presupuos
t\ "ijonto de Colonizacion. 

La COI'le de Cuentas hizo al Prcsidente 
do la Rel ública la repres~¡:bcion prescri
ta pOL' la leí do 20 de encro de újS3, por 
estimar ilegal el presente Ileeret,\ 0n 
cwmto ~e l'cfie¡'c ~11 p'lg0 de ras;¡je,; 
.Jo los hijos nwnol'Os del eS¡>l'es:ldu gua!'
di:l11 , po/que no hai dispo,:,icion <llgu
na (l!JC les (~omprenda para los efectos 
do eoncecell):,; t><l~a.ies con C:lI'gn al E::ó
ta lo i lor'lue contl'arla lo dispuesto en 
el articulo 18 del decreto número 4,120, 
espcdido por ell\Iinister'io de Hacienda el 
2t de - diciembre ele 190:3, a vi¡·tud de 
l'lml los ítem del presupuesto que consul
ten fonJos I ara pasajes, solo pr.dl'<lll ser 
in\'erlic1os en los de los fUlicional'ios i em
plr'a los púbicos i en llingun caso ca el 
p:l"aje de las pel'son~s de la familia, sir
dente:; o depaneiientos de di,'hos funcio
narins o empl'~ados, salvo bs eseepciúnes 
est:¡blel~ida., en !a ki del sel'vicio dipl<
rnütícn. 

1':1 Presidente de la H.epública ha tenido 
a bien insistir en que se tome razon del 
rnencionad() dec¡'oto i so ha procedido a 
esta formalidad en cumplimienb a las 
disposicil1ncs legales que la ordonan. 

La Corto de Cuentas acordó poner en 
conocirn:en1o dd Congreso el docreto ob
jeb'lo i el qUQ odena tomal' rnon de él, 
en virtud de lo dispuesto en el número X 
del nrticulo 5, o de la leí de 20 de enero de 
18:;:3, 

A'l.iUlltO J'2rnito a V. E. c"I,ia autoriza
d:l de !fS ncc/ctos i elo la rcprcseJ.t .e;on 
d.e la Curto Je Cuonta"'. 

l'Íos gU3\'.1o <l V, K-A. JIui loó o V.» 
b) "Santiago, :30 do r.1:lyo de 1VOG, El 

:\IlIli~,tOlio do notal'iones E-,;tel'iores ha 
rem:ti lo a est'.) TI ¡')unal, para In tc'ma do 

u.o De Jos siguit;lltos oficio; del Tribu ( I'~z~n", el ~npr~m(). dO~I:,cto l:ümoro 1'51, 
nal de Cuelltas: \ esp,eJ¡.Jo. elhle l.os CO¡I/ente~. , 

( Este dccrdo (,l',lüna que la fcs()l'crla 
a) «Snnliago, 29 de mayo do 190G. -El Fiscal de S:Hlti 190 ponga de una sola voz 

l\Jinistcrio do Hel8cioDc:3 E~tet'iol'o!': ha a disposicion del oliei;¡\ c1ú sub-Se,-rctrl
remitido a este TribUlWl, p:Jl'a ia turna de rla del l\1inis\cli,) do Helal:ioncs Estcrío
razon, el :-uprcmo c!ccrl'ln número 31:3, re~', (Ion Fe¡'ll1in \TC\'g;)),;l Figueron, la 
c"pedi,!u el 1:_~ de rnal'ZO ült ;1111). CI,lltidrld do "cí" mil (luilli('ntos tl'cí¡da i 

Este dcercl0 or,jCJl:l (¡1I0 !a '[,'su'el'\;¡ dos I'c:";,,,s ~cted;l t:cnt:nos, p:ll'a que 
Fisc.:l1 do S;lIlting l ) lingue 11 los scilO¡C~ aticnd:l a 10s gastos ol'ijillados coIl\motí
S\V!llUlIl'Il i Compnüla, por The Pacílic vo de la visita efectl'ada a Vuldivh en el 



\ 

62 CAMARA DE SENADORES 

pl'esente lOes por' el Cuerpo Diplomátic' >l.rtículo 14 de la leí de 1618 ~etiembl'e de 
Hesidente, e imputa el gast0 al item 3í~ 1884. 
de la partirla 5 del presuouesto vi)ente El P,'esidelltfl de la Hepüf):i(~'1 ha t~ndo 
de Relaciones gster·iores. . a bien in~i-;ti" en que se tome ['azo!] del 

La Corte de Cuentas bizo al Pr-csídell- rnenci -1ll1ldo rle\~r·,·to, í se h 1 p!'l)(~e'dido a 
te de la Hepública la rpresenÜ\cion ¡H'es- esta for'malida '! en cnmp:imiento a las 
crita por I.a lei de 20 de enero de 1888, dí",pnsiciones legales que la ol'denan. 
porque segun COIlSt"t de la anotaeion pue'l- La Corte de Cuentas acordó poner en 
t,l pOI' la D;reecÍon de Contahilidad al hK- eonoC'imiento del Congreso el deer'etCl ob
cer la refrenda,~ion del ga<;lo que e",te do- jdtado i el que ol'dena- tomal' I'azon de él, 
CfoV1 aq101.wiza, el Itern a que se imputa en v;r'turi de lo di:-ipue'Sto en el ~Iúme!'o X 
está excedi{o, i IR Corte estimh que f):-ite del artículo 5.° da la leí de 20 de ene!',) CL3 
excesu no se ~ncuelltl'a comprendido en 1888. 
ninf~uno do jos ca~os co~templa~os en el Adjunto I'emito a V. E. copia alltlJriza
artl¡ulo 14 de la lel de 10 de setlembr'e de < da de lo" decretos i de la representlcion 
1884. . .. . . de la COl'te de Cuentas. 

El PresIdente de la RepúbliCa ha tenido 
a bien insistir ell que se tome razon del 
mencionado decl eto, i se ha procedido el 

esta formalidad en l~urnplimiento a ];¡,S 
disposiciones lagales que la ordenan. 

La COf'te de Cuentas acordó pOller en 
conocimiento del Congreso el deel'eto ob 
jetado i el que OI'dena tomal' ['azon de él, 
en Vil'tud a lo dbpuesto en el númel'O X 
del articulu 5. 0 de la leí de 20 de enero de 
1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autor'izadl 
de los decretos i de la repl'esentacion de 
la Corte de Cuentas. 

Víos guarde a V. E.~"-A. Huídobro v.» 
e) «Santiag(', 31 de mayo de 19U6.-EI 

Ministerio de H.elaciolles !':steriores ba re
mitido a este Tribunal. pam la tomel de 
razon, el supremo dee¡'eto número 899, 
esptldido el J de los ¡:()['¡ientes. 

Este decreto autoriza al Ellca!'gado de 
Negoci0s de , hile en los Estados Ullidos 
de .... mér'ica, para jinu' cantc'a la Tesof'el'1a 
Fiscal en Lóndl'e;-; hasta por la suma de 
mil quinielltos dollar,,; americallos par'u 
socorrer a los cbilelllÍ~ damnificados con 
la catástrofe ocurrida. en San t"r<lllciseo 
de California en el me:-l de abril próximo 
pasadl), e imputa su equivalent<~ en oro 
de dieciocho Pimiqucs al ítem 153 de la 
pa[·tida 18 del prcsupue:-ite vijente de Re
laciones Estel'iores. 
. La COl'te de Cuentas hizo al PresidelJte 

de la República la I'epresentaciun pl'es
el'ita pOI' la leí de 20 de ener o de 18tl8, 
por'que segun consta de la anolacion pues
ta por la Direccion de Contabilid;:¡d al ha
cer la refrendacion del gasto que e:ste de
creto autoriza, el Hem a que se imputa 
e",tá excedido, i la Corte estima que este 
excesú Hu se encuentra COlllpl'endiJo elJ 
ninguno de los casos contemplados en el 

¡'jos guarde a V. E. ---Ant'nio.j. Vial.,) 

7.° De los siguientes informes: 

ü) Honorable Senado: 

La Comision primera que tuvisteis a 
bien designar en l.a sesion preparatoria 
de 15 del que rije, a la cual cor:-espon
de informaros acerca de la eleccion de 
Senadores efectuada en las provincias de 
Atacama, Coquimbo, Aconcagua, Val 
paraíso, Santiago i Colchagua, ha exami
nado los respectivos antecedentes i tiene 
el honorde proponeros que deis por apro
badas las elecciones verificadas en las 
provincias de Atacama i Santiago, que 
no han dado lugar a observacion ni 
reclamacion alguna. 

Las elecciones de Coquimbo, Acon
cagua i Colchagua han sido reclamadas 
i la Comision os informará separada. 
mente acerca de ellas, 

Respecto a la eL:ccion de Valparaiso 
no han sido aun presentados al Hano .. 
rabIe Senado los respectivos poderes. 

El resultado de las elecciones de Ata
cama i Santiago que os proponemos 
aprobar es como sigue: 

Provincia de Atacama 

La junta escrutadora provincial se 
reunió en la ciudad de Copiapó el dia 
determi nado por la leí con asistencia de 
la totalidad de sus miembros i proclamó 
Senador por la provincia al señor don 
Enrique Mac ,Iver que obtuvo mil seis .. 
cientos setenta i nueve sufrajios contra 
ciento dieciseis dispersos. 
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Provincia de Santiago 
formaros separadamente acerca de cada 

una de ellas. 

El eolejio provincial se reunió el dia Las elecciones que os prop)nemos 

designado p07' la leí con asistencia de aprobar arrojan el siguiente res~ltado: 

once vocales, d0 los doce q uc lo com

ponen, i practicado el escrutinio de las 

actas departamentales, proclamó Sena

dores a L,s sefíores dOll Pedro Montt i 

don Abdon Cifl1entes, que obtuvieron 

Provin:ia de Arauco 

La junta provincial funcionó con asis

tencia de los doce vocales que la com

ponen, i veri ncado el escrutinio, pro
las mas altas mayorías. 

El cóm puto n uméricu 
emitidos es d siguiente: 

do los votos) clamó Senador al sefíor don Ramon 
Subercaseuux que obtuvo tres mil tres

Por don Pedro Montt, diecisiE)te 1l:i1 

trescientos diecisiete votos; 
Por don Abdon Cifuentes, dieciseis 

mil ciento sesenta i nueve votos; 

Por don Joaquin Fernández Blanco. 

once mil ciento sesenta i nueve votos; i 

Por deo Victorino Stella, mil sete

cientos noventa i un votos. 
La Comi"ion tiene en consecuencia 

el honor de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE ACGERDJ: 

Cler,'v)s lrei nta votos contra dosmil cien

to treinta i seis que favor,'cieron al se

fíor don Mignel A. Varas. 
Don Leonidas Lermanda inició contra 

esta eleccion un reclamo de nulidad, 

que llO influye en el resultado de ella 

i del cual se ha desistido posterior

mente. 

Provincia de Malleco 

El colejio provincial com puesto de 

diecisiete vocales, funcionó con asis

tencia de trec~ de sus miembros, i en 

«Al tículo único.-Apruébase la elec- vista del oscrutinio de las actas de par

cion del señor don Enrique Mac ¡ver, t~Ill~ntales,yroclamó SenaJorde la pro

como Senador por la Plovincia de Ata- VlnCla al senor don Jual' Castellon que 

cama, i. la de los señ(~~'es don Pedro l ~btu~o cuat,ro mi~ seiscie?tos v~inte í 

Montt 1 don Abdon CJfuente~, como "uatro votos, contl a dos mJl treSCIentos 

Senadores por la provincia de Santiago)). I cuarenta i cuatro emitidos por el señor 
don Pedro N. Pefía. 

Sala de ComisioLJes, 3 r de mayo de 

J906.-José Tocornal.·- Ignacio Silva 

Ureta.-lvIaximiliano Espinosa Pica.

Arturo Besa.-favier A. Figueroa.» 

b). «Honorable Senado: 

La segunJa Comi::.ioD, que Luyisl ó'is n 

bien designar en la scsion preparatorin 

de 15 del que fije, a la cual correspon· 

de informaros acerca de 1:1 eLxc10n de 

Senadores pracii,;adas en lelS provi neias 

de Arauco, Bio-Bio, Malleeo, Cautin, 

Valdivia, Llanq uih ue i Chiloé, ha exa

minado los a.'tecedentes respectivos i 

no ve inconveniente para que deis por 

aprobadaslns elecciones hechas enArau

co, t-1alleco i Llanquihue. 
Las elecciones practicadas en Bio-Bio, 

Cautln, Valdivia i Chiloé, h~H1 dado 

lugar a reclamaciones de alguna im

portancia i tendremos el honor de in-

Provincia de Ltanquitue 

La junta provincial se reunió con asis

tencia de todos sus miem bros, i hecho 

el escrutinio de Ins flctns departamen .. 

tales, proclamó Senador al señor don 

Ramon Ricardo Rozas qUe; obtuvo cua~ 

tro mil quinientos ochenta i un votos 

contra tres mil doscientos veinte i cinco 

que .'btuvo d seiíor don Benjaf})in Ver

gafa. 
En mérito de esto') antecedentes la , 

Comision os propone el siguiente 

pnOYE T • DE ACUE[WO: 

«Artículo único. -Apruébase la elec

cion de los seí'íore,: 

Don Ramoil Sub.::rcaseaux, C01110 Se

nador por la provincia de Arauco; 

1 
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Don Juan CastelIon, por la de Ma ... 
lleco; i 

Don Ramon Ric:lrdo ROZ1S, por la ele 
Llanquihue». 

De los dieciseis vocales de la junta. pro
test,aron seis, cinco de los cuales otLrga
ron ~u pro t csl:1 en cscritlll'a públiea, pOI' 
no }¡nucrsc C'SCI'ULldo las s:ete act:1S lIWtl 

cionada!'l, pel' n0 habcl':se dado Ilota exaeta 
Sala de Comisiones, 3 r de mayo de. de los esel'Utillios departamentales i 11 11' 

1906.-F. PlIg"a Borne.-A rturo Besa. haberse llegad,) la m;lyoría a consignar' 
-Cárlos 1 rarráfaval. -Pastor Infante. las observaciones i rcclam,)s de la mi-
-Ennque Mac-Iver.» noría. 

e). «Honorable Senado: 
" De lo espuesto rcsull.a: 
1.0 Que la mayoría de la jUllta pl'Ovin

dal de Maule, violó el inciso (i.· de! artícu-
Los ;nfrascl'Ítos, miembros de la terCE\l''l lo 80.de la lei el.octol>a.l, quo dice: «sin quo 

Comision designada para informar 3~CIG"a por nlOgun m')tlvn dOJon de escrutarse to
tie las elecciones de Senr.doros de las pro- das las actas ni aun a protesto de vicio o 
vincias comprendidas en el grupo B, tie- irTegularidades que puedan Dfectarl;¡~». 
nen el honor de espone¡': 2.° Que violó el artículo Si de la misma 

1." Que los podere~ correspondientes a lei que prescl'iue que en el escrutin;o se 
los seflor'!~ Senadores ele Curicó, Talca, anote el resultado de cada act:l pm'cial i 
Lilláres, Nuble i Concepcion, aparecen todos lo, 1'epwos d'i que hubiefe sido (bjelo el 
otorgados en debida forma i sus eleccio- procedimiento obs ruado al/wcf!rsnel e:sc"uti"iJ 
nes, en las pr'ovincias mencionadas, no jeneral . .. sin que en ninQ;un caso rueda 
han dado médto a ninguna reclamacion. la junta delíberal' ni resalvo!' sobre CllOS

En consccuenciB, creen que el Hor.ol'able tion alguna ... limitü::dose o'-c:u<::ivamen
Senado debe aprobar definitivamente di- te a dar testim()llio del c,",ntcl,iio testud 
chas elecciones. de las aetas p'l rci" les i a haN!)' la suma el,! 

2.· No sucede lo mismo resrecto a la votos que se¡2.un ellas hayan obtellidlJ los 
eleccion del Maule. diferentes candidatos». 

Hai en esta eleccion numerosas recla- 3.° Que infrinjió fambiell el inciso 2 o 

maciones que exnmiparemos separada- del artlcuh 83 de la misma lei, el cnul or'
mente, den a que el escrutilli,) jelleral de Senado-

Es la primera, la rcclmr~:lcion del poder res de la provincia <'se practicará por la" 
de Senador confGl'ido indebidamente al actas de los escrutinio,; parciales de las 
seflor d0nManuel José Henrlquez, por la juntas departamentnles», i no de las actas 
mayoría de la junta escrutadora provin- de las mesas receptoras de las diversF,S 
cial de Maule.secciones, como lo hiw la junta para no 

E.n efecto, el acta-poder del e~,crutinio escrutar las siete actas de esas mcsaf>. 
dice testualmente: «No se han tomado 4: Que ha illfrinjido j~ualm~nte el in
en consideracion las actas de las seecio- ciso 3.0 del articulo H3 que ordena proela
nes siguientes: seccion scsta de la subdc- mar Senador al que, segun las actas de las 
legacion priméra ele la C(,muna de Con~- juntas departamentales, obtenga la mayo
titucion; secciones primera, segunda, ter- rla mas alta de votos, i segun esas actas 
cera i cuarta de la subdelegacion cuarta o la persona que obtuvo la mayoría mas alta 
Pahuil; seccioll tercera de la subdelega- filé el SOllor' don Domingo Fornündez Con
cion quinta de la Comuna EmpedrJdo; i cha, i el presidente pro<..:larnó 1.11 sellO!' don 
seccion segunda de la sllbdelegacion sesta Manuel José Henríquez. 
o Purapel de la misma Comuna». b.O Que todavla infrinjió el inciso 5. o del 

La junta no invoca razon, escusa ni mismo articulo 83, dando poder al seríol' 
pretesto alguno para esta supresion, que Henr(quez, en contravencÍon a lo que dis
quitaba al señor don Domingo Fernández p'mo dicho inciso i el inciso final del ar
Concha cuatrocientos veintinueve votos Uculo 81 que dice: «solo se considelará 
i le arrebataba la mayoría mas alta, que podel: la copia del acta de escrutillio. 
babia alcanzado. practzcado m la (orma J;rcceplllada por el 

El acta ngr ega en seguida, contra toda articulo 8U», 
verdad: (,Habiendo obtenido la pTimera De manera que la mayoria de la junta 
mayorla don l\lal:lLCI Jo~é Henrlquez, el provincial de Maule habria incUl'I'ido en 
presicl r nl,e de la jUl,tü proclamó Senadol'las penas impuestas a estos delitos pOI' 
de Maulo 1.11 e~ples,:do don r\'lanuel José \ los nrtículos 120, "127 (inciso 1.0), 132 (in-
Henrlquez». ¡ ciso 1:) i 187 de la leí electoral. 



En presencia de tan graves ilegalidades 
los infra~critos procuraron buscar algu
na escm:,;l a tales procedimientos ¡sienten 
declal'ar:que no han encontrado ninguna 
Hemos .'evisado las aclas ne los escl'uti
nios de'J&s mesas receptoras escluidas i 
el acta del escrutinio departamental de 
Constituei.)n i a pesar de que a ellas con
currieron numerosos vocales i apoderados 
de todos los partidos, esas actas no tienen 
reparos ni observacion ni protesta algu
na de vicios en las elecciones ni en los es
crutinios. 

El acta poder da, pues, testimonio de 
que la m~yorla de la. junta provincial ha 
hecho v~rdadera ostenlacion de haber in
frilijido.;muchas i terminantes disposicio
nes de 1(1 rei, no por descuido o inadver
tencia, sino con el deliberado propósito 
de falsificar el escrutinio, de usurpar su 
der.ccho al candidato a quien 1<, corres
pondia, ¡,lo que es todavta mas grave, de 
viciar la composicion del Senado. 

Disponiendo el aI'Uculo 81 de la lói elec
toral que «solo se considerará poder la 
copia del act~ de escrutinio praclicadn en 
la IOMma preceptuada en el a·ticulo 80, re
sulta que el poder presentado por el seüor 
don l\'1anuel José Hen: Iquez, i obrgado 
pl'i1f.Q lade en contravencioll a la lei, no 
solamente no es poder que lo habilite para 
concul'l'ir. al Senado, s no que es un do-

_ cumento que justamente lo habilita para 
ello, pues él mismo da tcstimonio de las 

; inft'accio*es legales. 
Rectifi~ado el escrutinio en conformi

-dad con'la lei, es decir, agregando al se-
iior don:Domingo Fernández Concha los 
'cuatroci~Rtos veintinueve votos de las 
:actas noescyutadas, resulta que el seDor 
:rer~álJd~~· tiene la mas alta mayorfa, que 
;.pebló serél proclamado Senado l' de ~Iau
;Je, que pé)·tenece a él i no al serIO!' Hcn
;"lquez el poder pl'esuntivo presentado al 
~Senado, i 'por consiguiente, que el seilol' 
:Fernánde~ es el único que tiene derecll1 
a tomar par'te I'rovisoriamcnte en las de
liberaciones del Senado en conformidad 
con la parte final uel inciso 2.° del articulo 
4.° de las regbs de pwcedimiento pal'a 
la calificacion de elecciones. 
. No seria posible aceptar que concurran 
a I<is resoluciones del Senarlo pOl'sonas 
cuyo titulo, mismo trae el sello de su evi
dente ilegalidad. Si eso se tolcl'ase, no 
tardarian en multiplicarse tales abusos i 
en viciarse por completo la representa
c~on nacional. 

En con~ecuencia, los illfl'uscl'itos creen 

que el Honorable Senado debe resolver 
que el poder de Senadc.r de Maule, per
tenece el seíior don Domingo Fernández 
Concha. 

Reclamos de nulidad 

DEPARTAMENTO DE CONSTITUCION 

Seccion 5.- de la l.a subdelegacion 

Debe rechazarse el reclamo: 
1.0 Porque la informacion rendida por 

el reclamante, ademas de ser' nula en <:1 
es mui sospecho~a. Está probado has~t~ 
la evidencia en autos que el promotor 
fiscal de Constitucion, don Matfas Nú
flez, fué. uno de los ajentes mas actívos 
del· candidato. don l\Ianuel José Henl iquez, 
que coad~ uvó a fi')rmuJar' las reclamacio
nés ?el depar'tamento i que pOI' la circuns
tancl.a d~ tenel' ~ue. ree.mplazal' al juez 
propJetano, tramitó el mismo la informa
cion a pesar de habel'se reclamado su im
plicancia, que él no. aceptó; pero que fué 
declarnda en apelaclOn, por la Cor'te d~ 
Talea. De modo que la informacion es 
nula, por habel'se rendido ante juez incom· 
petente. 

Es ademáS muí sospechosa, por cuanto 
mandada recílJir la informacío el 17 de 
marzo, no se llevaron los testieros sino el 
3 de abril, cuando ya funcion~ba d juez 
~;uplente., don l\Iatías :\Túilez, 9ue era juez 
I parte rnte"csada, con la circunstancia 
agravante dehabel' orucnado mantener en 
secreto la rcdamacion a fin de impedir 
toda con tra- in formacion. 

2.° Debe rechazarse igualmente porque 
la contra-informacion desmiente las ase· 
veraciones del reclal!lante; i por.que a pe
sar de haber rresenclado el funCIOnamien
to de la mesa diez apoderados de los di
vcrsospartidos, soludon Horado Valdes 
c0l!signó c~ ~l acta, como única protesta 
e Irr'egulal'luad, el llaberse remitido al 
juez a tres, electores, pOI' disconformidad 
de ~n~la, lo 9ue induce a creer que la con
t¡'a-rnformaclon es la verdadera. 

Sacion ,6.& de la misma subdelegacíon I.a 

Debe rechazarse cste reclamo de nu
lidad: 

1.0 Porque la informacion delr'eclaman
te es íg~almente nula i sospechosa como 
la antenor, por haber sido rendida ante 
el juez suplente i m plicad0, don l\'Iatías 
l\úflCZ, i con las mismas circunstancias 
agravantcs; 
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2. o Porque la contnl,-informacion, ren
dida ante el juez competente, acredita 
todo lo contrario de la informacion !lula; i 

3.° Porque habiendo asistido once apo
derados de 10<; diversos partidos i habien
do firm:odo el acta ~eis apoderados de los 
candidatos de la alianza liberal, ninguno 
de ellos hizo observacion alguna contra 
la correccion de los procedimientos de la 
mesa. 

8eccion i.a de la misma subdelf'gacion 1.' 

Esta reclamacion es igualmenteina
, ceptable: 

Le Porque la informacion de los cuatro 
testigos del reclamant.e es igualmente nula 
i sospechosa como las anteriores; pbr 
haber sido tomada por el juez implicado, 
señor 1'\ úñez; 

2. 0 Por'que aunque 10<:; cuatro testig·)s 
de esa informacian declaran que son cier
tos los hechos en que se funda, quince 
testigos de la contra-informacion, rendida 
ante el juez competente, declaran lo con
trario; i 

3. Q Porque a pe8ar de haber asistido 
trece apoderados de los diversos partidos, 
los apoderados de la a'ianza liberal solo 
protestaron de haberse enviado al juez a 
dos electores, por disconformIdad de fir
mas. lo que manifiesta que las demas ac
tas de la eleccion fueron correctas. 

Seccion 5.a de la subdelegacion 2. a 

de Constuucion 

5.° Porque es inverosímil que a los tes
tigos que afirman que los tales electores 
e,tabalJ ausentes el 4 de marzo, haya po
di,jo cOllstarles esa ausench declarando 
en mayo. es decir', ~on mas de dos meses 
de- posterioridad; 

6." Porque, aparte de que pueda haber 
dos individuos con el mi",mo nombre, sin 
qUA pueda constar lo contrario a los tes
tigos que así lo afirm8n, el hecho de que 
haya votado un elector por otro, será un 
delito que afecte al elector; pero de nin
guna manera a la junta receptora, ya que 
ante la lei la identidad del elector queda 
comprobada con la igualdad de la firma; 
i finalmente; . 

7.° Porque, a pesar de haber presencia
do todos los procedimientos de la mesa 
doce apoderados de l()s distintos partidos, 
fué suscrita el acta sin observacirJl1 algu
na i con la añadidura de que diez de esos 
apoderados firmaron una acta especial, 
alabando la perfecta correccion del fun
cionamiento de dicha mesa. 

3.a secciort de la comuna Emppdrado 

Aunque el acta aparece firmada por los 
cinco vocales i pOI> cuatro apoderados i 
en ella se dice: «que no hubo itlcidentes o 
reclamaciones que consignar»), sin em· 
bargo, tres testigos, Ismael Valenzueltt, 
José E. Rodrlguez i Juan U 1'1 utia decla
ran que vieron por una ventana que en el 
escrutinio se cambiaron los votos que 
(~ontenian los sobres, i tanto esto como 
varios otros t~stigos declaran que al tidm-

Es tambien inaceptable esta reclama- po del escrutinio se espulsó de la sala a 
cíon: don Samuel Arollano, apoderado del se-

1.0 Porque una grall parte de las decla-¡ flor Henr'fquez, i al cardidato a munici
raciones de la informacion fueron recíbi- pal don Juan Miguel 2. 0 Pinochet. hste 
das por el juez implicado i parcial, señor último hecho aparece confirmado detalla
Núñez; damente en un certificado del oficiál del 

2.° Por la circunstancia de haberse man- rejistro civil que lo presenció. En conse
tenido en secreto la reclamacion, por cueneia, creemos que la eleccion de esta 
ól'den de ese juez, como lo certifica el mesa debe declararse nula. 
mismo secretario, a fin de impedir toda 
contra-informacion, procedimiento asaz 1.a, 2.a, 3.a i 4. a Yflesas. subdelegacion 
sospechoso; . ' de Pahuil 

3.° Porque sobre los puntos Importantes 
que pudier~n afectar ll;l validez de esta 
eleccion, seIS de los testIgos que presenta 
el reclamante declaran que son falsos i 
otros'seis que son ciertos, de manera que 
esas declaraciones quedan anuladas; 

4.° POl'que sobre el hecho de haber vo
tado dos muertos i algunos ausentes, los 
testigos que lo afirman están contradichos 
en la contra-informacion; 

Estas reclamaciones son inaceptables: 
1. o Porque en las actas no aparece re

clamo alguno de los vocales ni de los apo
derados; 

2.° Porque, respecto de la primera me
Sl:l, aunque hai tres testigos que declara
ron ser ciertos los hechos en que se funda 
la reclamacion, en .cambio hai siete tes
tigt;¡s que los contradieen; 
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3.· Porque, respecto de la segunda me
sa, hai dos testigos que dicen ser ciertos 
los hechos; pero hai seis que afirman lo 
contrario; 

4.° Porque, respecto de la tercera. mesa, 
solo hai un testigo que dice ser ciertos 
los hechos; pero hai seis que atestIguan 
lo contrario; i 

5.° Porque, respecto de la cuarta mesa, 
no hai testigo alguno del reclamante que 
asevere los hechos de que se reclama i en 
ca.mbio hai cinco testigos que los des
mIenten. 

2. a mesa de Purapel 

Resulta igualmente improbada esta re
clamacion. 

Las declaraciones de los cuatro testigos 
que declaran ser ciertos los hechos en que 
se funda, son nula':> por haberse rendido 
ante el juez implicado, señor Núñez; i en 
cambio hai ocho testigos que desmienten 
esos hechos i aseveran lo contrario, sien
do sus declaraciones prestadas ante juez 
competente. 

l. a , 2 . ., 3.' i 5.3 mesas de la subdelegacion 
de Nirivilo 

De la misma manera son inaceptables 
las reclamaciolles entabladas contra estas 
elecciones por falta absoluta de prueba. 

4. a mesa de Nirivilo 

nombres i sus firmas no er.an los suyos, 
llevándose el abuso hasta no dejar votar' 
al mismo vocal de la junta, don Juan An
tonio Placencia, cuyo nombre aparecia 
falsificado. El notario conservador que 
hace el cotejo de ese rejistro con el ejem
plar que guarda en su oficina, certifica 
que hai «treinta i cinco nombres adultera
dos con raspaduras demasiad C

) notables, 
sobre las cuales se ha colocado otro nom
bre. sin preocuparse siquiera en imitar la 
letra». 

La junta ademas se negó a usar el libro 
que remitió el Senado i usó un cuaderno 
en blanco para facilitar mejor sus frau
des. 

3.- mesa de la subdelegacion 6.& TrehuacO 

Debe igualmente anularse la eleccion 
de esta mesa por estar comprobadas las 
ilegalidades cometidas en ellas, que son 
las siguientes: 

i. a Al procederse al escrutinio, se va
ciaron todas las cédull:ls que habia en la 
urna, haciéndose con ellas un monton. 
En el acto el candidato a muniClpal, Arls
tides Campos, se apoderó del monto n de 
cédulas, lo cambió por otro que llevaba 
consigo i huyó en seguida, i la junta, en 
vez de hacer perseguir alladron, procedió 
al escrutinio con las nuevas cédula~ de
jadas por Campos; i 

E!"Itá comprobado que en esta seccion 
fueron arrojados a viva fuerza de la sala 
los apoderados don Cárlos Silva i don 
Santiago Alvarez, i el candidato a muni
cipal don Heriberto Muñoz. Está proba
do igualmente que en el escrutinio se 
rompieron los sobres i cambiaron los vo
tos que contenian. De modo que debe 
aceptarse la nulidad de laeleccion en es
ta mesa. 

2.& La junta se negó a dejar constancia 
de aquel fraude ni de las protestas del 
vocal de minoría i de los apoderados, 
como se negó igualmente a enviar al Se 
nado el cuaderno de firmas. 

Las Guatro mesas de la subdelegacion Pacillas' 

La nulidad de estas mesas está igual
mente bien comprobada i resulta que: 

1.0 El municipal don Moises Larénas, 
fué nombrado vocal de una de ellas, en 
la cual fué apoderado de don Luis La
mas. DEPARTAMEN,TO DE ITATA 

Mesa de Lonquen.-5." subdelegacion 
de Quirihue 

La nulidad de esta mesa está compro
bada hasta la evidencia. Se falsificó el re
jistro, raspando i adulterando gro:-;era
mente lo nombres, los apellidos i las fir
mas de 10s electores conocidamente ad
versos a la alianza liberal, de manera que 
los electores se encontraban con que sus 

2.° En todas ellas fueron arrojados a 
viva fuerza los apoderados coalicionistas, 
por órden de los presidentes i con ayuda 
del alcalde, don Ricardo Merinu; del co
mandánte de polic1a, don Julio Urrutia, i 
del tesorero municipal, don Alejdn:iro 
Pinochet Solar. De modo que esos apo
derados no pUllieron presenciar la elec
cion ni los escrutinios. 

3.° No se dejaba votar a los electores 
que no se declaraban aliancistas, salvo a 
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"uno que otro ""caballero, cuyos votos p)l' 
los señores Fernández Concha, para Se
nador, i por don Alberto Sanfuentes no 
aparecieron en los escrutinios, ni siquiera 
el del señor cura; pues en las cuatro me
sas se hicieron tutis por el señor Manuel 
José Henrlquez. 

4.° Las juntas se negaron a~dejar cons
tancia en las actas de la asistencia i espul
sion de los apoderados de los señores 
Fernández, Sanfuentes i otros. 

Subdelegacion de Ninhue i mesas P.& i 3.
i 3.& i 4.& de las subdelegaciones 1.& i 2.& 
de Quirihue. 

Deben anularse tambien las elecciones 
de estas mesas, por aparecer compro·· 
bado: 

1.0 Que la Municipalidad no nombró de 
vocales a los mayores contribuyentes, sino 
en su mayor parte a personas inhábiles; 

2.° Que en esas mesas las mayorlas de 
los vocales unionistas impedian votar a los 
electores contrarios, so pretesto de dis
conformidad de firmas, convirtiendo el 
acto de la eleccion en una entretenida cha
cota. Segun las declaraciones de catorl~e 
testigos, la completa disconformidad de 
las firmas consi~tia en que la rúbrica era 
un poco mas larga o mas corta, que una 
curva de la mísma era mas grande o mas 
chica, que una letra d3 la firma era mas 
alta o mas baja i hasta en('.ontrar la com
pleta disconformidad en que la firma ac
tual estaba mas tenida que la que apare 
cia puesta en el rejistro años atras; i 

3.° Que las juntas se nega¡'on a remitir 
al juez a los elec~ores rechazad.os, por ser 
mui numerosos 1 se negaron Igualmente 

, a dejar constancia de esos rechazos i de 
.:1S reclamaciones consiguientes. 

Cobquecura 

La junta escrutadora del dep~rtamento 
de Itata coronó esta obra, comehendo otra 
ilegalidad que está bien comprobada. Se 
negó a escrutar el acta de la mesa 1.& de 
la subdelegacion 13.a, C:obquecura. De esta 
manera se suprimieron al sefio.:' Domingo 
Fernándéz Concha cuarenta i nueve vo
tos que obtuvo en ella i que deben com
putársele. 

Resúmen 

Rectificando el escrutinio provincial de 
Maule i el departamental de Ita..ta, es de .. 

cir, agregando al señor Fernández los 
cuatrocientos veintinueve votos que no le 
escrutaron en el departamento de Consti
tucion i los cuarenta i nueve que no le 
escrutaron en Hata, i agregando al señor 
don Manuel José Henrlquez los cuarenta i 
dos votos que no le escrutaron en las ac
tas suprimidas de Constitucion, resulta 
que el señor Fernández obtuvo en Maule 
cuatro mil seiscientos cuarenta votos; i el 
senor Henrlquez cuatro mil cuatrocientos 
ochenta i seis votos, i, por consiguiente, 
que el señor Fernández triunfó por ciento 
cincu'3nta i cuatro votos. 

Haciendo, en seguida. las modificacio
nes correspondientes a las mesas de Cons
titucion que los infrascritos consideran 
nulas, tendríamos que rebajar al señor 
Fernández noventa i seis votos que obtuvo 
en la 4." mesa de Nirivilo i en la 3. a mesa 
de Empedrado; í al señor Henriquez ochen
ta i un votos de las mismas mesas, lo que 
importa reducir en quince votos la mayo
ría de ciento cincuenta i cuatro votos del 
senor Fernández, la cual quedaria redu
cida a ciento treinta i ~ueve votos 

En cambio, pOI' las elecciones que los 
infrascritos consideran nulas en el depar
tamento de !tata, habria que rebajar al 
senor "Henrlquez ochocientos treinta i 
cuatro votos, lo que dRria al senor Fer
nández una mayorla total de novecientos 
setenta i tres votos. 

Entrando ahora a considerar si ~eria 
necesario que se repitiese la eleccion en 
las mesas anuladas, creemos que seria 
inoficioso porque la l'eelecdon on las dos 
mesas de Constitucion no influirian abso
lutamente en el resultado total. Tampoco 
podria influir en ese resultado la reelec
cion en las numerosas mesas nulas del 
departamento de Itat~, porque todos los 
lutis i fraudes cometidos en eSas m-3sas, 
se han cometido on favor del candidato 
sefior Henriquez. 

Repetida la elecc}on C01~ las debidas 
gaI'anttas de correCClon, es mdudable que 
los votos' del señor Henrlquez disminui
rían en ese departamento, a lo ménos en 
un tercio i allmentarian los del señor 
Fernández, resultando con toda seguridad 
a favor de éste, una enorme mayorla en 
el total, lo que con toda evidencia hace 
innecesaria la repeticion de esas elaccio
nes. 

Pero aun suponiendo que volvieran a 
repetirse los tutis i fraudes de que adole
cen esas elecciones i que el seíior Hen~ 
rlquez volviera (l obtener el nti":imo nú-
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mero exajerado de votos que ahora, 1°1 . ~~~~~l~ 
que no es ?able s~poner, fuera de la re- Dep~rtamento de Valpa-
pugnante mmorahdad que ello en vol ve- ralSO. . . . . . . . . . . . . . . . . .. 7,477 4,296 
ria,. siempre el senor ~ernández :e supe-5 Departamento de Casablan-
rarla por su mayor numero de votos cn~ ca..... ................ 2::>4 5\0 
el resto de la I?rovincia .. Esta es otrB: PfU,e.¡ Departamentos de Limache 
ba de que es mnecesarla la repetJclon de i Quillota.,............. 2,914 3,31~ 
esas elecciones. _____ _ 

En consecuencia, creen los infrl'SCritl"\s1 Total. ................ 10,G4:5 8,155 
que el Honorable Senado debp, aprubar 
definitivamente la eleccion del.senor don La Comision os propone el siguiente: 
Domingo Fernández Concha como Sena·/ 
dor de Maule. 

Santiago, 2 de junio de 1906. -Abdon Cí
tuentes.-Darío Sánclu:z.-RanwT/, R. Ro
zas. 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Articulo único.-Apruébase la eleccion 
de don Federico Varela. como ;;enador por 
la provincia de Valparaiso por un perlo do 
c"l1stituciohal de seis alios>,. La Comision, resumiendo las conclu-

siones a que ha arribado en el precedente Sala de Comisiones, 4 de junio de 1006. 
informe, tiene el honor de pro~neros los -Arturo Besa. - .T. A. l!ígucroa.-José 1'0-
siguientes proyectos de acuerdo: cornal.-Maximiliano E~pinosa Pica» . 

. <(Articu1.o único.-Apru3base la elec- 8.° De los siguientes poderes: 
Clon de los' senores' . . a) «En Valparalso, a doce de marzo de 

Don Fernando Lazcano, como S mádor ~ mil novecientos seis, a las diez A. 1\1.,se 
por la provincia de Curicó; ~reunieron en la sala municipal las juntas 

Don Leonidas Vial, por la de Talca; ,escrutadoras departamentales unidas de 
Don Pastor Infante, por la de Lináres; Valparaiso, Casablanca, Quil10ta i Lima
Don Gonzalo Urrejola, por, la de J.iu- c!le, -bajo la presidencia provisoria del de 

ble; i la primera nombrada, don Juaü Bautista 

Don Juan Luis Sanfuentes¡ por la de 
Concepcion. » 

«Articulo único.-Deséchan.::;e los pode
res presentados por don Manuel J. ;Hen
rfquez en la eleccion de Senador de Mau
le, i apruébase definitivamente la elec
cíon del SeilOl' don ~omingo . Fel'nánoez 
Concha como Sena!lor por dicha provin
cia.» 

Bústos, i con asistencia de todos los de
mas miembros, se procedió a elejir la jun
b. escrutadora provincial, que aebe pl'C
clamar el Senador respectivo, dando la 
votacion el siguiente resultado: para pre
sidente, don Juan Bautista Bústos; para 
primer secretario, don EduarJo A. Roja~; 
para segundo secretal'io, don Santiago 
KeJly i para tercer, don Isaac Montt. Ac
to continuo se procedió a dar lectura por 
los presidentes i primeros secretarios de 

Sala de Conlisiones, 2 de junio de 1900. lasjuntas departamentale~ unidas ya men-
-Abclonf,Ci/uentes.» cionadas, señores Juan B. Bústos i Vlc

d) «Honorable Senado: 
tor Vergara Salvá i señores Eduardo A. 
Rojas i Santiago Kelly, a las actas depar
tamentales correspondientes. Sumada~ 

La Comision primera de Eleccione:3 que las cantidades parciales de estos escJ'uti
tuvisteis a bien designar en la sesion de 15 nios, dió esta ope:-acion 'JI siguiente resul
de mayo últim~ pal'a informal'os :lúer'ca tado: 
de las elecciones verificadas en las pl'O- S"lnadol·.-En Valparaiso, por el señ()r 
vincias del gr'upo A, liene el honol' de Federico Yucla, siele mil cuatrocientos 
proponeros que deis por aprobada la elec- setenta i siete votos (7,477); por el señor 
cion de Senador efectuada en Yalparaiso, Juan José Latone, cuatro mil doscientos 
que no ha orijinado observacion ni rocla- noventa i seis (-i,296~. 
macion algun3. En Casablhnca, por don Federico V d-

El número de vu.tos para ~en3.dor C!ue¡l'Cla, doscientos c;n(~uenta i ~~att\) (:254); 
obtuvo cada uno de los candidatos seño- pOI'don Ju:m Josó Latorre, qUlntentos CU:.l

res don Federico Varela i don Juan José renla. votos (fl40). 
Latorre es el siguiente: En Quillota i Limachc, por don F~ded-
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co Varela, dos mil novecientos catorce mados).- Galvarino Cruz. -Alberto Grez 
votos (2,914); por don Juan J )sé Latorre, M.-Heriberto Frias Torres.- Belisario 
tres mil trescientos diecinueve votos Rodrlguez G.- Lqis de la Maza." Luis 
(3.31'.?). Portales Vicuña.- Eduardo Talavera. 

Dando un total de: por don Federico Conforme con el acta que existe en el 
Varela, diez mil seiscientos cuarenta i libro de sesiones de la Ilustl'e Municipali
cinco (10,645); por don Juan José Lato- dad. r:'( ocho ,mil ciento cincuenta i cinco vo- Talca, 9 de mayo de 1906.-Luis Sali-
o \8,155.. . nas, secretario accidental.-Firmó ante 
.Hubo ademas varIOs votos en blanco 1 "mi.- Nicanor Silt'n, notario.)\ 

dIspersos. ' 
C ~ . t 1 d I - e) En Angol, a doce de marzo de mil 

. on orme a es ~ resu ta. o,. e senor pre- novecientos seis, reunidos el coJej io pro-
sIdente del coleJIo provll~clll:1 procl~mó vinci<t: de Malleco, a las 10 A. M., con 
Se,nador el~cto por la pro,,:mcla de Valpa- asbtencia de los sellores Miguel Mátus, 
raISO al cI~dadano FederICO Var~la r.0r Federico Arriagada, Eduardo Garrido, 
haberlobtemdo la m~s alta ma~OI'~a. Se- Arturo Rioseco, Juan B. Rodríguez, Mi
gun al" .actas parcIales no ha! nmguna guel Huerta Lira. Joaquin Chuecas. I. von 
recl~maclOn refer~nte al ~enador. A?to Heiman. NicanN Garcla. Juan E. Muñoz, 
contmuo se levanto l.a ~eslOn, ~st~nd¡en- Víctor F. González Crisólogo Ortega i 
dos e las actas que mdlCa I~ lel, tirm.~da Alejandro Baeza. J • 

por todos los yocales de la Junta. d~Jan- En seguida se procedió a la eleccion de 
dose. constanCIa de no haberse presenta- presidente i sf:cretarios en conformidad a 
d~ nmguno de los apodel'ados d~ los can- la lei, resultando favorecidos con el pri
dldatos.-JuAN~. Bus:ros, preslden~e.- mer cal'go don MiO'uel Mátus i para los 
Edua,rdo A. ROJas, prImer secreta~·lO.- segundos don Fed~rico Arr-i~gada, Juan 
Santzago Kelly, segundo .secreta~lO. - B. Rodríguez i don Joaquín Chuecas. 
Isaac Montt, ter·cer. secretarIO .. Gmlte;mo Se dió principio al escrutinio del de
Valdes, vocal.-Luls OflllíUS, vocal. o. Vzctor partamento de Angol El escrutinio da 
Vergara Salr:á, vocal.-Manuel J. O'RyfJn, para Senador por el se'ñor Juan Castellon, 

vocal. '1 t . . . t t mI cua rOClentos cuarenta 1 sle e vo os; 
b) «En Talca, a doce de marzo de mil por el señor Pedro N. Peña, seiscientos 

novecientos seis, a las 10 A. M. en la sala cincuenta votos. 
municipal se reunieron el presidente. los Departamento de Mal'iluan.-Por el se· 
secretarios i demas miembros del colejio ñor Juan Castellon, novecientos cuarenta 
escrutador provincial de la provincia de i dos votos; por el señor Pedro N. Peña, 
Talca señores Galvarino Cruz. Eduardo cuatrocientos diez votos. 
Talavera, Samuel Fernández, Luis de la Dspal'tamento de Collipulli.-Por el se
Maza, Heriberto FrIas Torres, Belisario fiol' Juan Castellon, setecientos setenta i 
Rodrlguez .• Alberto Grez, Luis Portales, siete votos; por el señor Pedl'o N. Peña, 
Ricardo ValenzueJa, Samuel 2. o Vergara, cuatrocientos cual'enta i ocho votos. 
José de la C. Rojas i Pedro J. Rojas. Departamento de Traiguen.- Por el se-

Se procedió a hacer el escl'utinio jene- fior Juan Castellon, mil cuatl'ocientos cin
ral para Senador que arrojó el sigUIente cuenta í ocho votos, i por el señor Pedro 
resultado: N. Peña, ochocientos vein tiseis votos. 

Departamento de Talca.- Por don Leo- En consecuencia, la j unta provincial de 
nidas Vial, dos mi! ochocientos treinta i Malleco acordó pI'oclamar como Senador 
siete votos. al señor Juan Castellon, habiendo obte-

Departamento de Lontué.- Por don nido Ja primera mayoría. 
Leonidas Vial, mil seiscientos ochenta i El cómputo jeneral es por el señor 
siete votos. Juan Ca3tellon, cuatro milO seiscientl)s 

Depar.tamento de Curepto.-Por don veinticuatro votos; por el señor Pedro N. 
Leonidas Vial, quinientos sesenta i dos Peña, dos mil trescientos cuarenta i cua-
votos. tro votos. 

Resúmen jenel'al: Por don Leonidas Se levantaron las actas que ordena la 
Vial, cinco mil ochenta i seis votos. leí i firman.- Conforme con el ol'ijinal.-

En consecuencia, el colejio electoral Miguel Mátus, presidente.-Fed-rico Arria
proclamó Senador por la provincia de gada, secretario,-Juan B. Rodríguez~ se~ 
Tajea; al señor don Leonidas Vial.-(Fir-I cfetario)), 
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9. 6 Del ~iguiente oficio del señor Sena
dor don Ramon R. Rozas: 

«Santíag,., 2 de junio de 1906.-Exce· 
lentísimo Señor: Tengo el honor de solí
citar del honorable señor Ministro del 
Interior una estafeta de cOl'reos i una ofi
cina telegráfica pam los vecinos de la 12" 
subdelegacíon de Rio Fl'io, del departa~ 
mento de Carelmapu, por las razones que 
ellos esponen en la solicitud i comunica 
cÍon adjuntas, i de pedil' se le remitan 
oficialmente estos documentos con el fin 
indicado. 

Dios guarde a V. E. - Ramon Ricardo 
RU7-as, Senador por LlanquihueH. 

La solicitud i comunicacion a que se re
fiere el anterior oficio, dicen como sigue: 

« Excelentísimo Señor: Los infr'ascritos 
vecinos de la doceava subtielegacion de 
Rio Frio del depilrtamento de Céll'elmapu 
con el debido respeto a V. E. decimos: 
que componiéndose esta subdelegacion de 
mas de siete mil habitantes nos encontra
mos completamente aislados sin ninguna 
via de comunicacíon, estando a distancia 
de mas de di~cioch'J leguas Maullin, 
Puerto MonU i Puerto VaI'as de las esta
fetas mas cercanas. V. E. comprenderá 
que para una subdelegacion de la impor
tancia de esta, donde hai toda clase de 
negecios implantados, nuestl'as corres
pondencias tenemos que hacerlas traer 
ya de Maullin, Puerto Montt o Puerto 
Varas, con propios. costeados por noso· 
tros mismos que nos orijinan grandes gas
tos i perjuicios en nuestros negocbs. 

Púr estas consideraciones espuestas, 
solicitamos de V. E. se digne hacer crear 
una estafeta de coneos i telégrafos en el 
pueblecito de Rio Frio. 

Dios guarde a V. E. - Pedro Dumen'3s. 
-Felipe Oyal'zun - Enrique 2 o Rehbein. 
-Perlrú Tms. Afíazco. Francisco Javier 
OyarZ0 Oyal'zo. - Clodomíl"O Afíazco.·
Francisc') Kahler. Zoilo Dumenes.-Ma.
nuel Toledo.-AntonioKahlerF. -M muel 
2.° Telles.-Mflnuel Vera. Eulojio Man
cilla.- Pedro J. Subiabre. -Sandalio Gon
zález.-Lorenzo Sánchez.-Manuel Sán
chez.- Ruperto Maldonado. - José Mar'la 
GÓmez.-Arturo GÓmez. Arturo Gonzá
lez,-Lorenzo 2.0 Sánchez,-Manuel Igol'. 
-José Rohbin.- Olegarío Andrade.-An
tonio Godoi. - Leopoldo Rohbin.-Fernan
do Tribíño.-Manuel TelIez. - Pedro Te
Hez. - Eberardo Werner.-José Bonifacio 
Hijerra.-Francisco 2.6 LocbeL~Antonio 

Felmer,--Elizardo Subiabre. 

«Rio Frio, marzo 16 de 1906.-Señor don 
Ramon Rical'do Rozas.-Santiago -Hono· 
rabie Senador: Con vivo placer he celebra
do el triunfo tan espléndido que V. S. ha 
obtenido en las urnas del cuatro de ma¡'
zo. Aquí he contribuido COll mi modesto 
contínjente a ese resultado tan honroso 
para V. S. . 

En efecto, los ~etenta i seis electores 
que sufragaron en esta suhdelegacion de
positaron sin escepcion alguna el voto por 
la candidatúra de V. S. 

Llenado este deber de correlijionario i 
amigo me permito, confiado en su deci
dida buena voluntad para servir los inte
reses de esta provincia, pedirle que se 
(ttgne V. S. patrocinar con sualto pres
tijio la solicitud que acompaño, dirijlda a 
S. E.' el Presidente de la República i sm~
crita por los vecinos mas importantes de 
esta localidad, en la cual solicitamos la 
creacian de una oficina de correos í telé
grafos, 

Lo que se solicita en ella es indispen
sable para satisfacer las necesidades del 
c\)mercio, amparar los intereses i aun la 
villa misma de los habitantes en esta 
apartada I'ejion, combatida desde tiempo 
atras por el bandalaje. 

La subdelegacíon de Rio Frio, la mas 
rica del departamento de Carelmapu, por 
las industrias aplcola i ganadera, dista 
de Manllin, cabecera de la comuna, mas 
o ménos una~ dieciocho leguas, siendo 
igual la distancia a Puerto Montt i Puerto 
Varas, que son los centros poblados mas 
inmediatos. 

1 si la distancia es ya un inconvr>niente 
para toda comunicaclOn, no lo es ménos 
la dificultad proveniente del mal estado 
de los caminos, que se !:lndan por solo 
pura nece;::idad. El camino que une a esta 
localidad con Osorno i Maullin fué abier
to por el Gobiel'llo e;,;paiiol, i desde aque
lla época no se ha reparado sino en pe
queños puntos El corl'e~) i el telé¡5l'afo, 
que acortan las distaneias, allan:lI'ian este 
inconveniente. 

Actualmente funcionan en esta locali
dad la oficina del Rejistro Civil, se ha 
creado una nueva parroquia aprobada ya 
por el Gobierno desde el a{1.O pasado, exis· 
te un destacamento de jendarmes perma
nente i una escuela pública, las 'cuale~ 
para comunicarse con las autoridades res
pedi vas tienen que pagar propios suma
mente costos03, 

No dudo que V. S. hará euantú esté de 
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su p,arté, .. a~ociándose si e'3 necesario de 
sus colegas de la Cámara jóven Dara ob
tener del Gobie~no lo que "~on ta'nta jus
ticia solicitan los vecinos de esta subde
legacion 12 del departamento de Carel
mapu, 

Con toda consideracian, saluda a V S .. 
su obsecuente i S, S.-Pc,b~o J, Subi"b e», 

OFlCIOS J ESPEDIENT,'S SOBRE RECLAMACIO
NES ELECTORALES 

El seiíar Secretario da ('uenta de ha
beI'se recibido, despues do la sesion pre
paratoria, del dia 15 de mayo las siguien
tes comunicaciones i documentos relati'IDs 
a reclamaciones de nulidad en cada una 
de las pl'oviacias que se espresan: 

ducidas por don José Jesus Proboste, con
tra la eleccion de la subdeJegacion 3."; i 
contra la eleccion de la 6." j 7,- subdele
gacion de dicho depm'tamento. 

EleccilJn de la p1'ovincia de Coltha{jua 

Un oficio del juez letrado de Slln Fer
nando con el cual acompaña ulla recla
macíon de don Juan de Díos Rivera Q. 
contra la eleccion efectuada en la comuna 
de Nancngua, 

E leee/on de la provincia de Mltr¡le 

Tres oficios del juez letrado de'Consti
tucion: 

Con uno remite nueve reclamaciones do 
nulidad a saber: 

Eicccion de la p' ovincia de Coquimbo Siete interpuesta por don Tomás Cha-con (en cuader'no separado) i que afectan, 
respectivamente, a las eleccic .. nes verifica~ Cuatro oneios del juez letrado de llIapel das en láS siguientes mesas: con los que acompaña: una contra-infor- a) En la 5,·, G." i 7,- de la 1.& su~nelega- , macían rendida por dOIl Ramon Luis Mesa cion urbana de Constitucion, a las cuatoo en la recJamacion de nulidad interpuesta secciones de la subdelegacion da Pahuil i por don Manuel Ruiz Valledor, contrl11a a las de la comuna de Empedrad9; eleccion de las comunas de lllapel i de b) A la seccion 5,a de la La su6(,felega-Canela; una recJamacion deducida por don cion' . Aurelio Márquez contra la eleecion da la d)' A las de las secciones u.a i 7.- de la La seccion de la 5," subdelegacían Pera- misma subdelegacion; lillo; í otra interpuesta pOI' don Heina./do e) A la de la secci(Jn 5,a de la 7. a sub-::;aavcdl'a contJ'a la eleecion de las subde- delegacíon; 

J:gac~o,nes d~,IMincha i de, Cane!a;.i Con /) A h de la ~,& seccíon de hlcomuna c1,~ual to OfiCIO un par¡uete t:on yellltlOcho de Empedrado; 1 rO.llstros electorales correspondIentes a la g) A )¿IS de la subdelegacion de Pa-comuna ,d~ Cane,la, " hui!, 
Un ohCl? del Juez letrad,o d~ ElqUl con Otl'a de las reclamaciones acampanadas el gue l'eI,l1lte, un~ reclar:nacIOn lllterpues1a es de don Rica¡'do Torres contra la eleepOI' don Davl? ,1', AgUlrre, a nombre de cíon de la 2.- seccion de la subdelegaci( n d?n Mat!~el hUlz Valledor, con~l'a la ole~- de PurapeJ. 

ClOll v~l'l~cada en la su?delegacJOn do HI- 1 la otra, de dC>!l Vlctor 1\Jorale;:;, convad:l\ la 1 en la ~ ," seCClOn de la subdele- tra la eJercían de Jas secciones 'La a 5,gacJOn de la Umon, inclusivo de la 8," subdelegacion dJ Niri. 
vilo. 

Eluden dp, la Jll'ot'imia de Aconcaglla Hemite tambien con el mismo oficio el 
senor juez letrado de Constitucion: DrJS oficios del juez letrado de Petorea: Cinco espedientes tramitados por don con uno remite la reeJam~cion de nulidad Victor Marales en que se rinde contra ininterpuesta por dan José Manuel Riche formaciones en las reclamaciones que contra la eleccion efectuada en la comuna afectan a las elecciones de las secciones de Turiga; i con el otl'O una contra-infor- p,", 6,a i 7,& de la 1."subdelegacion urbana macion rendida por df>n Jo~é Jesus I'ro- de Constitucion; de la seccion 5 a de la 2," boste en la rec1amacion ínter'puesta por subdQlegacion urbana; d\} IU8 secciones don Edu3rdo bilva dé la llana contra la 1.",2,\ 3," i 4;" de la 4." subde]cgacion fUeleccicn de]a subdelegacion de Puplo; i mI; de las secciones La, 2,\ 3,a i 4," de la Un oficio del juez letrado de la Ligua subdelegacion 5.a Empedrado; i do la Seccon el que remite dos reclamacione$de- civn 2.' de la subdelegacion PurapcJ. 
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1 dos espedientes tramitados, uno por 
don Alberto Larrain, i d Otl'O por don Ja
cinto Quiñones, don Eduardo Navion i don 
Hermenejildo Henrlquez, relativos a im
plicancias i otras- peticiones· incidentales, 
todo lo cual viene mandado agregar a las 
contra informaciones rendidas por el se
flOr Morales. 

Con el segundo oficio el mismo juez le
tl'ado remite una reclamacion interpuesta 
por don Federico E~pinosa, sobre nulidad 
de las eleccione!'1. efectuadas en la Comu-

sas receptoras perten~cientes a las comu
nas de Bajo Imperial i de Nehuentué; i 

Otro oficio del iue~ Idtrado de Impe
rial con el que acompana una reclaqlaClon 
deducida por don Bartolomé Sepúlveda 
por falta de funcionamiento de las mesas 
receptora" de Bajo Imperial i Nehuentué, 
i por el procedimiento ilegal observado 
por el colejio departar.nental. 

Eleccion de la provinc;" de Val:lioia 

na de Nirivilo. U n oficio del juez letl'as de la U nion 
I con el tercer, oficio acompaña los an- con el que envia una r-eclamacion deduci

tecedente relativos a la declaracion del da por don Ernesto Bianchi Tupper con
testigo Juan Urrutia para que se agreguen trá la eleccion de la 2.& seceion de la sub
a la reclamaciún de don Tomas V. Cha- delegacion de FiluCój de la 2." seccion de 
con, relativa a laseccion 3.& de la subde- la subdelegacion de Esperanza, i de la 
legacion de Empedrado. comuna de Río Bueno; i otras cinco inter-

1 ótro oficio del juez letrado de Cauqué- puestas I?or don Victor .Rawlings contra 
nes con el que envia una rec1amacion in- las eleccIOnes de la seCClon 1.& de la sub
terpuesta por don Gregorio Bl'avo R. delt3gacion de Cudico; de la .seccíon 3. &de 
contra los procedimientos de 'las cuatro la subdelegacion de San ~avler; de la sec
mesas de la subdelegacion de Coronel, cion1." de la subdolegacJOn do. La Espe
una de la de Caracol i de la 8." seccion de rama; de la seccion 4.& de la misma sub
la lo" subdelegacion de Cauquénes. dele~acion; i de la me.sa de la comuna de 

Río Bueno. 

ElecctOl~ de la provineia de hio-Bio 

Un oficio de juez letrado de Mulchen 
con el que remite una reclamacion inter
puesta por don Manuel Larénas Maza, 
contra eI¡'esultado que arrojan los escru
tinios de las mesas, de la secclon l.", Pi
coltué; 1.&, Lirquen; i 1." Pilquen, de dicho 
departamento. 

Eleceion de la provincia de Arauco 

Un telegrama del juez letrado de Arau
co en que comunica que dOIl Leonidas 
Lermanda se ha desistido de la reclama
('.ion que interpu<;o contra la elccci.on de 
Senador en las secciones 3. a i 4. a unidas de 
la 4." subdelegacion i de las seis secciones 
de la 5." subdelegacion, reclamacion de 
que se dió cuenta al Honorable Senado en 
la sesion preparatoria. 

Eleccion de la provincia de Gltiloé 

Un oficio del juez. let~adó de Ancud. 
Remite una l'ec1amaClon mterpuesta por 
don Olegario Bórquaz sobre .. nulida? ~el 
acto de la junta escrutadora pl'ovll1clal 
por diversas causales que se enume-
ran . 

Estos oficios con sus respecti vos espe
dientes i rejístros electorales a qua se ha 
hecho referencia, han sido pasados a l:i.s 
comisiones de elecciones nom1,wadas en la 
sesion preparatoria, en su Mden corres
pondiente. 

Juramento de lneorporaeion 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te) -Los señores Senadores que no han 
prestado juramento pueden pasar a ha
cerlo. 

El,~cion de la provincia de Vautin Prestaron jU1·amento Zos señ01'es don 
Juan Castellon, Abdon Gifuentes, Maxi· 

Un oficio de~ juez letrado de. Te!lluco miliario Espinosa Pica, Manuel J. Henrí
con el que remIte un~. reclamaclOn lO~er- ([uez Ferñando· LazCCtllo Enrique },fac 
pue ta por don Santiago Hert'em 1 bwta r...' . . 1 ',II!. u·. ~ R d· M ··tt 
por diversas causales relacionadas con la .Lte1, R'tCaH o .1uatte.L ete, e 1 () on·, 
elec.cion efectuada en la comuna de Lau- llamon R. Rozas, Rafael Sotom~yor, Gon. 
taro,i con el escrutinio departamental i zaZo Urrejola, Ismael Valdes Valdes i 
por alta do fUDQivnamiento do nueve me- Leonidas Vial. 
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Callfieacion de elecciones 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Se van a leer los informes relativos 
a los poderes no objetados. 

El señor SECRETARIO.-El infor
me de la primera Comision dice así: 

Honorable Senado: . 

El cómputo numérico de los votos 
emitidos es el siguiente: 

Por don Pedro Montt, diecisiete mil 
trescientos diecisiete votos; 

Por don Abdon Cifuentes, dieciseis 
mil ciento sesenta i nueve votos; 

Por don J oaquin Fernández Blanco, 
once mil ciento sesenta i nuéve votos; i 

Por don Vi<;:torino Stella~ mil sete,.. 
cientos noventa i un votos. 

La Comision tiene en consecuencia 
el honor de proponeros el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

La Comision primera que tuvisteis a 
bien designar en la sesion preparatoria 
de 15 del que rije, a la cual correspon
de informaros~acerca de la eleccion de 
Senadores efectuada en las provincias de 
Atacama,Coquimbo, Aconcagua, Val- «Artículo único.-Apruébase la ele c
paraiso, Santiago i Colchagua, ha exami- cion del señor don Enrique Mac-Iver, 
nado los respectivos antecedentes i tiene como Senador por la provincia de Ata ~ 
el honorde proponerosquedeis por apro cama, i la de los señores don Pedro 
badas las elecciones verificadas en las Montt i don Abdon Cifuentes, como 
provincias de Atacama i Santiago, que Senadores por la provincia de Santiago}). 
no han dado 1 ugar a observacion ni 
reclamacion alguna. Sala de Comisiones, 3 1 de mayo de 

Las elecciones de Coquimbo, Acon- I906.-José Tocornal.- Ignacio Silva 
cagua i Colchagua han sido reclamadas Ure!a.-Maximiliano Espinosa Pica.
i la Comision os informará separada- Arturo Besa.---Tavier A. Figueroa.» 

mente acerca de ellas. Debo hacer presente que el señor Va. 
Respecto a la elcccion de Valparaiso rela presentó sus poderes con posteriori

no han sido aun presentados al Hono ... dad a la fecha en que está suscrito este 
rabIe Senado los respectivos poderes. informe. 

El resultado de las elecciones de A ta-
cama i Santiago que os proponemos El señor pro-Secretario da lectura al 
aprobar es como sigue: informe de la Comision recaído sobre los 

poderes de~ señor Varela; que se inserta en 
Provincia de Atacama la cuenta. 

La junta escrutadora provincial se 
reunió en la ciudad de Copiapó el dia 
determinado por la lei con asistencia de 
la totalidad de sus miembros i proclamó 
Senador por la provincia al señor don 
Enrique Mac -Iver que obtuvo mil seis ... 
cientos setenta i nueve sufrajios contra 
ciento dieciseis dispersos. 

Provincia de Santiago 

El colejio provincial se reunió el dia 
designado por la lei con asistencia de 
once vocales, de los doce que locom
ponen, i practicado el escrutinio de las 
actas departamentales, proclamó Sena
dores a los señores don Pedro Montt i 
don Abdon Cifuentes, que obtuvieron 
las mas altas mayorías. 

El señor SANFUENTES (PreRiden
te).-En discusion el proyecto de acuerdo. 

Si no se ha.ce observacion se dará por 
aprobado. _ 

Aprobado. 
El señor MAC lVER.-Yo no voto, 

señor Presidente. 
El señor SANFUENTES (Presiden, 

te ).--Se entenderá que no vota ninguno 
de los interesados. 

El señor SECRETARIO.-EI infor
me de la segunda Comision dice así: 

b). «Honorable Senado: 
La segunda Comision, que tuvisteis a 

bien designar en la sesion preparatoria 
de J 5 del que rije, a la cuál correspon
de informaros ncerca de la elecc10n de 
Senadores practicadas en lu provincias 



SESION DE 5 DE JUNIO 75 

de Arauco, Bio .. Bio, Malleco, Cautin, 
Valdivia, Llanquihue i Chiloé, ha exa
minado los antecedentes. respectivos i 
no ve inconveniente para que deis por 
aprobadas las elecciones hechas enArau
co, Malleco i Llanquihue. 

Las elecciones practicadas en Bio-Bio, 
Cautin, Valdivia i Chiloé, han dado 
ugar a reclamaciones de alguna ims 

portancia i tendremos el honor de in
formaros separadamente acerca de'cada 
una de ellas. 

Las elecciones que os proponemos 
aprobar arrojan el siguiente resultado: 

Provincia de Arauco 

La junta provincial funcionó con asis
tencia de los doce vocales que la com
ponen, i verificado el escrutinio, pro
clamó Senador. al señor don Rarnon 
Subercaseaux que obtúvo tres mil tres
cientos treinta votos contra rlosmil cien
to treinta i seis que favorecieron al se
ñor don Miguel A. Varas. 

Don Leonidas Lermanda inició contra 
esta eleccion un reclamo de nulidad, 
que no influye en el resultado de ella 
i del cual se ha desistido posterior
mente. 

Provincia de Malleco 

El colejio provincial compuesto de 
diecisiete vocales, funcionó con asis
tencia de trece de sus miembros i en , 
vista del escrutinio de las actas depar
tamentales, proclamó Senador de la pro-

. vincia al señor don Juan Castellon que 
obtuvo cuatro mil seiscientos veinte i 
cuatro votos, contra dos mil trescientos 
cuarenta i cuatro emitidos por el señor 
don Pedro N. Peña. 

Provincia de Llanquihue 

La junta provi ncial se reu nió con asis
tencia de todos sus miembros, i hecho 
el escrutinio de las actas departamen
tales, proclamó Senador al señor don 
Ramon Ricardo Rozas qUt: obtuvo cua
tro mil quinientos ochenta i un votos 
contra tres mil doscientos veinte i cinco 
que obtuvo el señor don Benjamín Ver
gara. 

En mérito de estos antecedentes, la 
Comision os propone el siguiente 

PROYECTO .DE ACUERDO: . 

«Artículo único.-Apruébase la elec
cion de los señores: 

Don Ramon Subercaseaux, como Se
nador por la provincia de Araueo; 

Don Juan Castellon, por la de Ma ... 
lleco; i 

Don Ramon Ricardo Rozas, por la de 
Llanquihue». 

Sala de Comisiones, 31 de mayo de 
1906.-F. Puga Borne.-Arturo Besa. 
-Cárlos lrarrá:raval. -Pastor Infante. 
-EnrIque Mac·Iver.» 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-En discusion el proye~to de acuerdo. 

Si no hai inconvenientt3 lo daremos 
por aprobado. 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-Viene en 

seguida el informe de la mayoría de la 
tercera Comision, en el que propone al 
Senado dos proyectos de acuerdo: uno 
qUé se refiere a los poderes que no están 
reclamados i otrorel~ ti vo a la eIeccion 
en la provincia del Maule, respecto d,e la 
cual hai reclamacion. ' 

En su primera parte dice el informe 
lo que sigue: . 

«Honorable Senado: 
Los infrascritos, miembros de la ter

cera Comision designada para informar 
acerca de las elecciones de Senadores de 
las provincias comprendidas en el grupo 
B, tienen el honor de esponer: 

1.0 Q~e los poderes correspondientes 
a los señores Senadores de Curicó, T':\lca, 
Lináres, :Nuble i O oncepcion, aparecen 
otorgados en debida forma i ~us eleccio. ... 
ciones, en las provincias m!.3ncionadas, no 
han dado mérito a ninguna reclamacion. 
En consecuencia, Ci"een que el Honora
ble Senado debe aprobar difinitivamente 
dichas elecciones, i propone el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

Artículo único.-Apruébase la elec
cion de lo.s señores: 
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Don Fernando Lazcano, como Senador 
por la provincia de Curicó; SEGUNDA HORA Don Leonidas, Vial, por]a de Talca; 

Don Pastor Infante, por la de Lináres; CaUfleaefoD de eleeelonel 
Don Gonza]o Urrejola, por ]a de Ñu. El ñ SANFUEN'T1ES (P 'd ble' i 

I se 01' .L reSI en· 
Don Juan Luis Sanfuente~ por la de te) -Oontinúala sesion. Concepcion>. El señor PRO-SECRETARIO.-LR. Elseñ?rSANFUENTES(Presidente). prim~ra Oornision ha infOl~mado sobre la -En dlscusion este proyecto de acuerdo elecclU~ d~l honorable .senor Varela en de la Comisioll. la prOVInCIa de Val paralso. 
Si no hai inconveniente lo daremos El señor SANFUENTES (Presiden .. por aprobado. te ).-Si no hai incon veniente se dará por A probado. aprobado el informe. 

Aprobado. 
Ilesa Dftoedlva 

EleeeloD de Consejero., de Esta(lo El señor SANFUENTES (Presiden-
te).-Se va a proceder a ]a eleccion de El señor SANFUENTES (Presiden-mesa directi va. te ).-8e va a proceder a la eleccion de 

Let votacion, ent1'e veintinueve señores consejpros de Estado. 
Senad(¡1'es presentes en la Sala, siendo El señor SECRErARIO.-Las céJuquince la mayoría absoluta, dió elsig~tiente las son vein tinuove, aun cuando en este 'resultado: momento no hai sine veintiocho Senado· 

PARA PRE';¡IDENTE 
res en ]a Sala pues se ha retirado el hono· 
rabIe señor Henríquez. 

17 Vl tos 1 el resultado es el siguiente: 
Por e! señor SallfuenteF ...... . 

Reyes .... 11 ••••••• " 
" 11 

" 
" 11 

Vare]a ............. . 
T-oCOfUUJ 1, ••••••••• 

PARA VICE-) RESlDESTE 

Por el señor Ricardo Matte ... 
JI 11 Lconidas Vial.. .. 

" 11 VaMes Valdes .... 

" 11 Besa ................ 
11 11 II'!lrrnza vaL .... oo. 

10 
1 
1 

17 
9 
1 
1 
1 

" 
11 

" 

votos 
11 

11 

" 
" 

El sevor SANFUENTES (Presiden 
tc).-Quedan elejidos vice-Presidente el 
señor Matte i Presidente el que habla. 

Se. va a proceder a la e]eccion de con· 
sejeros de Estado; 

El s.eñor roCORN AL.-Pediria que 
se. suspendiera por diez minutos la sesion 
pqra ponernos de acuerdo. 

El señor SANF UENT ES (Presiden
~) - Se suspende la sesion pOl' diez mi
nutos •. 

", 
Se suspandió ]0. sesion. 

Por el señor don Ventura Blan· 
co Viel .......................... . 18 votos 

Por el señor don Ramon Barros 
Luco ................. ; ............ 17 1I 

Por el señor don Juan Luis 
Sanfuen tes.. ...... ...... .. .... . .. 17 11 

'Por el señor don Federico Va· 
rela .......... ,...... ..... ......... 11 II 

Por el señor don Miguel Cru~ 
chaga ........... oO ................. 11 " 

Por el señor don Dilniel Vial 
Ugarte ................. ~ ......... 10 ti 

Por el señor don Rafael Soto-
mayor ..................•.•••• a.. 1 It 

Por el señor don Javier Fí. 
gueroa .,, .............•.......... 1 11 

Por el señor don Ignacio Sil va 
Ureta.................. ......... 1 " 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-Qnedan elejidos consejeros de Es
tado por pArte del Senado los señores 
~Blanco Viel, Barros Luco i el que habla.. 
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Senataria de Maule Por esta causa, pediria que el Senado 
aplazara el estudio i discusion de la clec· 

El señor SANFUENTES (Presiden cion de Maule i solicito que se dé lectura 
te).-Solamente ha llegado a la Mesa al acta le\'autada a solicitud de la mino
un informe de la Comision de Elecciones, ría de la Comisiono 
el relativo a la eleccion de Senador por El señor CIFUENTES.-Siento vi
Maule i es infol'me de la mayoría. de la vamente que se haya pretendido dar al 
Comisiono Senado antecedentes que no son exaotos • 
. El se:ñor FIGUEROA.-Soi miembro En ningun momento la mayoría de la 

de la Comision que estudia la eleccion de Comision se negó a informar sobre el 
Maule i he oido con sorpresa 10 que nos fondo de la eleccion de Maule. En lo 
dice el señor Presidente~ que se hapre- único en que hubo discrepancia entre 108 

sentado a la Mesa del Sellado un informe miembros de la Coniision fué en que sien
que se dice suscrito por la mayoría sobre do numerosísimas las reclama.ciones de 
]a eleccion de Maule. nulidad, ]a mayoría vi6 que era material" 

Debo hacer presente al Senado que tal mente imposible formarse juicio cabal i 
informe, a mi juicio, se ha producido en consciente de la justicia o injusticia de 
condicior.es irregulares. Creo que todos ellas en el breve espacio de tiempo de que 
los Senadores miembros de una Comi· podia disponer. 
sion tienen e] derecho de concurrir con Comenzaremos por algo, dijo la: m<tyo
su estudio i opinioues en los informe':!, ría, por examinar los poderes; sobre los 
i que no es correcto ni r~glamentario que poderes es fácil informar desde luego, 
se produzcan informes concebidos de una sin púrjuicio de que lleguemos a informar 
manera sijilosa i en seoreto. sobre el fondo de la el€ccion o sobre las 

Aun mas; debo hacer presente a la reclamaciones de nulidad, ántes talvez de 
Cámara que cuando se quiso eliltudiar en que corresponda ser tratada en el Sen3do, 
la Comision las reclamaciones de laelec- la eleccion de la provincia de Maule. 
cion de Maule la mayoría se negó a en- Por parte de uno de los miembros 
trar al fondo de la cuestion so pretesto de l de la minoría-i aquí en el Senado lo ha 
que no tenia tiempo para darse cuenta repetido el honorable Senador señor Fi. 
cabal de los numerosos espedientes a~u- gueroa,-se hizo la grave suposicion de 
mulados con motivo de las reclamaciones. que nuestro propósito era dejar para las 
La mayoría sostuvo que, a su juicio, en calen das griegas el informe relativo a las 
ese caso debiera la Corriision limitarse a reclamaciones de nulidad; el que habla, el 
informar sobre los poderes. Por su parte, p.rimero que tuvo en su poder los espe
Ja minoría invitó a la mayorítt a cumplir el dientes, que segun creo, són treinta i seis, 
deber que le impone la:.Jei electoral i el espuso que a pdsar de haber dedicadodia 
'l.cuerdo complementarió del Reglamento i noche al eXiÍmen de las reclamaciones, 
del Senado, que no ha\)la de informar deseosísimo de hacer un acto de justicia, 
sobre poderes sino sobre la eleccion, i se le faltaba todavía imponerse o conocer 
vió en el caso estremo de tener que foro siquiera, no ya estudiar 'debidamente, la 
mular una pr~testa en v'ista de la negati- mitad de las reclamaciones. Agregué que 
va de la mayoría, negativa que parecia despues del enorme trabajo que me habia 
envolver el propósito de aplazar definiti- tomado para estudiar las reclamaciones, 
vamente el estudio de :las reclamaciones no merecia el reproche de que fuera mi 
sobre nulidad de la elebcion do S~nador intencion dejnr in etcrnum el informe re
por Maule. Paso a la Mesa una copia del lativo a las reclamaciones· de nulidad de 
acta levantada oon motivo de esta protes· la eleccion de Mp,ule. 
ta, para que se penetre la Oámam de que Se ha agregado la suposicion de inten
el informe de mayoria se ha producido, to de retardar el informe, hasta hacerla 
como .dije al comenza.r, en condiciones ,verdaderamente injuriosa· para los pro
que no filon . correctas ni reglamentaria8. ,'pósitos rectos que han dominad()en la 
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m::tyoría de la Comision; ha llegado o el do. Ruego al señor Secretario se Sirva 
honorable señor Figueroa a decir aquí darle lectura. 
que el informe suscrito por la mayorí~ se El señor SEORETARIO.-Dice así: 
ha producido de una manera irregular i OOl:U!ision tercera de elecciones.-San-
sijilosamente. tiago, 26 de mayo de 1906-Reunida la 

o ¡N 01 yo no he tenido, ni. mis compañe- Comision con asistencia de los' señores 
ros tampoco, la intenoion.fe ocultar, de Besa, O~fuentes, Figueroa, Rozas i Sán
hacer en sijil0 un informe que debia venir chez Masenlli, el señor Cifuentes espresa 
al Senado. No puedo aceptar que se nos que en su concepto debe desde luego in
supongan propósitos indebidos. formarse favorablemente los poderes de 

No pudiendo ponernos de acuerdo, ha- elecciones que no han sido objetadas, esto 
biendo lapretension de que forzosamente es, de Ouricó, Talca, Lináres, Nuble i 
debia estar despachado el informe sobre Concepcion. Que respecto de la eleccion 
las reclamaciones en el breve espacio de de Maule debe informarse desde luego 
tiempo que el honorable Senador que me a quien corresponde el poder presuntivo, 
ha precedido en la palabra exijia, yo dije: sin perjuicio de informar en seguida sobre 
ted"" obligacion, aun la ma grave, tiene las reclamaciones de nulidad pendientes, 
naturalmente la condicion tácita de que relativas a la eleccion de esa provincia 
sea posible cumplirse; a nadie obliga lo que son de lato conocimiento. 
imposible; el informe se presentará cuan- Por su parte el señor Figueroa i el 
do sea posible hacerlo, i talvez se despa- señor Besa opinan que la Comision está 
che oportunamente. 1 así ha sucedido. obligada por la disposicion espresa de los 

Por lo que hace a la protesta a que se artículos 110 i 111 de la lei de elecciones 
ha referido el señor Senador, ella consis- i el acuerdo complementario del Regla
te en lo siguiente: m.ento del Senado, artículo 4. 0, a infor

Pidió Su Señoría que se consignaran mar, precisamente, en la primera sesion 
en un acta de la Comision las opiniones de ordinaria, comprendiéndose en su informe 
la minoría; yo dije que no habia inconve todas las elecciones i reclamaciones que 

. niente; pero la sesion de la Oomision con- hubiere tenido en estudio. Que el caso 
"'cl.uyó con la resolucion de que informarian de la el~cci{)n de Maule es exactamente 
la mayoría i la minoría separadamente. igual al de la eleccion de Coquimbo¡ i es 

Sin embargo, una vez que los Senado- de contraponer a la opinion manifestada 
res de mayoría acordaron el informe que por el señor CifuentAs i demas miembros 
está sobre la Mesa, fuí en busca del ho· de la mayoría de la Comision, las opinio. 
norable Senador señor Besa, para pre-. nes que han dominado hasta este momen 
guntarle si queria suscribirlo, i como hu- to en la Gomision que estudia la eleccion 
biera una diferencia de pareceres en el de Coquimbo, la que se propone informar 
final, el señor Senador se negó a hacerlo. conjuntamente con la calificacion del po-

o Anduve tambien 6n busca del honora- der sobre el fondo de la eleccion; i que, 
ble señor Figueroa, i como se me dijera si se observa el procedimiento indicado 
que no habia concurrido, dejé en manos por los miembros de la mayoría de la 
del Secretario, para que se lo presentara, Comision que prt:tellde infurmar desde 
el informe Iluscrito por la mayoría. luego, esclusivamente, sobre la forma es· 

iDollde está, pues, el sijilo, el propósi- terna del poder presentado por el señor 
to incorrecto o indébido de dejar para la.,;; Henríquez, no solo se violaria las dispo
calendas griegas los informes· relativos a siciones es presas de la lei electoral i del 
las reclamaciones? Repito que no ~-tcepto Reglamento del Senado, sino que, de 
que nos supongan propósitos indebidos; hecho, se aplazaria indefinidamente el 
eso si que no es correcto. estudio i decision o de las reclamaciones 

.. Ahí está el acta de lasesion de la Oo· formuladas contra la eleccion de que se 
mision con '10 que el honorable eeñor trata. 
Figueroa pidi6 que se dejara consigna .. f El . señor Cifuentes agreg6 que si la 
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Comision que estudia h eleccion de Co- reclamaciones recaidas sobre la eleccion 

quimbo puede informar al mismo tiem de Maule. Fué inútil que en una ocaeion 

po sobre el poder i el fondo de 1'\ eleccion, se insistiera en cambiar ideas al respecto, 

lo celebrará mucho, pero que respecto de en ver modo de armonizar las diversas 

la eleccion de Maule le ha sido material- apreciaciones sobre esas reclamaciones; 

mente imposible a los miembros de la el presidente de la Comision, sefior Ci

mayoría de la Comision, estudiar los HU· fuentes, se negó obstinadamente a ello, 

merosos espelientes relativos a las recia. declarando que no queria emitir juicio 

maciones de nuEdad de la eleccion de sobre parcialidades, i miéntras no tuviera 

Maule, en los pocos días de que ha podi- una opinion completa sobre el conjunto 

do disponer i que presentará su dictámen de estas reclamaciones. . 

a la mayor brevedad posible sobre las re- Invoco el te~timonio del_mismo honora

clamaciones de nulidad, limitándose, por ble Senador para que d:ga si eso es efecti· 

de pronto, lespecto a Maule, a informar vo, para que diga si alguna vez se habló 

acerca del poder presentado por el señor una palabra sobre este asunto. Los 

Henriquez i a las elecciones no objeta. miembros de la Oomision se limitaron a 

das.-ABDoN CIFUENTES. - a. Ramírez, estudiarEeparadamenteesosantecedentes, 

pro-secretario de Comi:siones. pero no }O<l han tratado en la Comisiono 

El señor FIGUEROA.-Haciéndome De u"anera, pues, que mi protesta ha 

cargo de, las observaciones del honorable tenido el alcance que he manifestado; es 

Senador señor Cifuentes, dobo declarar una especie de rei vindicacion del derecho 

que el propósito que he tenido hace un de todos los Senadores para que los ne

momento ha sido el de reivindicar un de- gocios sometidos a las comisiones se es

recho que tengo, como Senador, para que tudien en comun, i no separadamente, 

mi voto· sea tomado en cuenta en la Co presentando cada Senador un informe 

mision que estudia los poderes de Senaw tambien septtrado. 

dar por Maule. No he tenido el propó. El señor BESA.-Efectivamente, co

sito de inferir una injuria al honorable mo ha dicho el honorable Senador por 

Senador al hablar de informe espedido en Santiago, ayer solamente se me presentó 

forma incorrecta. el informe que se ha leido, invitándoseme 

Creo que el honorable Senador no se a que lo suscribiera, a lo cual no accedí 

ha hecho cargo de mis observaciones, que por no estar de acuerdo con él. Manifesté 

tendian especialmente a dejar constancia ademas, que estaba estudiando los ante~ 

de que no era correcto que los miembros cedentes para formarme concepto sobre 

de una Comision dieran su informe sin las reclamaciones presen~adas en la pro

haberse reunido formalmente para el fin vincia de Maule. 

de deliberar i cambiar ideas sobre el ne- Por lo demas, quiero tambien recor-

gocio sometido a su estudio. dar un hecho, que consta del acta que se 

Si fUclra aceptable el procedimiento ha leido; el de que la mayoría de la Co· 

seguido por la mayoría de la Comision, mision insistia en que por ahora no se 

no habria para qué reunir8e en las salas diera informe sino en cuanto a la forma 

de las comisiones para estudiar los nego· esterna de' los poderes. La minoría dijo 

cios; con llevarse cada Senador los ante- que se p.roponia mantener la opinion 

cedentes a su casa i estudiarlos por se- manifestada de es pedir este informe en 

parado, habrian cumplido con su cometi- la forma reglamlilntaria. De manera que 

do. No creo que tal haya sido el propó-nos hemos retirado de aquella Comision 

sito del Reglamento al crear las Comisio en el concepto de que la mayoría no pre

nes qUI3 deben estudiar los asuntos que sentaria informe dentro del plazo a que se 

les someta en informe la Cámara. habia referido el bonorble Senador por 

InsistQ; por lo tanto, en decir que en Santiago, sobre el fondo de los poderes. 

las sesiones celebradas por esta COI;nisioIl Llamo la atencion del Senado a la cir .. 

ja~as se ha hablado un~ palabra de las cunstancÍa de que no ha sido posible, en 

• 
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los pocos dias que hace que se ha dcvuel- dia ser evacuado en un dia. Yo le conto el espediente, terminar el estudio. El testé que no tenia tan ,feliz memoria i señor Senador por Santiago, honorable fácil intelijencia para pronunciarme con señor Cifuentes, ha manifestado que ese tanta espedícion, i que necesitaba inais· estudio le tomó doce dias, esto es casi pensablemente mucho mas tiempo. todo el tiempo de que la Comision dispo- Quedamos, pues, en que se pr~sentania, segun el Reglamento, para espcdir rian dos informes, uno de mayoría i otro su informe. . de minoría. En cuant.o a nuevas sesiones El aplazamiento del asunto por breves de comision que ahora se hecha de méllos, dias está, pues, de sobra justificado, mién- apelo al teiltimonio del mismo honorable tras la minoría de. la Comision puede señor Figueroa, que dijo que no era neconcluir el exámen de las reclamaciones cesario vol ver a reunirse. cuyos espedientes solo están en su poder Por el modo corno habían pasado las desde hace tres o cuatro dias. cosas, creía que el informe de minoría Termino repitiendo que nos hemos re· se habia presentado con· mucha anterio· tirado en el conceptó de que la mayoría iba ridad al nuestro. Veo que me habia equi. a presentar informe esclusi,'amente sobre vacado. A fuerza de mucho trabajar, he la forma esterna de los poderes i que no logrado cumplir con mfs obligaciones i se nos 'ha citado para tratar de ]a cues- satisfacer el deseo de mis honorables cotion de fondo, la oual no se ha discutido legas de ConilÍsion los stiñores Senadoras en ]a Comision; a pesar de todo, la ma- por Maule i por S8.ntiagv, que tanto inyoría ha evacuado informe sobre la cali- sistian en la necesidad ~ presentar inforficacion misma de la eleccion. me para ell.O de junio.' No en ese dia El s~ñor OIFUENTES.-He pedido precisamente~ pero siquiera el dia 2 hela palahra solo para reiterar la rectifica- mos terminado esa Jabato cion de;un heche,. El señor SANFUENTES (Presiden-Se nos invitó a p~ronunciarnos soLre la tc).-Bi no hubiera inconveniente por cuestion de fondo, i yo dije que dadas las parte del Senado, podríamos postergar la innumerables reclamaciones, era imposi- discusion sobre la eleccion de Maule para. ble en conciencia sostener una opinion, i el juéves próximo, haya o nó informe de . declaré que no estaba en situacion de pro- la minoría dela Comisiono 

nun~iarme sobre el fondo de la deccion, Acordado. 
porque no me habia forn'Htdoconceptopara 
dar una opinion definitiva, Cuando vimos 
que era imposible ponernos de acuerdo, 
quedamos convenidos en que no era ne 
cesario :que la Comi~ion vol viera a reun ir
se, i que se presentarian dos informes, 
uno demayorfa i otro de minoría. 

En este concepto, la mayoría ha espe· 
'dido el informe de que se ha dado cuenta. 

Creia; yo que la ñlinorÍa babria acorda 
do i redactado el f-uyo, puesto que tanto 
hincapié habia hecho en la necesidad ab
soluta que, en su concepto, habia de in
formar ';precisamente p'tra el dia 1.0 de 
junio. 

Sobre este particular, recuerdo que el 
honorable Senador por Santiago, señor 
Figueroa, llegó hasta manifestar que ern 
cuestion de un par de horas el impo
nerse de la cuestion, i que el informe po-

r etlclon def4ato. 

El ~eñor PUGA BORNE.-Solicito 
de la benevolencia del Honorable Sena
do que me permita formular una simple 
peticion de datos. . 

El señor SAN,FUENTES (Presiden
te).-Me perínito obser\'ar al señor Sew 

nador por ~trble que en estas. sesiones 
8010 se puede' tratar sobre las elecciones. 

Pero, si no hai inconveniente por par
te del Senado, concederé la p'ilabra a Su 
Señor!a para el asunto que se ha servido 
a.nunCIar. 

Elecelon de Jlante 

El señor BESA.-iPan cuándo ha 
quedada aplazada la discusion sobre la 
eleccion de la provincia de Maule? iPara 
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eljuéves de la scmana entrante, o para 
el de la presente? 

El señor SANFUE~TES (PrcsiJt:n· 
te).-Para el juéves de la presente se
mana, esto es, para lnE-aJo mní1alla. 

Con la \"éllia de la Gíll1ara cnllcedcr'é 
Ja palabra al sellor Senauor por Ñ uU,'. 

Pueue usar de ella Su Sl"ñorÍa. 

COllcesion de ílerl't!s fi~cales 

El ~eñor PUGA BORNE.-Doi las 
gracias a la HotJor~ Lle C<ímara i al sClior 
Presidente por esta condeseenJellcia. 

Deseo que se soliciten', por oficio que 
se dirija al señor ~lir;i~trro de Culolliz:l.
cíon, los datos que se consignan en la nó 
mina quo porgo en manos del SellOl' So
eretario; i ademas los antecedentes elel 
decreto de 31 de Inayo úl timo, por el 
cual se nplazó la fecha fijada anterior
mente p n'a el remato del perllli:-5o de 
ocupacivl1 de ciertas islas lllagnll,tuicns. 

Deseo que se conserven estos antece
dentes en el archivo del Sellado, i con 
t:¡l objeto, pediria que se esprcsam q \le 

la remision debe hacerse en copia autori
z'1da.. 

Hago esta peticíon con cl propósito 
do justificar al Gobierno, i especialmente 
al que habla, de los ataques violentos e 
injustific..ldos qu~ se le han dirijido por 
una parte de la prensa. 

S lo quiero manifc'stal' en C!,to mo
mento quc la eonvelliencia i juslificaciun 
de la medida gubernativa pl)r la cual se 
t ' . 1 - l' ° Ol'go un permIso n os sellorcs ()ro 

lIerrcm i :FabJ"Y para oeupar ciol tos te
rrenos en la Tierra dd Fuego i olras 
jc;las austmlcs son de un can1.ctel' tal, que 
110 me considero autorizado para dell1os
trarlas en sesion pública. Me pr()pongo 
haccrlo en la primera sesÍon secreta que 
celebre el Senado. 

Entre tanto, Jos datos que he pedido i 
que pueden ser del dominio púGlico, ha· 
rún luz completa Ol! las aseveracIones 
q ne se han vertido por la prensa Oll eua II to 
al ,"alor de la cotlccsion a que 111e he ro· 
ferido. Esos datos demostnmin, dé ncucl'
do con los of1ciales que SI) han publicado 
ya., que el valor com~rcial de aquella. 

conceilion es, puede decirse, prácticamen. 
te nulo. 

La n6miw( presentada pJ'f el señor. 
Borne, e~ la, siguiente: 

Ministerio de Relaciones Esteriores: 
Informes del jenel'nl Boonen }livern. 

sobre la comision que se le encomendó 
en las i::slas magallánicas. 

Informes de la Uficina Hidrográfica 
sob~'e colocaeion de boyas en la ida Na~ 
varJ no. 

Informes de la Gobernacion de Maga. 
llánes sobre la lllision Evanjélica de Te· 
kcniln. 

Decreto de 27 de fubrero que cOllccd0 
a los s~ñorcs 'Toro i Fabry Ull perl1li~o de 
OCUpaCl( n. 

Decreto de 1.0 de mayo c¡ue sacó a re· 
mate el mi.,mo permiso de ocupaciclI. 

Decretos con todos sus antecedentes 
sobre concesiol:es de terreno a los seüo~ 
res Bois de Che~ne, Parinovich i Gon
zalo Gonz llez. 

Informes sobre la importancia dc los 
terrenos concedidos a los señores Toro i 
Fabry espcdldos por la Oficina de: Lími
tes i por la Oficina Hidrográfica. 

DCCl'elO ele 31 de mayo que aplazó el 
rcmate de los tcrrenos ll1!tgalld,nieos, con 
todos su:) alltecedentes. 

l\1ilJistl'l"io llú InJustria: 
Decreto:l sobre permiso de peEca al 

séflOr B~llavidcs. 
El sellor MAC IVER.-¿El juóves 

se tratará de la elcecÍo!l de .l\lau1c? 
El sellor SANFUENTES (Presiden

te).-Sí, SC1tO¡; ~alvo que Se hnYttll pre
sentado infOl"lllCS que se refieran a las 
elecciones de las proviucias de Ulas al 
11 01' te. 

El sdlO!' l\rAC IVEn.-BlPllO scria 
no alLernr los términos de la lei. Conven. 
dría que se leyera. el artículo C<'lTcspon
diente. 

El S dlO l' PRO-SECRErrARIO.
Dice el lhglnmcuto, en su artículo 6.": 

~;Art. ti.O D2H!O ('[ dia 2 de junio, el 
SCllitdu ccldm'tl ,í, se~ioncs diarins do dos 
a scis de la Ütnlc, con csccpciol1 de los 
días fClir,¡Jos, destinadas esclusi valllente 
a la calificuciun de las e!eceÍunes i al co-
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nocimiento de las redamaciones de nulí· nos lus eill00 miembro . ., Je la Oomision, 
dad. En este exámen se comenzará de porque uno de ellos, el señor Fígueroa, 
ll.orte a sur, en· el órden de las provino f(;rma ¡)[1I te de otra ¡.tI mismo tiempo, i 
CIas. el señor Besa figura en las tres. 

Estas sesiones no tendrán primera hora, De manera que aun cuando tenemos 
ni se suspenderán sino pOl' causa justifi, la mejor voluntad ¡¡¡ua estudiar estos an
cada, a juicio del Presidente. tecedentes no hemr,s podido cumplir con 

No podrá pronunciarse sino un discur- el artículo de la leí que se acaba de leer. 
so, que no puede durar mas de dos horas, Hago presente esto para que no se va· 
por cada uno de los candidatos intere· ya a creer que no dedicamos a estos 
sados asumos todo el tiempo. 

Sin embargo, se permitirá ademas 11 El señor BESA,-En efecto, señor 
cada uno de éstos usar de la palabra Presidente, aun no hemos podido discu~ 
hasta por media hora, para rectificar he tir el informe r~ que se ha referido Su Se
ohos. ñoría. Los eRpediente;;; sobre reclamaci,¡-

Las votaciones quedarán para la sesion nes recaidas en esta eleccion h1tn estado 
siguiente, a las CInco de la tarde, siempre durante mucho ti!mpo en poder del pre
que algun Senador lo pida». sidente de la Oomiúon, i solo desde tres 

El señor MAO ... I VER,-Como se ve, ° cuatro días se encuelltran en manos del 
se debe comenzar por el norte i seguir que halJla 
para el bur, en su órden. EstA espediente, que es mui volumi· 

El señor SANFUENTES (Presiden naso i que contiene numero~as declara
te).-iI si no llegan informes de mas ai ciones, requiere mucha eontraccion, ¡aun 
norte, no se calificarian las e1ecciolies de cuando le he dedicado todo el día i parte 
las provincias del sud de la noche, no he podillo formarme to-

El señor SILVA URET A.-Yo for- davia un concepto mediano sobre las re~ 
mo parte de la primerrl Comision, que clamacione!3 entablada"'. Sin embargo, 
tiene a su cargo el estudio de las eleccio procuraré dar término cuanto ántcs al 
nes de las provincias del norte hasta la estudio de lo,'; Illltec(~dentes que t.engo en 
de Colchagua inclusive. mi poder, a fin de que puedan imponerse 

Desde que me cupo en suerte pertene· deellos Jos otros miembros de la Comisiono 
cer a esta Oomisioll, he asistido diaria· N o debe estrañarse ~u Señoría que yo 
mente, pero no he podido hasta la fecha haya tenido cinco días en mi poder los 
obtener los espedientes de las reclama· espedienteí'l, pues otros míeml,ros de la 
ciones relativas a ]a provincia de Acon· Oomision los han tenido cerca de quince 
oagua, que son' nurlJel'OSOS, porque los días. 
habían llevado a sus casas otros miem· Ya que estoi COtl la palabru, aprove-
broa de la Comisiono oho ia oportunidad para hacer renuneia 

Algunos de ellos, como el honorable del cargo de miembro de la. tercera 00-
señor Besa, forman parte al mismo tiem mision, porque me es completamente 
po de otra, o de las otras dos, i por mucho imposible estudi&l' con la debida deten
trabajo que se tomen, no habrán podido) eioll todos Jos espedientes relati vos a 
termillar la lectura de un cúmulo tan con· ¡ las reclamaciol1es de las elecciones úl· 
siderable de antecedentes. Para el viér-¡ timas. 
nes o sábado quedó de devolverlosespe. El !'leñor SILVA URETA.-No ha 
dientes de Aconcagua, pero talvez no sido mi propósito hacer un cargo al ho· 
habrá alcanzado a impo~erse ni de la. mi- norable Senador; por el contrario, he 
tad. D~ modo que yo no he podido exa procurado disculpar el retardo de la 00-
minar ninguno hasta esta fecha. mision, motivado por las razones espues-

Respecto de la provincia de Coquimbo, tas por Su Señoría. 
pude tener los espedientes por una o dos El señor MAO IVER.-Yo llJe espli 
horas, pero no hemos conseguido reunir. 00 las muchas dificultades que han en-
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contrado los miembros de las Comisiones 
para evacuar sus informes, porque los 
abusos electorales se producen de ta 1 
malJera entre nosotros, hai tanta falta de 
verdad en las declaraciones, tanto desór
den en l?s espedientes que, naturalmente, 
el estudIO de todo aquello impone sacri· 
ficios i una dedicacion de que muchas 
veces no se puede disponer. De este he· 
cho no .se ~e~uce, si~ embargo, que deN 
bamos mfrInJl~ el artICulo reglamentario, 
que segun enhend(', es artículo de la lei. 

La lei manda que se discutan las re 
clamaciones de norte a sur i lo manda , 
no por un capricho) no por fijar el órden 
reglamentario a una Cámara, sino por 
que ha considerado que este punto tiene 
importancia capital en muchos casos. 

iCon qué objeto vamos a establecer un 
precedente que en el dil1 de mañallll pue· 
de ser orijen de dificultades en el Senado 
mismo? 

iQué necesidad nos impele a ello? 
Mejor seria que esperáram08 hasta el 

juéves, i si ese dia no pildiéramo¡;: ocupar
nos de la reclamacion de Coquimbo, que 
es la que tiene preferencia segun la lei, 
veremos si conviene o no discutir alguna 
otra o la que le sigue en el órden esta
blecido por la lei. De esta manera no 
fijaríamos una tabla que es contraria a 
nuestro Reglamento. 

Dejemos que lleguen los informes í 
cumplamos con la leí en lo que podamos. 

Espero que el señor Presidente pres
tará atencion a lo que he dicho, porque 
no he pedido otra cosa sino que se cum· 
pla con la leí i el Reg-lamento. 

El señor LAZCANO.-Voi a hacer 
una lijera observacion a lo que acaba de 
espresar el honorable Senador de Ñ uble. 

El señor MAC IVER.-Ya dejé de 
ser Senador de Nuble. 

El señor LAZGANO.-Discúlpeme el 
honorable Senador de Atacama esta equi. 
vocacion, debida a que he estado por lar· 
gos años viéndolo a Su Señoría repre
s~nt~¡' tan brillantemente a aquella pro
VlIlCla. 

Era mi propósito decir que no es la lei 
sino el Reglamento el que fija las reglas 

a q11e debemos someternos en la califica
cion de las elecciones. 

Hago esta pequeña rectificacion, aun 
cuando ella no siguÍfica nada, ya que el 
Reglamento tiene i debe tener para no
sotros tanta fuerza como la leí: es la leí 
que nos rije Í obliga. 

Lo principal del caso es contemplar la 
disposicion reglamentaria que manda con
siderar las elecciones de norte a sur. 

Me parece, i espero estar de acuerdo 
con el han.orable Senador de Atacama, 
que lo raCloTlal, dentro de esta disposi
c~on, ~o puede ser sino .que se pongan en 
dIscusIOn los poderes mformados por la 
Comision, siguiendo el órden de norte a 
sur de la República, porque si aplicára
mos literalmente el Reglamento, resulta
ria algo que seria de gravisimo daño para 
el trabajo que las comisiones deben eje
cutar. 

Suponga. la Cámara que haya 1'ecla
~acion s?bre laeleccion de Atacama, por 
eJemplo, 1 que esas reclamaciones obli
guen a los miembros de la Comision a un 
trabajo mui largo i laborioso; que en cam
bio las reclamaciones de mas al sur sean 
de mas fácil estudio i que las comisiones 
encargadas de estudiarlas las hayan des
pachado. 

Pues bien, aplicando la disposicion tal 
como la entiende el señor Senador ob-

d . ' ten rIamos un resultado que no seria 
ciel't~mente satisfact~rio para despachar 
esos mforllles con rapidez, porque ningu. 
na eleccion que no fuera la de Atacama 
podria ser despachada por el Senado. 

La ~isposicion reglamentaria, como sa~ 
ben mIS honorables colegas, consulta cier
ta garantía que' no desaparece no apli
cando esa disposicion con el rigor con que 
querria aplicarla el honorable Senador 
de Atacama. 

Quiere el Reglamento que se observe 
un órden en la discusion i que 101 inte
reses políticos no lo rompan. Aplicarlo 
en la forma que yo lo entiendo, es garan
tia para todos Jos partidos i no pertur
ba el trabajo de la Cámara. 

Me ha parecido conveniente hacer es-
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tas obaervaciones, que creo no eshin fue
ra del espíritu de nuestro Heglamellto. 

El señor MAO IVER.--~o puedo 
aceptar est.a interpreti1cioll que dtl la di::;, 
posicion del Heglamento uo·,; da el hono
rable SeDaddr de Curicó. 

Esa disposicion tiene una itnporbncia 
considerable; i si en el dia de hoi no G\:.Ís
te en nuestra leí de elecciones, estoi 
cierto que ha figurado en algurn de las 
leyes anteriores. 

De la lei pasó a nuestro Reglampnto; i 
éste ¿cómo ha ordenado la materia? 

En la forma que hace poco ha. oido la 
CámarD, i qu:) no hag'o IEcr de nuevo por 
no molestar al Senado. El hecho es que 
lo que dispone esa prescripcion regla
mentaria es que la discusion se hag~ de 
norte a sur. 

pal'se de las otras rcclamacioncs que es
tón informadas ya. 

Insisto, pues, seuor Prcsid(;nto, en que 
:;'; cumpla el Hoglalllento, i fIue !lO se fije 
una tdJ]u que eS contraria [l, éi. Si llo
gad" el juóves, !lO hubií~l'a lJinguna otra 
reclamacion de que l'cuparse, podria acor
dar el Senado entrar a dii:icutil' la eleccion 
de lV[nule; pero esto no Jo 1 uedo aconlar 
hui, cuando hai reclamaciones como las 
quo se refieren a la eleccion do Ooquimbo, 
quo tiene preferencia sobre la de Maule. 

No t'3t1emOS para qué buscar interpre
bcione:s bizantinas; con qué objeto ha
orÍcHllos de faltar al Reglamento? ya que 
no se respetan las leyes respetemos noso
tros nuestro Heglamento siquiera, sobrG 
todo en una disposicion que a nadie 
dafía. 

El sellor ESPINOSA PICA.-De-
seo decir dos pa:abras sobre este inci
dOlite. 

A mi juicio nueE:tro IH'norable Presi
CklllO ha consultado la verdadera conve· 
lliencia, sOllalando un dia, no inmediato 
FElra (ieUpalse de esa roclumacion, a fin 
de dar tiempo de que sea estudiado. 

El señor BESA.-Si, para pasado 
lllnfu:tl1a; Su nos da un dia. 

El seuor ESPINOSA PICA.-Es. 

El honorable Sellft<lor de Cu~i_ó nos 
dice que esto no lo podemos entender en 
una (o1'1na absoluta i ano debe entenderse 
que se ¡¡plica a ]"S l'é~lamaciolles qne es
ttÍn sobre la :Mei:'a del Senado. N ó, señur 
Presidente, el HegIamento 110 dice eso; 
babla de ]:;,S reclamaciones electorales, 
sin Lar;er distincion do las que están en 
la l\lesa de la C.lmara i de las que se en· 
cuentran en Comisiono No hai rnz()lJ nl
g.'una ))D.l'a dar esa interpl'etacion a Hila 
<> tando ya evacuado el illforme, debería-
clis¡')osi CiOll tan clarft, 1 ' d" mas lancrentra o hOlllllsmo a discutir ese 

Nos alega el señor Senador que de otra negocio; pero por defe,rencia a la minoría 
manera se perturbaria la labor de; la C¿", se ha acordado p03tc:rgar su estudio. 
lllurn,. pues si hubiL'ra pe~ldiente una Respecto a la interpretacion reglamen. 
cuestlOll del no~~e nada podna resolv~rse\ taria, hai que tom:u en cuenta que la dis
w?re el sur mwntras no ~e rt::ool VIera) posicion de que se trata es correlati va de 
pnm.eramente aq~ella.cuesbon. ¡ aquella que ordena que todos los infor-

BIen; este. habna Sld~ un. i1;rgumonto mes deben estar cyacuados el 2 de junio. 
para combatll' nuestra dlSpOSlClOll regla. Curnpiído este antecedente, la conseCQCll
mentaría cuando se trataba de, dictarla, cia se impone; pero no evacu¡tndose esos 
poro Ir; es argum~nto para Violentarla inf~:ml1c8 para la fecha indicada, ya no 
cuanClO ya f'e ha c!tctado. "eri", posible sin un retraso perjudicial 

Ademas, cuando se dictó, se pensó que observar el órden de norte a sur de una 
valia mas el órden en estas cosas que el múllera estricta, i lo natural es seguir 
inconvepiente que de él podrirl orijílJarse. otro carnino; es est;ldiar i discutir lo que 
1 todavía el tal inconveniente no lo es en esté informado. 
realidad, pues, si pendiente una reclama· Por otra parte, este es un punGo ya re
cion del estudio de la Cornision respecti- suelto por la C<ímara de Diputados, de 
ya no pued? la Cámara ocuparse el? ella,! cuy? .l.'eglamento se La tomado esta dis
puede perfectamente aeordar entonces, posIClon. 
pero solo entónces i no de antemano, oeu- El Reglamento del Senado !lO la con· 
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propósito estnblecer que se éntre a la!te)-Como ha habido ya un acmerdu elel 

discusion de las elecciones con o sin in-¡ Sellndo pma postcJ'gr-r hasta el juévos la 

forme de Comisiono ¡ discusion sobr(~ la eleccion do }\1aulc', 

A su vez, el Senado hoí mismo se ha) scria dol caso ahora cOllsultar a la C"imr.· 

pronunciado de hecho, concurriendo con ¡ ra si insiste () no on su anterior ítcuerdo. 

su voto el honorable Senador de Ataca ~ lDl stlfior MAG-IVER-¿Ha habido 

ma, sobre todos los poderes>lo objetados. ~ acuerdo? Yo me opus~. 

El SCllor MAC IVER.-N o habi[t re- ¡ El scdior SANFUENTES (Presiden-

clflmaciones de por medio. (to).-Despuos de tomado el IlCUerd(1. 

El señor ESPINOSA PICA.-Pero I Pero cs fLÍ.cil consultar nU8V:lmentc al 

l .1' •• 1 . . 1 i . .., el 
it ulSpOSlClOl1 reg amentarm es ¡gua;! ;::Jo na (l. 

dice que ,:e proceden\' de norte &. SUl', sitl ¡ El scúor MAC,IVER.-Est:i Líen, no 

distinguir entre elccciones no objetadas i; pido !l[1(J¡¡; hágase lo que :'ie quiera, pero 

redamada8. La disposicion dice Ilsíd desearia quedara constancia do que se ha 

«Desde el 2 de junio el Senado celebra-! tOlll~.do un acuerdo sill que yo, que me 

ní sesiones diurias, de dos a seis de la tar.) encontrftba presente en la 8;\111, me di0ra 

de, con escepcionde los dias feriados, euontu d\; ello. 

do~tinados esclusi\Tamente a la cali6ea El so!iOl' BESA,-I~l plam que se da 

cion de bs elec?iones i al ~onoc¡;niento a la Comisioll pal'a informar es solo el 

de las reclamaclOne~ de nulIdad. En este codísill1o de cual'cnla i ocho h01''l.8: que 

cXíl1l1en se comenZ,ll á (18 norte a sur, en ouede constanci,i Que no se ha querido 

1 '1 1 J •• 1 . 1 

e oruen (.) as prOVIl1Clas />. prorrogar este plazo tan breve . 

. C<.llllO ~~, \:o,.?l Reglamento no hace ~ El S.l:llO~' SA.N FU. T G:'; T r~s (~:'esiJen. 

nl11~una lll::;L!ncIOIJ. . ¡ te).-lGs 01 pechllopor el se'uurí' 19'uerov. 

Slll embargo, repito, ~l Senado ya .do El sellor FIGUEHOA.-Me parece 

h.echo ha apr~bado olecclOnes de yrovln- bastante. No necesito 1ll<l3 t.iempo para 

Cltl.S del sur, sm. haberi'lc pronuncwdo so' evacuar el informo. 

lire otras provlllcias del norte. Se ha 

procedido así interpretando, indudable

lllClltl\ el propósito de que cn llingun 

caso se pr.o~lUncie (1 S0nado ántes de oir 

a :ou" COltll::;lOnes. 
Ell la O,imara. de Diputados, cl Re

glamento que reji,.., con anterioridad al 

acteal consignaba la misma disposicion 

que contiene la reforma del Reglamento 

oel Sl'nado; establccia que en la primera 

,'iCSiOíl (kbiiln preselltarso preCiSiíl1lente 

los informes de las comisiones i que la 

C¡1J.nam debia hacer la calificacioll de las 

elecciones de norte fi 1m!', por el órdon <1e 

los tlcp:.rtamentos. Sin cmbargo, llO hai 

e,jemplo de que la. Cllmara de Diputadcs 

haya. podido dar cumplimicnto a tal di::; 
posieion, i nunca, se tomó a mal esa 

falta de cumplimiento estrieto del Hc

glamento. 
IIc ereido conveniente dar estas csnli· 

I 

caciollcs piua lllftnif,,,;.;tar qUlO mi Opillicll 

est:l conform8 con la resolue;cll de la 

COIuisioli Revisora (lo Poderes 

El sellor SANF1JENTES (Presiden

te).-Si no hai inconvelliente, daré por 

aceptada la renunci'l. dcl selío1' Besa como 

miembro de la Comision. 

Aceptada. 

Propongo, en su rcunphz'), al svú(,r 

Vial. 
El sellor V IAL.--Nn puedo aceptar, 

SellOl' Presidcnte. 
El sef10r SANFUENTES (Presiden. 

te). - EnlóllCCi', pro¡:":'llg() al SC1~¡(T 

Charnw. 
El,sclíOl' eH A H},!E. .--Tnlll poco puedo 

aceptar, señor Pre"idenlc. 
El Si'fí01' SANFUENTES (Presiden

te). -Al seflor Valcle" Vakles. 
El selWl" VAI"DES VALDES.-·-En 

lo Jlo~:iblc) crc:o CjU<' (kbi,·ya bu;,:carse S,~

n;tc!ol'ci> c:uya dceciun no esté obj,,,tnd;t i 
aunque la objecion a, la mía no yale nada, 
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sin embargo, puede haber alguna rel!1f'iof¡ 
o analojía que me iOlpida dlir opi¡:i'dl. 

El señor BESA.-Hai comi>'i(jll'~" eo¡, 
miembros cuya eleceion está objetada 

El señor SANFUENTES (Presiden· 
tc);-Propondria al señor Reyes. 

El señor REYES.-Yo, por mi salud, 
tal vez no podria asistir a la Comision, 
ruego por lo tanto se tenga a bien escu· 
sarme. 

El señor SANF~ENTES (Presiden
te).-Al señor Sotomayor. 

El señor SOTOMA YOR-Escúseme, 
señor, porque estoi en el caso del señor 
Val des Valdes. 

El señor SANFUENTES (Presid'::n
te). - Entól1ces, solo queda el señor 
Montt que proponer. 

El señor MONTT.-Yo creo que el 
señor Valdes podria aceptar. 

El señor SANFUENTES (Presiden. 
te ).-N o sé si el señor Figueroa q uerria 
aceptar. 

El señor FIGUEROA.-Estoi tam
bien ('lJ el Cí1i:'O de eSCUBanne, porque per
tenvzco a otras comisiones, pero si todos 
elud(;n el cargo, me atreveria a aceptarlo. 

El señor SANFUENTES (Presiden
te).-Quedará n'mbrado el se fiar Figue. 
roa, ya que nadie quiere aceptar. 

Queda nombrado. 
El señor BESA.-EI acuerdo que se 

tomó sobre la eleccion de Maule iBe 
entederá que es para el caso de que. no 
se presente algun informe sobre elecclOn 
que tenga preferencia por referirse a pro 
vincia de mas al norte? 

El señor SANFUENTES (Presiden
te ).-Si, señor Senador. 

Oomo no hai otro informe de que tra· 
tar, se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

ANTONIO ORREGO BARROS, 

Redactor. 


